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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, se ordena la remisión a la 
Comisión de Presupuestos y la publicación 

en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES, Con- 
greso de los Diputados, del proyecto de ley 
sobre concesión al presupuesto en vigor de 
la sección 16, "Ministerio del Interior", de 
un crédito extraordinario de 54.785.750 pe- 
setas, para la financiación de los gastos que 
se causen en las elecciones parciales a Se- 
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nadores en las provincias de Alicante 3; 
Oviedo. 
Los Grupos Parlamentarios y los seño- 

res Diputados tendrán un plazo de presen- 
tación de enmiendas de quince días hábi- 
les a partir del siguiente a la publicación 

plazo previsto en el artículo 94, 1, del Re- 
glament0,se computará a partir del día 1 2  
de septiembre y concluye el 28 de septieni- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 20 de julio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda 

en 01 BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES. Dichc 

La, celebración de las elecciones parcia- 
les a Senadores ocasiona unos gastos no 
previstos al formularse la vigente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. Para 
hacer frente a tales necesidades se ha tra- 
mitado por el Ministerio del Interior un 
expediente de crédito extraordinario por 
importe de 54.785.750 pesetas, que ha obte- 
nido el informe favorable de la Dirección 
General de Presupuestos, y de conformidad 
del Consejo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1: Se concedan los dos créditos 
extraordinarios siguientes: 

~~~~~ 

Concepto Explicación del gasto Importe 

16.04.253 Para toda clase de gastos que 
se ocasionen como consecuen- 
cia de las elecciones parcia- 
les convocadas para cubrir un 
escaño de Senador en repre- 
sentación de cada una de 
las provincias de Alicante y 
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.144.635 

16.04.471 Al Ministerio del Interior, 
para satisfacer las subven- 
ciones prevenidas en el ar- 
tículo 44 del Real Decreto Ley 
20/1977, de 18 de marzo ... 5.641.115 

_ _ _ _  

Art. 2P Se disponga que los nuevos gas- 
tos se cubrirán mediante las disponibili- 

dades generales de Tesorería del Estado y, 
en caso necesario, con anticipos del Ban- 
co de España. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, se ordena la remisión a la 
Comisión de Presupuestos y la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, Con- 
greso de los Diputados, del proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordina- 
rio hasta una cifra máxima de 1.727.333.423 
pesetas, para la adquisición de las accio- 
nes de la Compañía Transmediterránea. 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados tendrán un plazo de presen- 
tación de enmiendas de quince días hábi- 
les a partir del siguiente a la publicación 

plazo previsto en el artículo 94, 1, del Re- 
glamento se computará a partir del día 12 
de septiembre y concluye el 28 de septiem- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 20 de julio de 
1978.431 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES. Dicho 

El Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 9 de diciembre de 1977, adoptó la 
decisión de adquirir las acciones de la 
Compañía Trasmediterránea, en oferta pú- 
blica, en los términos establecidos en el 
wtículo 4." del Real Decreto 2.86611977, de 
28 de octubre. 

La  disposición final segunda del citado 
%ea1 Decreto establece que por el Minis- 
;erio de Hacienda se adopten las medidas 
iecesarias para habilitar los crkditos pre- 
:isos para hacer frente a las obligaciones 
ierivadas de la indicada adquisición, a cu- 
10 efecto, en cumplimiento de lo dispues- 
,o en el artículo 64 de la Ley General Pre- 
;upuestaria de 4 de enero de 1977, se ha 
nstruido un expediente de concesión de 
in crédito extraordinario, que ha sido in- 
'ormado favorablemente por la Dirección 
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General de Presupuestos y de conformidad 
por el Consejo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, some- 
te a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 Se concede un crédito ex- 
traordinario de 1.727.333.423 pesetas al pre- 
supuesto en vigor de la Sección 31, “Gas- 
tos de diversos Ministerios”, servicio 05, 
“Dirección General del Patrimonio del Es- 
tado -Inversiones reales y financieras-”; 
capítulo 8, “Variación de activos financie- 
ros”; artículo 84, “Adquisición de acciones”; 
concepto 846, “Para la adquisición de accio- 
nes de la .Compañía Trasmediterránea, 
Sociedad Anónima.”. 

Art. 2.0 Los recursos que financiarán el 
crédito extraordinario procederán de an- 
ticipos a facilitar por el Banco de España 
al Tesoro Público. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, se ordena la remisión a la 
Comisión de Medio Ambiente y la publi- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, del proyecto de 
ley sobre creación del Parque Nacional de 
Garajonay, en la isla de la Gomera (San- 
ta Cruz de Tenerife). 

Los Grupos Parlamentarios y los señores 
Diputados tendrán un plazo de presenta- 
ción de enmiendas de quince días hábiles, 
a partir del siguiente a la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DEXLAS CORTES. Dicho pla- 
zo previsto en el artículo 94, 1, del Regla- 
mento, se computará a partir del día 12 de 
de septiembre y concluye el 28 de septiem- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 20 de julio de 
1078.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Aivarez de Miranda. 

El artículo 4.” de la Ley 15J1075, de 2 de 
mayo, de Espacios Naturales Protegidos, 
establece que la declaración de Parque Na- 
cional se hará mediante la promulgación 
de la presente ley. 

En atención a sus singulares valores, y 
para atender a la coriservación, especial- 
mente de su flora, que constituye una de 
las mejores representaciones actuales del 
bosque de la laurisilva macaronésica, se 
ha considerado la declaración del Parque 
Nacional de Garajonay en la isla de la Go- 
mera. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta de€ Ministro de Agricultura, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único 

Uno. Es finalidad de esta ley declarar 
como Parque Nacional el espacio del te- 
rritorio nacional siguiente: Garojonay 
(Santa Cruz de Tenerife). 

Dos. Las características y límites del ci- 
tado Parque Nacional figuran en el anexo 
de esta ley. 

A N E X O  

Parque Nacional de Garajonay 

Motivaciones 

Con el establecimiento de los Parques 
Nacionales en el archipiélago canario no 
sólo se ha procurado defender ecosistemas 
singulares, estimular la investigación cien- 
tifica en unos biotopos poco alterados por 
el hombre y facilitar el conocimiento de 
unas zonas de incomparables bellezas na- 
turales, sino también salvaguardar una flo- 
ra excepcional. 

La declaración del ”Parque Nacional de 
Garajonay“ completa el plan de protección 
de relictos botánicos, mediante el sistema 
citado de creación de Parques Nacionales, 
al tiempo que se atiende a las peticiones 
de destacadas personalidades españolas y 
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extranjeras interesadas en la investigación 
y el turismo. 

Se trata de un espacio natural de ex- 
traordinario interés, que incluye diversos 
montes de utilidad pública, representativo 
de vdores recreativos y culturales, desta. 
cando, en este último aspecto, el hecho de 
que constituye un genuino exponente de 
la llamada "laurisilva canaria". 

Teniendo en cuenta las razones expues- 
tas, así como lo previsto en el artículo 3." 
de la vigente Ley de Espacios Naturales 
Protegidos, en el que se defina el Parque 
Naciond como una zona relativamente ex- 
tensa representativa de un ecosistema 
primigenio que no ha sido sustancialmen- 
te alterado por la acción humana y don- 
de las especies vegetales o animales y las 
formaciones geomorfológicas tengan un 
destacado interés cultural, educativo o re- 
creativo, o existan paisajes de gran belle- 
za, se considera procedente declarar el 
"Parque Nacional de Garajonay", con los 
límites geográficos que se detallan, para 
que pueda cumplir las finalidades educa- 
tivas, científicas, culturales, recreativas, tu- 
rístitas y socioeconómicas que persigue di- 
cha ley. 

Características 

El Parque Nacional de Garajonay, con 
una superAcie total de 3.974 hectáreas, 
afecta a los terminos municipales de Agu- 
lo, Alajeró, Hermigua, San Sebastián, Va- 
lle Gran Rey y Vallehermoso, de la isla 
de La Gomera, en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Sus límites geográficos son los siguien- 
tes: 

Norte. Del lugar denominado el Baila- 
dero, en el lindero del monte de Gelina y 
Chipude, en el camino vecinal de Valle- 
hermoso a Valle Gran Rey, al raso de Ta- 
bares en el monte Hueco de Agulo, a Me- 
riga, excluyendo una parcela en el Barran- 
co de Palmita, que se encuentra amojona- 
do, destinado a la construcción de un em- 
balse, al Alto de la Atalaya, al Caserío de 
Los Acebiños, al Caserío del Cedro, al Que- 
madito, a la Meseta, al Rejo, a la Cumbre 
de Juan Tomé, sobre el túnel, siguiendo 

los linderos de los montes de Utilidad Pú- 
blica de Vallehermoso, Agulo y Hermigua 
con los particulares. 

Este. De la Degollada de la Cumbre al 
alto de Tajaqué, siguiendo la finca de Iz- 
cagüe, al Morrito de Agando y al Roque de 
Agando, siguiendo el lindero del monte de 
U. P. de San Sebastián con particulares. 

Sur. Del Roque de Agando a la Monta- 
ña de Agando, a la Zarzita, al Alto de la 
Cabeza de Toro, siguiendo los linderos de 
los montes de Utilidad Pública de San Se- 
bastián y Hermigua, respectivamente, con 
particulares, a la Cancela de Isque por el 
Lomo de Isque, siguiendo el lindero del 
monte de Utilidad Pública de Alajeró, al 
Morro de Eretos, al Lomo de la Mulata, al 
Caserío de Igualero, al cruce de Las Ta- 
joras, el Barranco de Las Lagunetas si- 
guiendo los linderos de los montes de Uti- 
lidad Pública de Alajeró y Vallehermoso, 
respectivamente. 

Oeste. Desde el Barranco de Las Lagu- 
netas al Caserío de las Hayas, al Cerco 
de Armas, siguiendo al lindero del mon- 
te de Utilidad Pública de Valle Gran Rey 
con particulares, al Acantilado de Rosa Al- 
ta, a Los Chorros de Epina, al Bailadero, si- 
guiendo el lindero del monte de Utilidad 
Pública de Gelina y Chipude con particu- 
lares. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, se ordena la remisión a la 
Comisión de Hacienda y la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, Congre- 
so de los Diputados, del proyecto de ley so- 
bre cambio de la denominación del Cuerpo 
de Auxiliares Mecánicos de la Lotería Na- 
cional por el de Especialistas Electrome- 
cánicos de la Lotería Nacional, y condicio- 
nes de ingreso en el Cuerpo. 
Los Grupos Parlamentarios y los seño- 

res Diputados tendrán un plazo de presen- 
tación de enmiendas de quince días hábi- 
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les, a partir del siguiente a la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES. Dicho 
plazo previsto en el artículo 94, 1, del Re- 
glamento, se computará a partir del día 12 
de septiembre y concluye el 28 de septiem- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 20 de julio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

El Cuerpo de Auxiliares Mechicos de 
la Lotería Nacional, dependiente del Mi- 
nisterio de Hacienda, fue creado por la Ley 
164/1965, de 21 de diciembre, como Cuer- 
po Especial al Servicio del Estado con una 
plantilla total de cinco funcionarios. Des- 
de aquel momento este Cuerpo ha venido 
prestando excelentes servicios en las fun- 
ciones que tienen encomendadas, todas las 
cuales son desarrolladas con carácter in- 
dependiente en el marco exclusivo del Ser- 
vicio Nacional de Loterías, no obstante el 
calificativo de Auxiliar que existe en su de- 
nominación y que se refleja en las demás 
disposiciones referentes a coeficiente mul- 
tiplicador, nivel de complementos y demác 
retribuciones aplicables a su personal. 

La calificación de auxiliar contenida en 
la designación corporativa parece aludir 
a una función complementaria y depen- 
diente de otro Cuerpo, por lo que resulta 
más adecuada una denominación que haga 
referencia a la especialización y prepara- 
ción técnica de sus miembros y al desarro- 
llo de sus cometidos específicos, que de 
modo alguno están matizados por un ca- 
rácter auxiliar como claramente se expre- 
sa en el Reglamento Orgánico del Cuerpo 
aprobado por Decreto 3.233/1975, de 14 de 
noviembre. Es de destacar, en sfecto, que 
para poder tomar parte en las corrospon- 
dientes pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán estar en posesión del título profe- 
sional que acredite la aptitud en la especia- 
lidad técnica de la plaza o plazas a cubrir, 
insistiendo el Reglamento en que deberán 
poseer la necesaria formación profesional 
y especialidades para el cumplimiento de 
las misiones a su cargo, pareciendo en de- 
finitiva que este objetivo de Especialistas es 
el que mejor matiza el carácter de las fun- 

ciones de naturaleza esencialmente elec- 
tromecánica que les corresponden y que se 
centran en la ejecuci6n de trabajos de mon- 
taje, conservación, rnanipulación, repara- 
ción y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas y de los aparatos y máquinas 
eléctricas, electrónicas y mecánicas que 
existen o que puedan existir en el Servi- 
cio Nacional de Loterías para el mejor fun- 
cionamiento de los servicios. En su conse- 
cuencia, resulta clara la necesidad de dar 
al Cuerpo de referencia una denomina- 
ción que esté en consonancia con el nivel 
profesional y el carácter de las funciones 
a cargo de sus miembros. 

La preparación profesional requerida pa- 
ra acceder a este Cuerpo, las funciones por 
él desempeñadas y las responsabilidades 
a su cargo, exigen la modificación del ar- 
tículo 9." del citado Reglamento, para ade- 
cuar el nivel de exigencia profesional con 
el de la correspondiente carrera adminis- 
trativa y con el de los títulos exigidos para 
su ingreso. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, some- 
te a la deliberación de las Cortes el ci- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. El actual Cuerpo de Au- 
xiliares Mecánicos de la Lotería Nacional 
recibirá en lo sucesivo la denominación de 
Cuerpo de Especialistas Electromecánicos 
de la Lotería Nacional. 

Para ingresar en el Cuerpo se acreditará 
la posesión de título de Formación Profe- 
sional de segundo grado o equivalente y 
las demás circunstancias legales y regla- 
mentariam en te establecidas . 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor el día 
de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, se ordena la remisión a la 
Comisión de Medio Ambiente y la publica- 
ción en el BoLmfN OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, del proyecto de 
ley sobre reclasificación de los Parques Na- 
cionales de Teide (Santa Cruz de Tenerife) , 
Caldera de Taburiente (La Palma) y Ti- 
manfaya (Lanzarote) . 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados tendrán un plazo de presen- 
tación de enmiendas de quince días hábi- 
les, a partir del siguiente a la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES. Dicho 
plazo previsto en el artículo 94, 1, del Re- 
glamento, se computará a partir del día 12 
de septiembre y concluye el 28 de septiem- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 20 de julio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

La Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espa- 
cios Naturales Protegidos, previene en su 
disposición final primera que el Gobierno 
propondrá a las Cortes las disposiciones 
precisas para incorporar al régimen que 
con arreglo 8 la misma les corresponda, 
los lugares que gozan actualmente de la 
condición de Parques Nacionales y Sitios 
Naturales de Interés Nacional y que hayan 
de ser clasificados dentro de aquellas figu- 
ras cuya declaración precise de la promul- 
gación de una ley, como es el caso de los 
Parques Nacionales. 

Del estudio de los Parques Nacionales 
existentes se deduce que los de Teide (Te- 
nerife) , Caldera de Taburiente (La Palma) 
y Timanfaya (Lanzarote) , reúnen todas las 
condiciones exigidas para su declaración 
como Parque Nacional. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

En su virtud, de conformidad con la ley 
aprobada por las Cortes Espailolas, vengo 
en sancionar 

Artfculo único 

Uno. Es finalidad de esta ley reclasifi- 
car como Parques Nacionales los espacias 
del territorio nacional siguientes: Teide 
(Tenerife) , Caldera de Taburiente (La Pal- 
ma) y Timanfaya (Lanzarote) . 

Dos. Las características y límites de ca- 
da uno de los citados Parques Nacionales 
figuran en el anexo de esta ley. 

A N E X O  

Parque Nacional del Teide 

Motivaciones 

Por Decreto de 22 de enero de 1054 se de- 
clard "Parque Nacional del Teide" el singu- 
lar pico montañoso, máxima altitud del te- 
rritorio español, que domina el gran Circo 
de las Cañadas de la isla de Tenerife. Los 
límites geográficos del mismo fueron pre- 
cisados en dicho Decreto; y su Reglamento 
fue aprobado por Orden del Ministerio de 
Argicultura de 29 de noviembre de 1955. 

Se trata de un espacio natural de extra- 
ordinario interés botánico y geológico, en 
el que se destacan: el famoso pico, de 3.717 
metros de altitud, y el extenso circo, que 
se extiende por encima de los 2.000 metros. 
Todo ello perteneciente a la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. 

El acierto de tal declaración se hace pa- 
tente, después del largo tiempo transcurri- 
do, por el gran incremento exeprimentado 
en el número de sus visitantes. 

Por otra parte, la vigente Ley de Espa- 
cios Naturales Protegidos previene que el 
Gobierno dictará o propondrá a las Cor- 
tes las disposiciones precisas para incor- 
porar al régimen que de acuerdo con dicha 
ley cwresponda, los ttyrenos que gozan ac- 
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tualmente de la condición de Parques Na- 
cionales. 

Teniendo en cuenta las razones expues- 
tas y las experiencias recogidas, se consi- 
dera que el Parque Nacional del Teide debe 
ser clasificado nuevamente como Parque 
Nacional, pero ampliando ligeramente SUS 

límites actuales, para conseguir una uni- 
dad natural bien definida y diferenciada, 
con una superficie necesaria y suficiente, 
en relación con la total de la isla de Te- 
neriie, pa.ra que pueda cumplir, entre otros 
importantes objetivos, los tres fundamen- 
tales característicos de un espacio natural 
protegido de tal índole: defender ecosiste- 
mas y paisajes, estimular la investigación 
científica en unos biotopos poco alterados 
por el hombre y facilitar, ordenadamente, 
la visita a una zona de extraordinarias be- 
llezas naturales. 

Características 

El Parque Nacional del Teide, con una 
superficie total de 13.571 hectáreas, afecta 
a los siguientes téminos municipales: Guía 
de Isora, Icod de los Vinos, La Orotava y 
Santiago del 'Teide, de la provincia de San- 
ta Cruz de Tenerife. 

Sus límites geográficos son los siguien- 
tes: 

Norte. Promontorio de Bonilla, Pico Ca- 
bras, Risco de la Fortaleza, Cabezón, Mon- 
taña del Pino (junto al punto ltilométrico 
33,770 de la carretera C-821 de La Orotava 
a Vilaflor) y Vértice del Cerrillar. 

Este. Vértice del Cerrillar, Llano de Ma- 
ja, Montaña Colorada, La Angostura, Topo 
de la, Grieta, Roque de la Grieta y Monta- 
ña de Pasajirón, siguiendo la cresteria del 
Circo de las Cañadas. 

Sur. Montaña de Pasajirón, Degollada 
de Guajara, Montaña de Guajara, Degolla- 
da de Ucanca y Crestería de Ucanca, si- 
guiendo los puntos de Roque del Almen- 
dro, Sombrero y Sombrerito hasta la Boca 
de Tauce. 

Oeste. Boca de Tauce, Roques de Cha- 
vao, iMontaña del Cedro, Roques del Cedro, 
Montaña de Chasogo, Volcán de la Boti- 
ja, Mojón de los Tres Términos y Promon- 
torio de Eonilla. 

Parque Nacional de la Caldera de Tabu- 

Motivaciones 

Por Decreto de 6 de octubre de 1054 se de- 
claró "Parque Nacional de la Caldera de 
Taburiente" el vasto circo montañoso y vol- 
cánico, donde se conciertan singiilares par- 
ticularidades geológico-topográficas con las 
hidráulicas. Los límites geográficos del mis- 
mo fueron precisados en dicho Decreto; y 
su Reglamento fue aprobado por Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de octubre 
de 1957, modificándose varios de sus artícu- 
los por la de 19 de septiembre de 1902. 

Se trata de un espacio natural de excep- 
cionales merecimientos, donde a las ex t ra  
ñas y bellísimas particularidades geomor- 
fológicas se suma una flora singular, ca- 
racterizada por el pino de Canarias, que 
cubre una gran parte de las vertientes de 
los barrancos, así como por tagasastes, co- 
desos, retamas, tajinastes, brezos, fayas, 
laureles y los interesantes y escasos barbu- 
sanos. 

El acierto de tal declaración se hace pa- 
tente, después del largo tiempo trans- 
currido, por el notable incremento experi- 
mentado en el número de sus visitantes. 

Por otra parte, la vigente Ley de Espa- 
cios Naturales Protegidos previene que el 
Gobierno dictará o propondrá a las Cor- 
tes las disposiciones precisas para incorpo- 
rar al régimen que, de acuerdo con dicha 
ley, corresponda, los terrenos que gozan ac- 
tualmente de la'condición de Parques Na- 
cionales. 

Teniendo en cuenta las razones expues- 
tas y las experiencias recogidas, se consi- 
dera que el Parque Nacional de la Caldera 
de Taburiente debe ser clasificado nueva- 
mente como Parque Nacional, pero con una 
ligerísima rectificación de los linderos es- 
tablecidos. De esta forma podrit cum-plir 
Lodavía mejor, entre otros importantes ob- 
ietivos, los tres fundamentales caracterís- 
ticos de un espacio natural protegido de tal 
indole: defender ecosistemas y paisajes, es- 
;imular la investigación científica en unos 
biotopos poco alterados por el hombre y 
facilitar ordenadamente la visita a una zo- 
na de extraordinariss bellezas naturales, 

riente 



- 3010 - 
CORTES 1 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 138 

Característicm 

El Parque Nacional de la Caldera de Ta- 
buriente, con una superficie total de 4.690 
hectáreas, afecta al término municipal de 
El Paso, de la isla de La Palma, en la pro- 
vincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Sus límites geográficos son los siguien- 
tes: 
Norte. Línea de cumbres, lindando con 

el monte público y término de Garafía, des- 
de la Degollada de Izcagua, por el Roque 
de los Muchachos y Fuente Nueva, a la De- 
gollada de Franceses, con el monte públi- 
co y término de Barlovento, desde aquella 
degollada, al Pico de La Cruz; con Ancas 
particulares del término de San Andrés y 
Sauces, desde aquí, al vértice de P i d a  
Llana. 
Este. Línea de cumbres, lindando con 

ñncas particulares y monte público de Pun- 
Mana, desde Piedra Llana a la Degollada 
del Barranco Seco; con el monte público y 
Mrmino de Santa CNZ de La Palma, des- 
de aquí, por el Pico de La Nieve y Degolla- 
da del Río, al vértice Ovejas. 

Sur. Desde el vértice Ovejas, y a través 
del monte público de El Paso, en línea rec- 
ta a la Verada de Ferrer, en el Barranco 
de Los Cardos, donde cruza el camino ve- 
cinal de la Cumbrecita, sigue a lo largo del 
camino forestaJ de Ferrer hasta su final, y 
por la curva de nivel de 1.300 metros has- 
ta el Lomo de los Caballos, en las faldas 
del Pico de Bejenado. 

Oeste. A partir del Lomo de los Caba- 
llos, en la cota 1.300, en las faldas del Pico 
de Bejenado hacia la barranquera del C& 
ballito, atravesando el barranco formado 
por la confiuencia de los de Almendro 
Amargo y Rivanceras, hacia la Fajana de 
Las Gamonas, donde existe una construc- 
ción de hormigón con una CNZ, y desde 
allí a la Somada Alta; de aquí, por iínea 
de Cumbres, lindando con el monte públi- 
co y término de Tijarafe, por el Roque Pal- 
mero a la Degollada de Garome, y de aqui, 
con el monte público y término de Punta- 
gorda, por el Morro de la Crespa a la De- 
gollada de Izcagua. 

Parque Nacional de Timanfaya 
Motivaciones 

Por Decreto 2.615/1974, de 9 de agosto, se 
declaró "Parque Nacional de Timanfaya" 
la comarca denominada la Montaña del 
Fuego o Timanfaya, de la isla de Lanzare 
te. Los límites geográficos del mismo fue- 
ron precisados en el Anejo Unico de dicho 
Decreto. 

Se trata de un espacio natural de ca- 
racterísticas excepcionales, en el que el vul- 
canismo, en sucesivas erupciones, ha  mol- 
deado un agreste paisaje de singular be- 
lleza y donde los conos volcánicos alter- 
nan con corrientes de lavas petrificadas, 
dando al paisaje una variedad de colorido 
sorprendente. 

El acierto de su declaración ha podido 
ser ya confirmado, no obstante el corto 
tiempo transcurrido desde la misma. El 
interés cientfflco del ecosistema ha dado 
origen a numerosos trabajos de estudio e 
investigación, y su gran atracción turísti- 
ca se ha puesto de manifiesto por el eleva- 
do y creciente número de sus visitantes. 

Por otra parte, la vigente Ley de Espa- 
cios Naturales Protegidos previene que el 
Gobierno dictará o propondrá a las Cortes 
las disposiciones precisas para incorporar 
al régimen que, de acuerdo con dicha ley 
corresponda, los terrenos que gozan ac- 
tualmente de la condición de Parques Na- 
cionales. 

Teniendo en cuenta las razones expues- 
tas y las experiencias recogidas, se consi- 
dera que el Parque Nacional de Timanfa- 
ya debe ser clasiñcado nuevamente como 
Parque Nacional, con sus primitivos lími- 
tes geográficos, con el fin de que pueda 
cumplir, entre otros importantes objetivos, 
los tres fundamentales caracterkticos de 
un espacio natural protegido de tal índole: 
defender ecosistemas y paisajes, estimular 
la investigación científica en unos biotopos 
poco alterados por el hombre y facilitar or- 
denadamente la visita a unas zonas de sin- 
gulares bellezas naturales. 

Características 
El Parque Nacional de Timanfaya, con 

una superficie total de 5.107,50 iiect&reas, 
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afecta a los términos municipales de Ti- 
najo y Yaiza de la isla de Lanzarote, en la 
provincia de Las Pdmas. 

Sus límites geográficos son los siguien- 
tes: 

Norte. Del lugar denominado Piedra Al- 
ta en la Costa de Tinajo, conocido por "Mar 
del Cochino", al pico de Caldera Bermeja al 
pico de Caldera Roja, al pico de la Monta- 
ña de los hliraderos y Pico Partido. 

Este. Del anterior a la parte inferior del 
lado Sur de la falda de Caldera del Cora- 
zoncillo, donde confluye el lindero de los 
terminos municipales de Tinajo y Yaiza. 

Sur. De dicho punto al pico de la Mon- 
taiía de Tremesana, al pico de la Montaña 
de María Hernández, al pico de la Monta- 
ña de Pedro Perico y de aquí a la costa de 
Yaiza, en el lugar conocido como 'El Paso 
de Abajo", al sur de la Playa del Paso en 
el Mojón. 

Oeste. El océano Atlántico. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, se ordena la remisión a la 
Comisión de Obras Públicas y la publica- 
ción en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, del proyecto de 
ley sobre valoración del suelo y medidas 
para la ejecución del planeamiento urba- 
nístico. 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados tendrán un plazo de presen- 
tación de enmiendas de quince dfas hábi- 
les, a partir del siguiente a la publicación 

plazo previsto en el artículo 94, 1, del Re- 
glamento, se computará a partir del día 12 
de septiembre y concluye el 28 de septiem- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 19 de julio de 
1978.E1 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES. Dicho 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Introducción 

La situación actual de las ciudades refle- 
ja, entre otros, problemas que se derivan de 
ma enorme y rápida elevación de los pre- 
cios de suelo. Este fenómeno hace sentir 
su efecto en la edificación urbana, en la 
escasez de equipamiento urbano y en la 
constante mesión hacia el incumplimien- 
to y distorsión del planeamiento. El actual 
marco legislativo hace que la titularidad 
del suelo otorgue derecho a la apropiación 
por los titulares de los aumentos de valor 
originados por la calificación y expectati- 
vas  urbanísticas, contribuyendo directa- 
mente al fenómeno especulativo. Esto, uni- 
do al alto costo de transformación del sue- 
lo, a la escasez de recursos locales para la 
inversión en infraestructuras urbanas, a la 
escasez de suelo urbanizado y a factores 
estructurales del proceso urba.nizador, pro- 
voca que el mercado de suelo presente 
marcadas tendencias quasi-monopolistas y 
que exista una presión inversora sobre el 
suelo que distorsiona el precio que esta- 
ría justificado en función del uso urbanís- 
tico previsto. Este proceso arroja un saldo 
claramente negativo. 

Dificulta la ejecución del planeamiento y 
la posibilidad de guiarlo de una manera 
eficaz, ya que eleva el costo de instalación 
de infraestructuras y equipamiento, y re- 
duce la capacidad de acción del sector pú- 
blico al requerir la entrega, a través de los 
pagos por expropiación, de cuantiosos re- 
cursos públicos al sector privado titular de 
los terrenos. 

Representa una injusticia distributiva al 
asignar a los propietarios de suelo bene- 
ficios generados por la sociedad urbana y 
la acción general del sector público, local 
y central. 

Distorsiona los hábitos y presupuestos 
familiares, que se ven forzados a destinar 
un mayor porcentaje de sus recursos para 
su implantación urbana. 

Encarece y enrarece el mercado inmobi- 
liario y obliga a las Empresas promotoras- 
constructoras a fuertes desembolsos inicia- 
les, agravando sus necesidades financieras, 
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lo que encarece a.ún más el precio final de 
viviendm y edificaciones. 

Dificulta, en fin, la actividad productiva 
al hacer que se congele en suelo parte ele- 
vada de los recursos de inversión de las 
Empresas. 

Objetivos 

En estas circunstancias, y conforme a los 
principios y acuerdos establecidos en los 
Acuerdos de la Moncloa, se considera nece- 
sario ampliar y modificar el actual marco 
legislativo en función de dos principios fun- 
damentales: 
- Facultar a la comunidad para contro- 

lar y garantizar eficazmente la ocu- 
pación, la urbanización y el uso del 
suelo, de conformidad con su planea- 
miento. 

- Restituir a la comunidad el incremen- 
to de valor del suelo producido mer- 
ced a sus esfuerzos. 

La ciudad es un hecho colectivo, y su 
adecuado funcionamiento una clara res- 
ponsabilidad de la Administración Públi- 
ca. El sector público debe estar en condi- 
ciones de desempeñar un papel principal 
en cuanto se refiere a garantizar el curr.- 
plimiento del planeamiento y la entrada 
en uso del suelo urbano. 

El incremento de valor del suelo de las 
ciudades se debe a la propia evolución de 
la ciudad, de su población y de sus acti- 
vidades, y a las decisiones, inversiones y 
demás actuaciones del sector público; por 
tanto, ese incremento de valor correspon- 
de fundamentalmente a la colectividad. 

En este sentido, las disposiciones inclui- 
das en la presente ley persiguen los si- 
guientes objetivos: 
- Evitar que las nuevas calificaciones 

de suelo o los cambios de calificación 
resulten en incrementos del valor de 
los terrenos que se privaticen en be- 
neficio exclusivo de los titulares de 
suelo y dificulten la actuación urba- 
nizadora y la política de suelo del 
sector público. 

- Permitir que esos incrementos de va- 
lor puedan ser apropiados por la co- 

lectividad y utilizados directamente, 
o como incentivos, para una adecuada 
ejecución del planeamiento. 

- Hacer que la captación pública del 
plusvalor, obtenida mediante el sis- 
tema de valoración, en el caso de ex- 
propiación, sea similar a la obtenible 
mediante otros mecanismos, especial- 
mente los de tipo fiscal, en el caso de 
actuación directa por la iniciativa pri- 
vada. 

- Garantizar la urbanizaciin, entrada 
en uso o reconversión de usos de sue- 
lo en los lugares y plazos necesarios, 
evitando la escasez, sin producir un 
exceso de oferta tan innecesario co- 
mo improductivo. 

- Evitar que el suelo calificado pueda 
retenerse sin ejecutar, pendiente de 
la iniciativa exclusiva de los titulares 
del suelo sin que el sector público ten- 
ga otras opciones correctoras que las 
de expropiar o realizar directamente 
las inversiones urbanizadoras; opcio- 
nes poco eficaces dadas las dificulta- 
des económicas de aplicarlas y la li- 
mitación de los supuestos de aplica- 
ción. 

En apoyo de lo anterior ampliar las 
fórmulas de intervención y las posibilida- 
des y supuestos de expropiación; permitir 
por este y otros medios la constitución de 
patrimonios públicos de suelo favorecien- 
do la permanencia de su condición de sue- 
lo público, y atacar las razones que indu- 
cen la retención especulativa de suelo. 

- Hacer posible que las Corporaciones 
Locales desarrollen una política de 
suelo acorde 4 sus circunstancias es- 
pecíficas, a sus necesidades y a sus 
capacidades de gestión y reforzar sus 
posibilidades de gestión urbanística. 

Contenido 

La presente ley se estructura en cinco 
títulos. 

El título 1 aborda el tema de valoracio- 
nes, estableciendo el concepto de plusvn- 
Ifa urbanística y la forma en que la mis- 
ma entraría en juego, descontándola del 
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-constructoras que actúen sobre suelo 
procedente del patrimonio público. 

El título IV refuerza las facultades y PO- 
sibilidades de creación de Organismos de 
gestión urbanística que puedan apoyar e 
incrementar las capacidades existentes a 
nivel local. 

El título V incluye disposiciones tenden- 
les a agilizar y fijar plazos de procedimien- 
to administrativo en materia de planea- 
mientos destacando las disposiciones en 
materia de recursos de alzada contra 
acuerdos de las Comisiones Provinciales 
por las que las decisiones de éstas, en ma- 
erias regladas o no sujetas a interpreta- 
iión discrecional, agotan la vía adminis- 
rativa. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
ropuesta del Ministro de Obras Públicas, 
,omete a la deliberación de las Cortes el 
,iguiente 
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valor urbanístico, a la hora de establecer 
el justiprecio para valoraciones, engarzán- 
dola, en parte, con el Impuesto sobre In- 
cremento de Valor de los Terrenos. Trata, 
también, el tema de indemnizaciones, es- 
tableciendo formulas que compensen ade- 
cuadamente a los residentes y a los titu- 
lares de actividades urbanas de los costes 
directos e indirectos que les puede repre- 
sentar la imposición del traslado, cambio 
o cese de actividad provocado por una ac- 
tuación expropiatoria: en este sentido, se 
presta especial atención a las situaciones 
anómalas a que pueda haber conducido la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

El título 11 se destina a los sistemas de 
ejecución del planeamiento. Establece un 
nuevo sistema -el de ejecución forzosa- 
que agiliza y aumenta sobremanera la PO- 
sibilidad de actuación pública con garari- 
tías, sin exigir recursos de inversión. Au- 
menta los supuestos de expropiación, ha- 
ciendo posible, entre otras, la constitución 
de reservas de suelo y faculta el pago de 
expropiaciones en aprovechamiento urba- 
nístico, o terrenos, con lo que desbloquea 
la limitación efectiva que la no disponibi- 
lidad de medios económicos podía suponer 
para la utilización de este sistema. Supri- 
me el carácter prioritario del sistema de 
compensación y permite una intervención 
pública clara en los casos en que las Juntas 
de Compensación incumplan sus obliga- 
ciones. En los supuestos de actuación por 
ejecución forzosa o expropiación, poten- 
cia la iniciativa privada y de cooperati- 
vas, dirigida a la promoción de viviendas 
de protección oficial. 

El título 111 complementa al anterior, es- 
tableciendo derechos de tanteo y retractc 
adaptados a las necesidades y capacidad 
financiera real de las Corporaciones Loca- 
les y agilizando las posibilidades de per. 
mutas y compras directas, con lo que SE 

refuerza el marco de instrumentos dispo. 
nibles para la formación de patrimonio! 
públicos de suelo. El último capítulo de es 
te título abre una fórmula para, í'avorecei 
la actuación, por cesión de derechos de su 
perficie y para poder descargar de costo 
iniciales a las Entidades promotora, 

TITULO PRIMERO 

Valoraciones y justiprecio de las 
expropiaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1." 1. Las valoraciones de te- 
rrenos y fijación de justiprecios a efectos 
urbanísticos se efectuarán conforme a lo 
establecido en la presente ley. 

Las referencias a valoraciones y jus- 
tiprecios contenidas en el capítulo cinco del 
título 111 y artículos concordantes de la Ley 
del Suelo, deberán entenderse hechas a las 
determinaciones del presente título. 

3. Las referencias de este título al tipo 
jmpositivo del Impuesto sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos deben entender- 
se hechas al definido en las Ordenanzas 
Fiscales de las Corporaciones Locales, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Real De- 
creto 3.250(1976, sobre ingresos de las Cor- 
poraciones Locales y demás disposiciones 
que lo desarrollen o modifiquen. 

4. En los municipios cuyo Plan General 
no hubiese sido aún adaptado a la Ley del 
Suelo y en los que carezcan de Plan Ge- 

2. 
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neral y de Proyecto de delimitación de sue 
lo urbano, serán de aplicación los precep 
tos de este título en la forma siguiente: 

a) En suelo urbano sujeto a Plan Par 
cial, cuando éste exista, se aplicará lo es 
tablecido para el suelo urbano en general 
De no estar aprobado, se aplicará lo pre 
visto para el suelo urbanizable de muer 
do con lo indicado en el artículo 71,4, c) , dr 
la Ley del Suelo. 

bl En suelo de resema urbana, cuan 
do exista Plan Parcial, se aplicará lo rela. 
tivo al suelo urbanizable programado. DE 
no existir Plan Parcial, se estará a lo pre 
visto para el suelo urbanizable de acuerdc 
con lo indicado en el artículo 71, 4, cl, de 
la Ley del Suelo. 

c) Al suelo rústico le es de aplicación 
lo que se indica para el suelo no urbani- 
zable. 

Art. 2: En la determinación de las va- 
loraciones a que dé lugar la presente ley, 
no serán en ningún caso de aplicación las 
previsiones contenidas en el artículo 87, 2, 
de la Ley del Suelo. 

CAPITULO II 

Valor urbanístico 

Art. 3.0 1. El valor urbanistico de un 
terreno es el que le correspondería en fun-  
ción del aprovechamiento otorgado por el 
planeamiento vigente en la fecha de valo- 
ración y de las actuaciones conformes a 
planeamiento realizadas sobre 61. 

2. El suelo no urbanizable y el urbani- 
zable no programado, sin Programa de Ac- 
tuación Urbanística, carecen de valor ur- 
banístico. 

3. La función a desempeñar por el va- 
lor urbanístico es la de servir como estima- 
tiva del valor de mercado del terreno, ajus- 
tado a su calificación y aprovechamiento 
urbanfstico. 

4 .  E1 aprovechamiento que en todo caso 
servirá pasa la determinación del valor ur- 
banístico de un terreno será el siguiente: 

al En suelo urbano Una vez deduci- 
dos los terrenos de cesión obligatoria a su 
cargo, el permitido por el Plan, o en su ca- 

so, el aprovechamiento Ajado a los polígo- 
nos o unidades de actuación sujetos a re- 
parcelación: y, en defecto de Plan, tres me- 
tros cúbicos por metro cuadrado referidos 
a cualquier uso. 

b) En suelo urbanizable programado: 
El aprovechamiento medio. 

c) En suelo urbanizable según lo indi- 
cado por el artículo 71, 4, c), de la Ley del 
Suelo por normas complementarias y sub- 
sidiarias de planeamiento: El que resulte 
del uso e intensidad de ocupación señala- 
dos en las normas, una vez deducidos los 
terrenos de cesión obligatoria a cargo del 
mismo. 

dl En suelo urbanizable no programa- 
do, con Programa de Actuacióa Urbanísti- 
c a  El aprovechamiento medio de éste. 

Art. 4.0 1. En suelo urbano las deduc- 
ciones a que se hace referencia en el apar- 
tado cuatro del artículo anterior, serán, 
en toho caso, las obligatorias previstas en 
el planeamiento a cargo de los terrenos que 
se valoren. 

2. En suelo urbanizable programado y 
en el no programado que cuente con Pro- 
grama de Actuación Urbanística, se dedu- 
cir&: 

a) El exceso que pueda existir sobre el 
aprovechamiento medio de todo el suelo 
programado o incluido en un Programa de 
Actuación Urbanística. 

b) El 10 por ciento del aprovechamien- 
lo medio de todo el suelo programwo o, 
en su caso, del que corresponda al Progra- 
ma de Actuación Urbanística de que se 
trate. 
3. En suelo urbanizable según lo indi- 

cado en el artículo 71, 4, c), de la Ley del 
Suelo por normas complementarias y sub- 
sidiarias de planeamiento: 

a) Los terrenos de cesión obligatoria se- 
gún el Plan Parcial y, si éste no existe, los 
porcentajes mínimos que señalan, a este 
efecto, los epígrafes b) y c) del artículo 13, 
2, de la Ley del Suelo. 

b) El 10 por ciento del aprovechamien- 
to resultante de las normas o, en su caso, 
iel Plan Parcial. 

4. En todos los demás supuestos en que 
$6 necesario Plan Parcial y éste no estuvie- 
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ra en ejecución a la entrada en vigor de la 
Ley 19/1975, de 2 de mayo, de acuerdo con 
la disposición transitoria tercera de la Ley 
del Suelo, se deducirán, en la parte propor- 
cional a los terrenos valorados: 

a) Los terrenos de cesión obligatoria 
definidos en el planeamiento a cargo de los 
que se valoran. 

b) El 10 por ciento del aprovechamien- 
to previsto en el Plan Parcial. 

Art. 5.” 1. El valor Urbanístico de los 
terrenos se determinará en función del 
aprovechamiento, conforme al rendimien- 
to que a dicho aprovechamiento se atribu- 
y a  a efectos fiscales en el texto regulador 
de la Contribución Territorial Urbana, 
siempre que concurran los siguientes re- 
quisitos: 

Que las condiciones de uso y volu- 
men consideradas para la determinación 
del valor del suelo en la citada Contribu- 
ción correspondan a las del planteamien- 
to urbanístico vigente en el momento de 
fijarse la valoración. 

b) Que desde la fecha de valoración 
fiscal no hubiese transcurrido el plazo de 
tres años. 

2. La valoración resultante será corre- 
gida en función de la variación experimen- 
tada por los precios, según el índice oAcial 
de precios de consumo del grupo de vi- 
viendas en alquiler, entre el momento de la 
valoración fiscal de referencia y el de la 
notificación de justiprecios. 

Art. 6.” 1. Cuando no concurran los re- 
quisitos señalados en el artículo anterior, 
la determinación del valor urbanístico se 
hará deduciendo del valor estimado de 
mercado de las edificaciones e instalacio- 
nes que corresponden al aprovechamiento 
previsto para los terrenos, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 3.” y 4.’, cuantas 
intervenciones y gastos de urbanización 
y edificación fueran necesarios para ma- 
terializarlas, habida cuenta del estado real 
de los terrenos. 

2. En este caso, la determinación del va- 
lor urbanístico se llevará a cabo con arre- 
glo a las siguientes reglas: 

Se estimará, a precios de mercado, 
la cuantia que se obtendría en venta al 

a) 

a) 

contado por la edificación e intalaciones, 
en su caso, correspondientes al aprovecha- 
miento previsto por el planeamiento. 

b) Se deducirán cuantos costos y gas- 
tos de ejecución material fuesen necesarios 
para realizar o terminar la urbanización, 
en su caso, y materializar la edificación o 
instalaciones, incluyendo el beneficio in- 
dustrial atribuible al constructor. 

c) Se deducirán asimismo cuantos co- 
rretajes, comisiones, tributos, costos y gas- 
tos de gestión de venta fuesen procedentes 
en el caso de venta real y cuantos costos y 
gastos de planeamiento, proyectos y ges- 
tión de promoción fuesen necesarios en el 
caso de edificación real. 

Se tendrá en cuanta, el plazo nece- 
sario para materializar y comercializar las 
edificaciones, instalaciones y urbanización, 
en su caso, descontando todos los valores 
al presente. 

3. Para el cómputo de los costos y gas- 
tos a que se refiere el apartado 2, b), del 
presente artículo se tendrán en cuenta, pa- 
ra asignarlos proporcionalmente a los te- 
rrenos valorados, los necesarios para ulti- 
mar la urbanización, considerándose que 
la urbanización está completa cuando re- 
une las siguientes características: 

Viales con calzada pavimentada y 
encintaüo de aceras, conforme a las deter- 
minaciones del planeamiento. 

b) Dotación de agua prevista en el pla- 
neamiento y, en su defecto, la comprendi- 
da entre 50 y 100 metros cúbicos por hec- 
tárea y día, con red de distribución de 
agua, con servicios a pie de parcela. 

Red de saneamiento, con servicio a 
pie de parcela, conforme a las determina- 
ciones del planeamiento. 

Red de distribución de energfa eléc- 
trica en baja, con servicio a pie de parce- 
la, conforme a las determinaciones dei pla- 
neamiento. 

e) Red de alumbramiento público en 
Viales, conforme a las determinaciones del 
planeamiento. 

f) Acondicionamiento de las zonas de 
cesión Obligatoria que, en virtud del pla- 
neamiento, corresponden a los terrenos 
que se valoran. 

d) 

a) 

c) 

d) 
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g) Cumplimiento de las mayores obli- 
gaciones que, en su caso. hubiese fijado el 
planeamiento. 

CAPITULO 111 

Valor base 

Art. 7." 1. El valor base de un terreno 
es el que cofiesponde al mismo en vista de 
sus características físicas, los usos, ediflca- 
ciones o instalaciones implantados en él 
y del aprovechamiento urbanístico que le 
corresponda en la fecha de promulgación 
de esta ley. 

2. A efectos de determinación del apro- 
vechamiento o edificabilidad correspon- 
diente a los terrenos, se seguirjn los crite- 
rios expresados en el apartado 4 del artícu- 
lo 3.0 y se aplicarán las deducciones a que 
hace referencia el artículo 4." 

3. Si del planeamiento urbanístico pos- 
terior a la fecha de promulgación de esta 
ley resultase un aprovechamiento inferior 
al preexistente, se estará al menor para la 
determinación del valor base; en conse- 
cuencia, siempre que en esta ley se hable 
de crtlificación o aprovechamiento urbanís- 
tico para la determinación del valor base 
se entenderá que es el aprovechamiento 
menor. 

4. La función a desempeñar por el va- 
lor base es la de servir para la determina- 
ción del valor mínimo de un terreno. 
5. Si bien el valor base se computará 

de acuerdo con los aprovechamientos a 
que se hace referencia en los apartados 
1 y 3 de este artículo, su evaluación se ha- 
rá a la vista de los precios de mercado 
en la fecha de valoración. 

Art. 8.0 1. El valor base de los terre- 
nos calificados de suelo rústico, no urbani- 
zable o urbmizable no programado, sin 
progama de actuación urbanística, se de- 
terminará teniendo en cuenta la cifra ma- 
yor resultante de la aplicación de los si- 
guientes criterios: 

a) La capitalización de las rentas nísti- 
cas reales o potenciales, adicionadas con el 
premio de afección cuando se trate de uni- 
dades de cultivo directamente explotadas 
por los propietarios. 

b) Las cifras derivadas de valoraciones 
catastrdes, fndices municipales y liquidai- 
ciones fiscales anteriores a la promulga- 
ción de esta ley. 

El valor demostrado en transaccio- 
nes de fecha anterior a la de promulgación 
de esta ley, o que resulte de la regulariza- 
ción fiscal voluntaria. 

2. Para la capitalización de ltts rentas 
rústicas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) En el rendimiento rústico se estima- 
rán comprendidos el agrícola, el forestal, 
el ganadero, el cinegético y cualquiera otro 
semejante. 

Entre los rendimientos de los que un 
feudo fuere naturalmente suscoptible, po- 
dr&n estimarse los resultados de trmsfor- 
maciones que puedan operarse con los me- 
dios nomales, tanto mecánicos como técni- 
cos o de capital, existentes para el desarre 
ilo de la explotación agraria y conducentes 
al máximo aprovechamiento de la fertili- 
dad de la tierra, pero no los hipotéticmen- 
te resultantes de una supuesta aplicación 
de medios extraordinarios. 

La renta de la tierra se obtendrá de- 
duciendo del producto bruto real o poten- 
cial de los cinco años precedentes, las can- 
tidades correspondientes a gastos directos 
o indirectos más el beneficio del cultiva- 
dor o renta del empresario. 

d) La capitalización de la renta agrico- 
la se hará determinando el factor corres- 
pondiente a la relación entre precio de mer- 
cado y rentas, obtenible en z k a s  puramen- 
te agrícolas, no influenciadas por expecta- 
tivas de desarrolio urbano. 

e) Las plantaciones, obras, edificacio- 
nes e instalaciones que existen en el su& 
lo se justipreciarán con independencia del 
mismo, y con carácter de indemnización, 
salvo que por su carácter de mejoras per- 
manentes se hayan tenido en cuenta en el 
cálculo del aprovechamiento agricola. 

f)  En el supuesto de haberso satisfe- 
zho algún tipo de contribuciones especie 
les por razón del terreno, se adicionará el 
importe de aquéllas al de éste. 

3. La referencia a la fecha de promul- 
gación de esta ley para la admisión de va- 
loraciones catastrdes, índices municipales 

c) 

b) 

c)  
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y liquidaciones fiscales tiene como exCeP- 
ción, en cuanto a estas últimas, 10s dos SU- 

puestos siguientes: 
a) Que los documentos se hayan pre- 

sentado a liquidación con anterioridad. 
b) Que la cantidad base de la liquida- 

ción sea, superior a la señalada en el título. 
4. Para la determinación del valor re- 

sultante de transacciones anteriores a esta 
ley, sólo se tendrá en cuenta, a instancia 
del propietario, mediante cualquier prue- 
ba fehaciente de fecha anterior a la pro- 
mulgación de la presente ley. 
5. Cuando se hayan de valorar dere- 

chos reales o se trate de fincas gravadas 
con cargas se estará a lo previsto en el 
artículo 111 de la Ley del Suelo. 

Art. 9." 1. El valor base de los terre- 
nos no incluidos en el artículo anterior se 
estimará teniendo en cuenta 

El valor resultante del aprovecha- 
miento o edificabilidad que corresponda a 
los terrenos, teniendo en cuenta el procedi- 
miento, el momento y las modalidades, en 
su caso, que señalan, respectivamente, los 
artículos 6 . O ,  7.0 y 10 de esta ley. 

b) El valor que se obtendría si se va- 
lorasen los terrenos como rústicos o no ur- 
banizables y se aumentase a dicha valo- 
ración el valor actual, no amortizado, de 
las inversiones urbanizadoras realizadas, 
conformes al planeamiento vigente en la 
fecha de inversión y en la proporción que 
en tales inversiones haya correspondido a 
los terrenos de que se trate. Esta valora- 
ción sólo se hará a petición del interesado. 

El valor justificado en las transaccio- 
nes, conforme al número 4 del artículo pre- 
cedente si fueran de fecha anterior a la 
promulgación de la presente ley, actuali- 
zado desde su fecha mediante los criterios 
que a efectos análogos se establezcan para 
el Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

2. El valor base será el menor valor ob- 
tenido al comparar el valor c) con el ma- 
yor de los valores a) y bl definidos en el 
número precedente. 

Art. 10. 1. A efectos de lo previsto en 
el apartado 1, a), del artículo anterior, 
cuando la valoración afecte a terrenos des- 

a) 

c) 

tinados a sistemas generales se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: 

La utilización de los datos valorati- 
vos que resulten de previsiones y califica- 
ciones urbanísticas e inversioiios urbaniza- 
doras en beneficio de las fincas, se hará 
con referencia a unidades urbanísticas en 
que se integren los terrenos y cuya valora- 
ción media se atribuirá a los mismos, su- 
friendo los edificables la detracción del va- 
lor de los terrenos a su cargo. 

La unidad de valoración en los te- 
rrenos no incluidos, ni incluibles en un po- 
lígono o unidad de actuación será la de 
aplicación de contribuciones especiales, a 
que se refieren el artículo 145 de la Ley del 
Suelo y el capítulo V del título primero de 
las normas provisionales para la aplica- 
ción de las bases 21 a 34 de la Ley 41b975, 
de 19 de noviembre, referentes a ingresos 
de las Corporaciones Locales, aprcbadas 
por Real Decreto 3.250/1976, de 30 de di- 
'ciembre. 

c) En los demás casos, lo sera el polígo- 
no o unidad de actuación correspondiente. 

2. Cuando se trate de solares totalmen- 
te edificados, la valoración del suelo y de 
las edificaciones resultará de la capitaliza- 
ción de la renta que, en función de su es- 
tado de conservación, podría obtenerse del 
inmueble. La renta se calcular& por com- 
paración con alquileres recientes, en situa- 
ciones análogas por ubicación, servicios, 
superficies y estado de conservación. La ca- 
pitalización de la renta se efectuará mul- 
tiplicando la misma por un parámetro 
obtenido al dividir el precio de venta por 
el de alquileres de edificios de caracterís- 
ticas y ubicación análogos. 
3. Si los solares están parcialmente edi- 

ficados o si la edificación existente no al- 
canza a cubrir la edificabilidad permitida 
en el terreno, el valor base se compondrá 
del doble sumando que corresponde al va- 
lor de la utilización pendiente y al valor 
de la edificación levantada. 

a) 

b) 

CAPITULO IV 
Indemnizaciones 

Art. 11. 1. Se consideran indemniza- 
ciones las cantidades que, en su caso, y ade- 
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más de las que se regulan en otros capítu- 
los de esta ley, habrá que tener en cuen- 
ta para la fijación del justiprecio. 

2. Tendrán el carácter de indemnizacio- 
nes las cantidades a satisfacer por instala- 
ciones, edificios destinados a viviendm y 
demás inversiones no amortizadas, que no 
hubieran sido tenidas en cuenta a efectos 
del cálculo del aprovechamiento agrícola 
en que se apoya el valor base, tratándose 
de suelo no urbanizable o urbanizable no 
programado sin Programa de Actuación 
Urbanística,. 

Art. 12. 1. El arrendatario rústico per- 
cibirá la indemnización que resulte del be- 
neficio del cultivador correspondiente a 
dos años, más el premio de afección. 

2. En el caso de que el arrendatario sea 
titular de una Empresa agrícola o indus- 
trial, se tendrá en cuenta el concepto de 
extinción o traslado para el cálculo de la 
indemnización procedente. 
3. En el supuesto de que el propietario 

lleve directamente la explotación agrícola, 
habrá de adicioname, además del premio 
de afección, la indemnización que corres- 
ponderia al arrendatario rústico o al em- 
presario agrícola o de industria, según k s  
características de la explotación. 

Art. 13. 1. En el caso de arrendamien- 
to de edificios de vivienda, industriales, co- 
merciales u otras instalaciones, se indem- 
nizará al arrendatario por el concepto de 
extinción del arrendamiento, capitalizando 
la diferencia entre el alquiler actual y el 
que habría que pagarse como renta libre, 
en su caso, en edificación de análogas cir- 
cunstancias. 

2. En todos los casos de interrupción de 
residencia se indemnizará al residente, tan- 
to si es arrendatario como si es propieta- 
rio, por los gastos de mudanza, traslado 
eventual, mayores costes de transporte y 
demás circunstancias relevantes que con- 
curran en cada caso. 
3. Será procedente el cálculo y pago de 

lalndemnización por traslado o extinción 
de industria, en su caso, al titular de ésta, 
sea o no el propietario del inmueble, 

CAPITULO v 
Plusvalía urbanística 

Art. 14. La plusvalfa urbanística es la 
Werencia entre el valor urbanístico y el 
valor base de los terrenoe. 

CAPITULO VI 

Justiprecio de las expropiaciones 

Art. 15. 1. La fijación del justiprecio 
del suelo en las expropiaciones se rediza- 
rá partiendo del valor urbanfstico, del que 
se detraerán los porcentajes de plusvalía 
que procedan, excepto en el caso del sue- 
lo no urbanizable o urbanizable no pro- 
gramado, sin Programa de Actuación Ur- 
banfstica en los que el justiprecio será el 
valor base. 

2. Los porcentajes de plusvalía a dedu- 
cir serán los siguientes: 

a) Un porcentaje igual al tipo que re- 
sultaría al aplicar a la expropiación el Im- 
puesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos y, en su caso, los gravámenes que 
se determinen en función de la disposición 
final tercera de la presente Ley. A esos 
efectos la plusvalía urbanística sustituirá 
el concepto de incremento de valor de los 
terrenos. 

b) En terrenos totdníente urbaniza- 
dos, pero sin edificar, un porcentaje adi- 
cional, no superior al 20 por ciento. Si los 
terrenos estuviesen parcialmente edifica- 
dos conforme a planeamiento, la cantidad 
detrafda por este concepto será sólo la que 
corresponda en función del porcentaje es- 
tablecido y del porcentaje de inversión en 
edificación aún por terminar. 

c) En terrenos con planeamiento en 
curso de ejecución, un porcentaje adicional 
a los dos anteriores, no superior al u) por 
ciento. Si los terrenos estuviesen parcial- 
mente urbanizados conforme a planea 
miento, la cantidad detraída por este con- 
cepto será sólo la que corresponda en fun- 
ción del porcentaje establecido y del por- 
centaje de inversión urbanizadora aún por 
realizar. 
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d) En terrenos cuyo planeamiento no 
esté en ejecución, un porcentaje adicional 
a los tres anteriores, no superior al 10 por 
ciento. 

3. En el caso de terrenos parcialmente 
urbanizados y edificados, se utilizarán los 
porcentajes correspondientes a cada as- 
pecto. 

4. En los casos de expropiación-sanción 
podrá deducirse el ciento por ciento de la 
plusvalía urbanística. 
5. El justiprecio de la expropiación es- 

tará integrado por el justiprecio del sue- 
lo, fijado conforme a este artículo, más el 
valor correspondiente a las indemnizacio- 
nes. 

Art. 16. 1. Los porcentajes previstos en 
los apartados b) ,  c) y d) del número 2 del 
artículo anterior se determinarán por la 
Corporación Local, siguiendo el procedi- 
miento aplicable a la fijación de los tipos 
unitarios en el Impuesto Municipal sobre 
Incremento del Valor de los Terrenos. 

2. En los casos en que no se hubieran 
fijado, serán de aplicación los máximos es- 
tablecidos en la presente Ley, sin perjuicio 
de que el Gobierno, a propuesta de los Mi- 
nistros del Interior y de Obras Públicas y 
Urbanismo, pueda establecer los oportunos 
en cada caso. 

Art. 17. Los supuestos de expropiación 
urbanística realizada conforme a lo esta- 
blecido en la presente Ley estarán exen- 
tos del Impuesto Municipal sobre el incre- 
mento del Valor de los Terrenos. 

TITULO 11 

Medidas adicionales para la ejecución del 
planeamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Art. 18. 1. La ejecución de los polígo- 
nos o unidades de actuación se realizará 
mediante cualquiera de los siguientes sis- 
temas de actuación: 

a) Coriipensación. 
11) Cooperación. 

c; Expropiación. 
d )  Ejecución forzosa. 
2.  El sistema de ejecución forzosa se re- 

girá por lo establecido en la presente Ley. 
Los demás sistemas de actuación lo serán 
por la Ley del Suelo en cuanto no se opon- 
ga  a la presente Ley. 

3. El incumplimiento de las obligacio- 
nes correspondientes a la Junta de Com- 
pensación o propietario único en el sicte- 
rna de compensación, habilitará a la Ad- 
ministración actuante para acordar la sus- 
titución del sistema de compensación por 
el de ejecución forzosa, o por cualquiera 
de los sistemas previstos en la Ley del Sue- 
lo para la ejecución de los Planes. 

CAPITULO 11 

Sistema de ejecución forzosa 

Art. 19. La Administración actuante, te- 
niendo en cuenta las necesidades de suelo 
urbanizado existentes, podrá acordar la 
aplicación del sistema de ejecución forzo- 
sa en los siguientes casos: 

Para el desarrollo y ejecución de Pla- 
nes Generales y normas subsidiarias no 
adaptadas a la Ley del Suelo sobre terre- 
nos urbanos o de reserva urbana sin Plan 
Parcial aprobado. 

Para el desarrollo y ejecución de Pla- 
nes Generales y normas subsidiarias no 
adaptados a la Ley del Suelo, sobre terre- 
no con Plan Parcial aprobado, incluso con 
delimitación de polígonos y determinación 
del sistema de compensación, siempre que 
no estuviera en curso de ejecución. Se en- 
tenderá que el Plan está en curso de eje- 
cución cuando concurran las circunstan- 
cias que se señalan en la Disposición tran- 
sitoria tercera de la Ley del Suelo, en el 
momento en que se pretenda acordar la 
aplicación del sistema de ejecución for- 
zosa. 

c) Para el desarrollo y ejecución de Pla- 
nes Generales y normas subsidiarias adap- 
tados, revisados o aprobados con arreglo 
a la Ley del Suelo, en suelo urbano, urba- 
nizable programado, urbanizable no pro- 
gramado con Programa de Actuación Ur- 

a) 

b) 
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banística y en zonas aptas para la urbani- 
zación, respectivamente, siempre que el sis- 
tema de actuación no haya sido estable- 
cido. 

d) En el mismo supuesto del apartado 
anterior, cuando habiéndose establecido 
como sistema de actuación el de compen- 
sación, no se hubiese aprobado por el ór- 
gano urbanístico competente la constitu- 
ción de la Junta de Compensación en el 
momento de acordarse la aplicación del sis- 
tema de ejecución forzosa. 

Art. 20. Cuando no estuviere determi- 
nada la aplicación del sistema de ejecu- 
ción forzosa en el Plan o Programa de Ac- 
tuación Urbanística, la Administración ac- 
tuante podrá acordarlo, señalando, al pro- 
pio tiempo, el sector, polígono o unidad de 
actuación por el procedimiento previsto en 
el artículo 118 de la Ley del Suelo. 

Art. 21. 1. El sistema de ejecución for- 
zosa podrá acordarse de oficio o a instan- 
cia de los interesados. En este último caso 
será preciso que la petición se formule: 

Por propietarios de terrenos encla- 
vados en el sector, polígono o unidad de 
actuación, siempre que representen al me- 
nos el 30 por ciento de la superficie total 
del sector, polígono o unidad de actua- 
ción. 

b) Por cooperativas u otros promoto- 
res que se comprometan a la construcción 
de viviendas de protección oficial, previs- 
tas por el planeamiento, en el sector, polí- 
gono o unidad de actuación correspondien- 
te, siempre que alcancen como mínimo el 
30 por ciento de las viviendas previstas en 
él. 

2. La Administración urbanística ac- 
tuante aceptará la petición de aplicación 
del sistema, en cualquiera de los casos se- 
ñalados en el número anterior, si la cons- 
trucción de las viviendas a que se refie- 
re el apartado b) estuviere prevista en 
el programa de actuación. En los demás 
casos quedará a la decisión discrecional 
de la Administración. 

Art. 22. 1. El acuerdo de aplicar el sis- 
tema de ejecución forzosa faculta, a la Ad- 
ministración urbanística actuante para la 
iniciación inmediata del sistema y para 
adoptar las decisiones necesarias respecto 

a) 

a la elaboración, en su caso, del correspon- 
diente Plan Parcial o Plan Especial de Re- 
forma Interior o cualquier otro instrumen- 
to del planeamiento necesario. 

2. En el acuerdo de iniciación del siste- 
ma se conferirá a los propietarios afecta- 
dos un plazo de un mes, prorrogable por 
otro mes, para que manifiesten, en su ca- 
so, su voluntad de incorporarse a la ges- 
tión. 

3. El sistema de ejecución forzosa sólo 
podrá ser sustituido por el de expropia- 
ción. 

Art. 23. 1. El acuerdo de aplicar el sis- 
tema de ejecución forzosa faculta a la Ad- 
ministración urbanística actuante para 
ocupar los terrenos de cesión obligatoria 
que, previstos y delimitados en el Plan Ge- 
neral o instrumento de planeamiento equi- 
valente, queden incluidos en el sector o 
polígono afectado por la declaración. 

2. Los propietarios de los terrenos a que 
se refiere el número anterior formarán 
parte de la comunidad reparcelatoria o de 
compensación en el polígono donde hayan 
de hacerse efectivos sus derechos, quedan- 
do sujetos además a la obligación de abo- 
nar la parte proporcional de los costes de 
urbanización que correspondan a las par- 
celas que les sean adjudicadas, sin que en 
ningún caso pueda ser exigida por la vía 
de apremio prevista en el artículo 130, 2, 
de la Ley del Suelo. 

3. Si los propietarios afectados por la 
cesión demostraren que sus terrenos cons- 
tituyen la única o predominante fuente de 
ingresos con que cuenta, tendrán derecho 
a percibir una indemnización equivalente 
a la rentabilidad demostrada durante el 
período que medie entre la ocupación y la 
adjudicación de nuevas parcelas, compen- 
sación o expropiación de su derecho. 

Art. 24. 1. En el sistema de ejecución 
forzosa las funciones de gobierno y admi- 
nistración quedarán encomendadas a una 
Comisión Gestora, cuya naturaleza y fa- 
cultades, excepto en las preceptuadas en 
la presente Ley a favor de la Administra- 
ción urbanística actuante, serán las mis- 
mas que la vigente Ley del Suelo asigna 
a las Juntas de Compensación. 

2. La Administración actuante podrá 
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designar a la mitad de los miembros de la 
Comisión Gestora, La  otra mitad será nom- 
brada en proporción a sus derechos por los 
propietarios que hubieren atendido el re- 
querimiento de la Administración en el 
plazo para ello concedido. El Presidente 
elegido por la Comisión Gestora gozará de 
voto de calidad. 

Art. 25. 1. La Comisión Gestora, en su 
primera sesión, acordará la iniciación del 
procedimiento de valoración de las propie- 
dades y demás derechos afectados. La pos- 
terior rectificación administrativa o judi- 
cial de la valoración establecida por la Co- 
misión no será causa bastante para la sus- 
pensión de actuaciones posteriores, sin per- 
juicio de las indemnizaciones correspon- 
dientes. 

2. En el procedimiento de valoración se 
dará audiencia a los afectados. 

Art. 26. 1. Una vez aprobado definiti- 
vamente el Plan Parcial o Plan Especial de 
Reforma Interior, la Comisión Gestora 
determinará, previa audiencia de los pro- 
pietarios interesados: 

El suelo en que se concretan las ce- 
siones obligatorias según lo dispuesto en 
el planeamiento aplicable. 

El suelo necesario para hacer efec- 
tivo el 10 por ciento del aprovechamiento 
medio, si se tratase de la ejecución de un 
Plan Parcial. 

El suelo correspondiente a la cesión 
del exceso de aprovechamiento que, en su 
caso, correspondiese al polígono de que se 
trate. 

2. L a  Comisión Gestora podrá asimismo 
determinar: 

a) El suelo necesario para sufragar los 
costos previstos de planeamiento y gestión 
del sistema. 

El suelo necesario para sufragar en 
todo o en parte !os costos previstos en las 
obras de urbanización. 

Suelo para hacer frente, en la liqui- 
dación del sistema, a posibles rectificacio- 
nes de valoraciones y a posibles desvíos 
entre los costos reales y las previsiones de 
costos de planeamiento, gestión, y, en su 
caso, obras de urbanización. 

Este suelo no podrá en ningún caso ex- 
ceder del correspondiente al necesario pa- 

a) 

b) 

c) 

b) 

c) 

ra materializar el 15 por ciento del apro- 
vechamiento total del polígono. 

3. La Administración urbanística ac- 
tuante, a propuesta de la Comisión Gesto- 
ra y a su favor, acordará la ocupación in- 
mediata de los terrenos y el traspaso de las 
facultades dispositivas de los propietarios 
afectados. Asimismo hará con las faculta- 
des relativas a los terrenos que sean de 
cesión obligatoria, según las previsiones 
establecidas en el Plan General o instru- 
mento equivalente, y las relativas a los que 
sean de cesión obligatoria, según las pre- 
visiones establecidas en el Plan Parcial o 
Plan Especial de Reforma Interior. 

4.  Si los propietarios afectados por la 
ccupación demostraren que sus terrenos 
constituyen la única o predominante fuen- 
te de ingresos con que cuentan, tendrán 
derecho a percibir una indemnización 
equivalente a la rentabilidad demostrada 
y durante el período que medie entre la 
ocupación efectiva y la adjudicación de 
nueva parcela, compensación o expropia- 
ción de su derecho. 

Art. 27. 1. La Comisión Gestora podrá 
en cualquier momento enajenar con garan- 
tías de selección pública, en todo o en par- 
te, los terrenos a que hace referencia el 
apartado 2, a) ,  del artículo anterior, con 
la finalidad indicada en dicho apartado. 

2. La Comisión Gestora acordará la mo- 
dalidad a adoptar para la realización de 
las obras y su financiación. 
3. La ejecución de las obras podrá con- 

tratarse con Empresas urbanizadoras y sa- 
tisfacerse su precio total o parcialmente 
con el importe de la enajenación del suelo 
a que se h a  hecho referencia en el apar- 
tado 2, b),  del artículo anterior. Si hubie- 
ra acuerdo de la mayoría de los propieta- 
rios y con la Empresa urbanizadora, las 
obras podrán pagarse directamente en te- 
rrenos, edificabilidad o unidades de apro- 
vechamiento. 

4. En todo caso, la selección de la Em- 
presa urbanizadora se realizará por con- 
curso público, con arreglo a las normas por 
las que se rija la Administración actuante. 
Su vinculación a la ejecución de las obras 
no supondrá, en ningún caso, la adquisi, 
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ción de la condición de miembro de la Co- 
misión Gestora. 

Art. 28. La Comisión Gestora podrá, al 
iniciar su actuación o en el curso de ella, 
acordar un programa de construcción. Su 
cumplimiento podrá encomendarse a los 
propietarios del polígono o adjudicarse a 
una Empresa promotora, por los mismos 
trámites previstos para la adjudicación de 
las obras de urbanización. Podrá, igual- 
mente, adjudicar a un tiempo las obras de 
urbanización y de edificación, sin que di- 
cha adjudicación lleve consigo la adquisi- 
ción de la condición de miembro de la Co- 
misión por parte del adjudicatario. 

Art. 29. La Administración actuante 
ejercerá sobre la Comisión Gestora las fa- 
cultades de control que la Ley le otorga so- 
bre las Juntas de Compensación y, además, 
las siguientes: 

a) Resolver los recursos de alzada con- 
tra los acuerdos de la Comisión Gestora. 

b) Aprobar las determinaciones de sue- 
lo previstas en el artículo 32. 

c) Inspeccionar en cualquier momento 
su funcionamiento, siempre que exista re- 
clamación fundada de propietarios afecta- 
dos. 

d) Aprobar la cuenta final. 
Art. 31. 1. Terminada la obra urbani- 

zadora, los terrenos, el aprovechamiento 
urbanístico o la edificabilidad restante, 
una vez verificadas las adjudicaciones en 
favor de los propietarios integrados en la 
gestión, se podrán poner a disposición de 
los propietarios que no se hubieran inte- 
grado en el sistema o acordar su liquida- 
ción con garantías de selección pública y 
entregar el líquido a dichos propietarios. 
Igualmente, la Administración actuantb 
podrá, a petición de la Comisión, acordar 
la expropiación a su favor de los terrenos 
que hubieran de adjudicarse a los propie- 
tarios no integrados. 

2. En la estimación de recursos inter- 
puestos por los interesados contra acuer- 
dos de la Comisión Gestora que lesionen 
el contenido económico de sus derechos, la 
propia Comisión podrá acordar que la 
compensación reconocida se satisfaga en 
metálico. 

3. A los efectos del apartado anterior, 

y a efectos de cubrir las diferencias que 
pudiesen resultar entre costos reales y pre- 
vistos de planeamiento, gestión y, en su 
caso, obras de urbanización, la Comisión 
podrá enajenar, en pública subasta y en 
todo o en parte, el suelo a que hace refe- 
rencia el apartado 2, c), del artículo 32. 
Asimismo podrá acordar que el suelo res- 
tante, si lo hubiera, en la liquidación del 
sistema, sea distribuido entre los propie- 
tarios proporcionalmente a sus derechos 
o enajenado en pública subasta para dis- 
tribución a los propietarios del líquido ob- 
tenido. 

CAPITULO 111 

Sistema de expropiación urbanística 

Art. 31. En suelo urbano, urbanizable 
programado, urbanizable por normas sub- 
sidiarias o calificado de reserva urbana por 
planeamiento no adaptado a la vigente Ley 
del Suelo, la expropiación forzosa podrá 
utilizarse para el cumplimiento de algunas 
de las siguientes finalidades: 

a) Establecimiento de sistemas gene- 
rales, infraestructuras y equipamientos 
comunitarios. 

Promoción directa por la Adminis- 
tración Pública de cualquier tipo de ac- 
tuación o edificación urbana. 

Utilización directa del suelo por los 
futuros usuarios, en régimen de coopera- 
tivas para viviendas. 

d) Garantizar la ejecución del planea- 
miento. 

e) Constituir reservas de suelo a los fi- 
nes previstos en el apartado 89, 2, de la 
Ley del Suelo. 

Art. 32. En suelo rústico, suelo no ur- 
banizable, o urbanizable no programado, 
podrá expropiar la Administración cuan- 
do: 

Se trate de realizar obras o servi- 
cios que constituyan infraestructuras, do- 
taciones y equipamiento colectivo que ha- 
yan de quedar ubicados necesariamente 
fuera de las zonas destinadas a uso ur- 
bano. 

b) Se pretenda constituir reservas de 

bl 

c) 

a) 
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suelo a los fines previstos en el artículo 89, 
2, de la Ley del Suelo. 

Se refiera a terrenos que por sus 
condiciones ambientales, ecológicas, histó- 
ricas o artísticas, cumplan una finalidad 
de caracterización del hábitat o de conser- 
vación del equilibrio ecológico. 

Art. 33. En todo caso seguirán en vigor 
los supuestos de expropiación-sanción pre- 
vistos en la Ley del Suelo y en otras Leyes 
cuyas disposiciones puedan tener trascen- 
dencia a los fines de la ordenación urba- 
nística. 

Art. 34. Transcurrido el plazo de odifi- 
cación forzosa que establece el artículo 154 
de la Ley del Suelo, la Administración ur- 
banística podrá expropiar los solares afec- 
tados, sin necesidad de incluirlos en el Re- 
gistro de Solares, cuando se destinaren a 
instalaciones constitutivas de equipamien- 
to colectivo o a edificación de viviendas de 
construcción directa por la Administra- 
ción. 

Art. 35. 1. El pago del justiprecio ex- 
propiatorio, tanto en las expropiaciones 
por aplicación del sistema de expropiación 
como en las expropiaciones individualiza- 
das, se podrá hacer en dinero o en terre- 
nos cuya clasificación urbanística sea al 
menos equivalente a las que tenía el te- 
rreno adquirido. 

2. El pago de las indemnizaciones co- 
rrespondientes a derechos no reales se ha- 
rá siempre en metálico. 

Art. 36. 1. En Actuaciones urbanísti- 
cas en nuevos polígonos para la creación 
de suelo urbanizado, el pago del justipre- 
cio de los bienes y derechos expropiados 
se podrá efectuar por la Administración 
expropiante, con parcelas resultantes de la 
propia actuación o de otra equivalente del 
mismo municipio. 

2. En los demás casos de actuaciones 
urbanísticas, el pago del justiprecio de los 
bienes expropiados se podrá efectuar me- 
diante la adjudicación y entrega de edifi- 
cabilidad sobre solares propiedad de la 
Administración expropiante o de unidades 
de aprovechamiento proporcionado al va- 
lor del bien expropiado, en cualquier po- 

c) 

lígono en que la Administración conserve 
titularidad patrimonial suficiente. 

3. El pago del justiprecio de terrenos 
clasificados como urbanizables no progra- 
mados, no urbanizables o rústicos se po- 
drá efectuar mediante permuta por terre- 
nos que tengan la misma clasificación y 
pertenezcan a la Administración urbanís- 
tica actuante. 

4. El pago del justiprecio en los casos 
de expropiación-sanción podrá efectuarse 
mediante la adjudicación de cualquier cla- 
se de suelo. 

Art. 37. 1. A los efectos prevenidos en 
el párrafo 2 del artículo anterior, en el mo- 
mento de la ocupación se expedirá certifi- 
cación en la que se expresará la descrip- 
ción y extensión de la superficie ocupada 
y de la finca registra1 a que corresponda, 
si fuera conocida, con la expresión de su 
título y de los datos registrales; las unida- 
des de aprovechamiento que le correspon- 
den y el polígono en que hayan de hacerse 
efectivas; cargas que pesaren sobre la fin- 
ca ocupada y fecha de ocupación. 

2. Una vez obtenida la certificación y 
en base a ella su titular podrá otorgar es- 
critura de declaración o transmisión de su 
derecho con arreglo a las normas vigentes 
para los bienes inmuebles. 

3. Las cargas reales no liberadas segui- 
rán vigentes por subrogación real sobre 
las nuevas fincas adjudicadas al titular del 
dominio gravado. 

Art. 38. Cuando la explotación de los 
terrenos expropiados constituyese la úni- 
ca o predominante fuente de ingresos del 
expropiado, sólo podrá satisfacerse el jus- 
tiprecio en dinero o en terrenos de utiliza- 
ción análoga, a elección del interesado. 

Art. 39. Si, como consecuencia de la 
impugnación del justiprecio, éste fuere ad- 
ministrativa o judicialmente elevado sobre 
la valoración primitiva, la Administración 
actuante conservará la facultad de satis- 
facer la diferencia en metálico o en la for- 
ma de pago inicialmente adoptada. 

Art. 40. En el caso de las expropiacio- 
nes determinadas según lo indicado en los 
apartados a), b) ,  c) y e) del artículo 37 y 
en el artículo 38, no será de aplicación lo 
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previsto en el artículo 119, 3, de la Ley del 
Suelo. 

Art. 41. 1. En todos los supuestos de 
expropiación previstos en los artículos 31 
y 32 que no estuviesen regulados en la vi- 
gente Ley del Suelo o especificados en el 
planeamiento urbanístico vigente, será de 
nplicacián el procedimiento previsto en el 
artículo 90, 2, de la precitada Ley del Sue- 
lo. La aprobación de la delimitación lleva- 
rá consigo la declaración de utilidad pú- 
blica. 

2. Se considerarán incursos en el régi- 
men de expropiación los terrenos necesa- 
rios para las obras complementarias de 
urbanización exigidas por los sectores, po- 
lígono~ o unidades de actuación que se hu- 
bieran delimitado para ser ejecutadas por 
el sistema de expropiación. 

TITULO 111 

Medidas para la constitución y utilización 
de patrimonios públicos de suelo 

CAPITULO PRIMERO 

Derechos de tanteo y retracto 

Art. 42. 1. El Consejo de Ministros, a 
propuesta de los Ministros de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y del Interior, podrá 
aprobar la delimitación de áreas en las 
que, por excesiva concentración de deman- 
da, elevación anormal de precios o cual- 
quier otra circunstancia de interés públi- 
co, todas las transmisiones onerosas de 
suelo queden sometidas al ejercicio por la 
Administración de los derechos de tanteo 
y retracto. 

2. Corresponde a los Ayuntamientos la 
iniciativa en la delimitación de las áreas 

que hace referencia el apartado ante- 
rior. 

Art. 43. 1. El plazo para el ejercicio 
del derecho de tanteo será de un mes a 
contar desde la notificación al Ayunta- 
miento de la intención y condiciones de la 
transmisión. 

2, El plazo para el ejercicio del derecho 

de retracto será de dos meses a partir de 
que sea notificada al Ayuntamiento co- 
rrespondiente en forma fehaciente la 
transmisión verificada, sin perjuicio de las 
facultades que puedan pertenecer a otros 
órganos o entes de la Administración PÚ- 
blica. 
3. La eficacia del ejercicio de los dere- 

chos de tanteo y retracto queda supedita- 
da a la efectiva liquidación de las cantida- 
des oportunas en el plazo de seis meses. 

CAPITULO 11 

Compras voluntarias 

Art. 44. 1. Las Corporaciones Locales 
podrán adquirir por kompraventa o per- 
muta voluntaria los terrenos que conside- 
ren convenientes, por razones de oportu- 
nidad para la gestión urbana, sin necesi- 
dad de la previa autorización de la Admi- 
nistración del Estado exigida por la legis- 
lación de régimen local. 

2. El acuerdo de adquisición justificará 
la conveniencia urbanística de la misma y 
será publicada en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y en el periódico de mayor tira- 
da de la provincia. 

3. El acuerdo de adquisición podrá ser 
3bjeto de revisión a través del procerii- 
miento establecido en el artículo 224 de la 
Ley del Suelo, 

CAPITULO 111 

Cesión del patrimonio público de suelo 
constituido a efectos urbanísticos 

Art. 45. 1. La cesión por parte de la 
4dministración urbanística de los dero- 
:hos de utilización del patrimonio muni- 
:ipal del suelo, constituido de conformidad 
:on los artículos 89 y siguientes de la Ley 
iel Suelo, y de los terrenos que hayan sido 
idquiridos por cualquiera de las modali- 
iades previstas en la Ley del Suelo o en la 
resente Ley, se realizará preferentemente 
nediante la constitución de derechos de 
uperficie, en los términos establecidos an 



- 3025 - 
CORTES 1 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 138 

los artículos 171 y siguientes de la Ley del 
Suelo. 

2. En todo caso, serán supuestos de 
transferencia de la propiedad plena de e;- 
tos terrenos las que se verifiquen: 

En pago del justiprecio de una ex- 
propiación urbanística. 

En ejecución de la garantía por cr i -  
ditos no pagados, establecida en virtud da 
la habilitación contenida en el artículo 135 
de la Ley del Suelo. 

Art. 46. Las cesiones de terrenos del pa- 
trimonio municipal de suelo, a que se re- 
fieren los artículos 165 a 170 de la Ley del 
Suelo, se realizarán preferentemente me- 
diante la constitución de derechos de su- 
perficie. 

Art. 47. En la concesión de derechos de 
superficie para la instalación de actividn- 
des industriales se asegurará, mediante la 
previsión en su caso de prórrogas auto- 
máticas, la utilización de los terrenos en 
tanto dure la actividad industrial de que 
se trate, con la correspondiente actualiza- 
ción del canon. 

Art. 48. En las transmisiones de suelo 
público a particulares con destino a la edi- 
ficación de viviendas de protección oficid, 
podrá la Administración aplazar en todo o 
en parte el pago de los terrenos hasta el 
momento de la venta de las viviendas y en 
la proporción que corresponda a cada uno 
de los adquirentes, con las condiciones que 
se determinen. 

a) 

b) 

TITULO IV 

Organizaciones de gestión urbanística 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Art. 49. A los efectos del cumplimiento 
de esta Ley y, en general, del desarrollo 
de sus competencias urbanísticas, las Ad- 
ministraciones urbanísticas podrán consti- 
tuir Consorcios, Gerencias y Sociedades 
mercantiles, además de cualesquiera otras 
instituciones previstas por el ordenamieri- 
to jurídico en vigor. Sus facultades esta- 

rán regidas por lo dispuesto en esta Ley sin 
perjuicio de las adicionales que puedan te- 
ner en función del ordenamiento jurídico 
vigente. 

CAPITULO 11 

Organizaciones de gestión urbanística 

Art. 50. 1. La Administración del Es- 
tado y sus Organismos autónomos, las Di- 
putaciones Provinciales, los Cabildos y !os 
Ayuntamientos interesados podrán consti- 
tuir, para el mejor desarrollo de sus com- 
petencias urbanísticas, Consorcios de Ur- 
banización a los que podrá encomendarse 
la elaboración y ejecución de planeamian- 
to de áreas o sectores de trascendencia en 
la ordenación del territorio. 

2. En los Consorcios podrán igualmen- 
te participar otras Entidades públicas y 
particulares, siempre que la participación 
de estos últimos no supere la tercera par- 
te de las aportaciones, sin que por ello picr- 
dan su consideración de entes administra- 
tivos. 
3. La Entidad creada podrá ejercer, en 

nombre de las Administraciones consorcia- 
les, las potestades y funciones que éstas le 
encomienden, en la medida precisa para la 
realización de los fines constitutivos. 

4. Los Consorcios urbanísticos se regi- 
rán, en su organización y funcionamiento, 
por las cláusulas del acuerdo constitutivo, 
que será autorizado por el Consejo de Mi- 
nistros cuando intervenga la Administra- 
ción del Estado, y según lo previsto por la 
Ley de Régimen Local si se tratase de Con- 
sorcios locales. 

Art. 51. 1. Las Administraciones urba- 
nísticas, individualmente o asociadas entre 
sí, podrán constituir Gerencias urbanísti- 
cas para el desarrollo de sus funciones. 

El régimen de Gerencia llevará con- 
sigo una diferenciación orgánica y funcio- 
nal respecto de la organización y funciones 
generales del ente o entes públicos que la 
zonstituyan, pudiendo crearse con perso- 
nalidad o patrimonios propios. 
3. La Administración del Estado, por sí 

3 mediante el correspondiente convviiio 
:on las Diputaciones Provinciales y Cabil- 

2. 
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dos, podrá instituir Gerencias provinciales 
o comarcales. 

Art. 52. 1. Las Administraciones urba- 
nísticas podrán crear conjunta o separada- 
mente Sociedades anónimas para la pro- 
moción, gestión o ejecución de actividades 
de su incumbencia, con participación en 
las mismas de particulares. Podrán otor- 
garse en favor de la Sociedad las conce- 
siones de obras y servicios que sean nece- 
sarios. 

2. La participación administrativa en la 
Sociedad podrá no ser mayoritaria. En tal 
caso, la Sociedad quedará sometida al 95- 

pecífico vínculo de control o ejecución que 
determine la Administración actuante. 

3. No será precisa la selección pública 
de la participación particular cuando di- 
cha participación sea expresamente ofre- 
cida y adjudicada total o parcialmente a 
propietarios del suelo afectado o a Entidad 
financiera de interés público. 

4. En el procedimiento previo a la cons- 
titución de las Sociedades urbanísticas nc 
será preciso que se acredite la inexistencia 
o insuficiencia de la iniciativa privada, ni 
tampoco el expediente de municipalización 
o provincialización si se tratase de la par- 
ticipación de Corporaciones Locales. 

5. Las Sociedades urbanfsticas se regi- 
rán por lo dispuesto en el Derecho mer- 
cantil, con las especialidades previstas en 
la presente Ley y sus normas de desarro- 
llo, y demás leyes que sean de aplicación. 

TITULO V 

Medidas sobre agilización del procedi- 
miento 

CAPITULO PRIMERO 

Plazos para la tramitación de los planes 
urbanísticos 

Art. 53. 1. El plazo para la tramitación 
de los Planes Generales Municipales de 
Ordenación, de las normas complementa- 
rias y subsidiarias de planeamiento y de 
los Planes Parciales y Especiales que se 
elaboren para su desarrollo, no podrá ex- 

ceder de un año. Con carácter cxcepcio- 
nal, el Ministro de Obras Públicas y Urba- 
nismo o, en su caso, la Comisión P r o h -  
cial de Urbanismo podrá conceder prórro- 
ga por un período no superior a la mitad 
del plazo establecido. 

2. En todo caso, entre la aprobación ini- 
cial y la provisional a que se refiere el ar- 
tículo 41 de la Ley del Suelo, no podrÁ, 
transcurrir un período de tiempo superior 
a seis meses. 

Art. 54. 1. Transcurridos los plazos a 
que se refiere el artículo anterior, la Dipu- 
tación Provincial o Cabildo quedará auco- 
máticamente subrogada en las competen- 
cias del Ayuntamiento, en orden a la tra- 
mitación del Plan de que se trate, o la Co- 
misión Provincial de Urbanismo, si la com- 
petencia de tramitación correspondiese ori- 
ginariamente a la Diputación Provincial o 
Cabildo. 

El incumplimiento de los plazos es- 
tablecidos para el planeamiento urbanís- 
tico podrá dar lugar, en su caso, a la exi- 
gencia de la responsabilidad en que pudie- 
ran haber incurrido las autoridades y fun- 
cionarios de las Entidades Locales, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 412 
y concordantes de la Ley de Régimen Lo- 
cal, texto refundido de 24 de junio de 1955. 

Art. 55. Quedan reducidos a la mitad 
los plazos a que se hace referencia en los 
artículos 155 y subsiguientes de la Ley del 
Suelo, en relación con el Registro Munici- 
pal de Solares. 

2. 

CAPITULO 11 

Recursos contra los acuerdos de la Comi- 
sión Provincial de Urbanismo 

Art. 56. 1. Los acuerdos de la Comisión 
Provincial de Urbanismo o de su Presiden- 
te, así como aquellos a que se refiere el 
apartado b) del número 6 del artículo 228 
de la Ley del Suelo, serán susceptibles de 
recurso de alzada ante el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

2. Ello no obstante, si se refieren a Pla- 
nes Parciales de Ordenación Urbana, Pltt- 
nes Especiales de Reforma Interior, Pru- 
yectos de Urbanización, reparcelaciones y 
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autorizaciones para la edificación, en los 
casos previstos en el artículo 85, 1, segun- 
da, y 86 de la Ley del Suelo, agotarán la 
vía administrativa y serán recurribles an- 
te los Tribunales Contencioso-Administrn- 
tivos, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. 

DISPOSICION .4DICIONAL 

El acuerdo declaratorio del estado rui- 
noso de una finca, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183 de la Ley del 
Suelo, producirá la extinción definitiva de 
los arrendamientos u otros derechos cons- 
tituidos en relación con la misma. 

Los propietarios de las fincas deberún 
indemnizar a los titulares de tales dere- 
chos por su valor real conforme al proce- 
dimiento establecido en la Ley de Expro- 
piación Forzosa y lo previsto en su artícu- 
lo 43. 

Igualmente, los propietarios reintegra- 
rán, detrayéndolos de aquellas indemniza- 
ciones, los gastos efectuados en su caso por 
los Ayuntamientos para atender por mo- 
tivos de urgencia al alojamiento de los ocu- 
pantes de fincas declaradas en estado rui- 
noso. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Quedan derogados los artícu- 
los 103 a 110 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno a dic- 
tar, a propuesta de los Ministros interesa- 
dos, las medidas y disposiciones necesarias 
en ejecución de lo establecido en la pre- 
sente Ley. 

Tercera. Por el Gobierno se proceder& 
a elaborar un proyecto de ley que compis- 
mente, en el ámbito y supuestos adecua- 
dos, el Impuesto sobre Incremento de Va- 
lor de los Terrenos incidiendo sobre los in- 
crementos de valor que se Qriginen por 

cambios en la clasificación y aprovecha- 
miento urbanístico de los terrenos. 

Cuarta. Por el Gobierno se procederá a 
elaborar el correspondiente proyecto de 
ley que coordine las valoraciones de in- 
muebles urbanos, utilizadas a efectos ur- 
banísticos y a efectos fiscales, tanto por lo 
que se refiere a los tributos estatales, :;o- 
mo a los tributos locales. 

A tales efectos el Ministerio de Hacien- 
da adoptará las medidas necesarias para 
actualizar las valoraciones catas trales. 

Quinta. La presente Ley entrará en vi- 
gor el día siguiente de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, se ordena la remisión a 
la Comisión de Defensa y la publicación 
en el .Boletín Oficial de las Cortes., Con- 
greso de los Diputados, del proyecto de 
Ley de Reales Ordenanzas para las Fuer- 
zas armadas. 

Los Grupos parlamentarios y los señores 
Diputados tendrán un plazo de presenta- 
ción de enmiendas de quince días hábiles 
a partir del siguiente a la publicación en 
el “Boletín Oficial de las Cortes”. Dicho 
plazo previsto en el artículo 94.1 del Re- 
glamento se computará a partir del día 12 
de septiembre y concluye el 28 de septiem- 
bre próximo. 

Palacio de las Cortes, 19 de julio de 
1978.431 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

PREAMBULO 

Las Ordenanzas Militares han sido siem- 
pre el texto donde se han definido las obli- 

Corrección de erratas en el BOC, Núm. 149, de 18 de septiembre de 1978, Página 3233.
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gaciones, normas de conducta y derechos 
de los miembros de la Institución Militar 
para conseguir el exacto cumplimiento del 
deber y garantizar la eficacia de los Ejér- 
citos. 

Fernando VI, Carlos 111 y Carlos IV pu- 
sieron el máximo empeño en conseguir 
una regulación completa de las normas por 
las que habían de regirse el Ejército y 
la Armada, y con acierto indiscutible pro- 
mulgaron sus Ordenanzas, que han servi- 
do de guía permanente para que numero- 
sas generaciones militares ejercieran ejem- 
plarmente la profesión de las armas; pero 
a pesar de la importancia de estas normas, 
el paso del tiempo ha ocasionado que mu- 
chas hayan quedado expresa o implícita- 
mente derogadas o sean de difícil aplica- 
ción a las nuevas necesidades militares, 
como consecuencia de la evolución de la 
ciencia militar, de las ideas sobre el ejer- 
cicio de la autoridad y de los cambios de la 
estructura social. 

Estas circunstancias, unidas a las pro- 
fundas transformaciones de nuestra Pa- 
tria y a la conveniencia de adecuhr la le- 
gislación vigente a los pactos internacio- 
nales sobre derechos humanos, hacian ne- 
cesaria la actualización de aquellos textos, 
redactando uno sólo, común a todas las 
Fuerzas Armadas, que recogiesen, junto 
al tradicional espíritu militar español que 
inspiró las antiguas Ordenanzas, el espí- 
ritu del tiempo presente con la adecuada 
visión de futuro. 

Por todo ello parece oportuno proceder 
a una revisión del antiguo ordenamiento, 
tarea que se inicia con el presente texto de 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Ar- 
madas, que una vez promulgado servirá de 
base para la redacción de las Normas par- 
ticulares de cada Ejército y de las genera- 
les para la organización y vida de las uni- 
dades militares. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministrs de la Defensa, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

TRATADO PRIMERO 

Ordenes generales 

TITULO 1 

De la Institución Militar ' 

Artículo 1. 

Estas Reales Ordenanzas constituyen la 
regla moral de la Institución Militar y el 
marco que define las obligaciones y dere- 
chos de sus miembros. Tienen por objeto 
preferente exigir y fomentar el exacto 
cumplimiento del deber inspirado en el 
amor a la Patria y en el culto del honor. 

Artículo 2. 

Bajo el mando supremo del Rey, las 
Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejér- 
cito de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire, están exclusivamente consagradas al 
servicio de la Patria. 

Artículo 3. 

La razón de ser de los Ejércitos es la de- 
fensa militar de España y su misión la que 
señale la Constitución. 

Artículo 4. 

La Patria, quehacer común de los es- 
pañoles de ayer, hoy y mañana, se afirma 
en la voluntad manifiesta de todos. Las 
Fuerzas Armadas han de ser expresión di- 
námica de la fe colectiva que impulsa a la 
Nación a lograr sus objetivos. 

Artículo 5. 

La defensa nacional es deber de todos 
los españoles. Las Fuerzas Armadas, iden- 
tificadas con los ideales del pueblo espa- 
ñol, del que forman parte, al que sirven y 
del que reciben estímulo y apoyo, son ele- 
mento esencial de aquélla, en su alerta 
permanente por la seguridad de la Pq- 
tria, 
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Los Ejércitos estarán constantemente dis- 
puestos para afrontar situaciones de gue- 
rra, persuadidos de que son un medio efi- 
vaz para evitarla. Su fortaleza material y 
espiritual es garantía de seguridad y paz. 

Artículo 7. 

En caso de guerra, alentados por la legi- 
timidad de su causa y el apoyo de la co- 
munidad nacional, los Ejércitos lucharán 
con inquebrantable voluntad de vencer. 

Artículo 8. 

Las Fuerzas Armadas ajustarán su con- 
ducta, su paz y en guerra, al respeto de 
la. persona, al bien común y al derecho 
de gentes. La consideración y aun la hon- 
ra del enemigo vencido son compatibles 
con la dureza de la guerra y están dentro 
de la mejor tradición española. 

Artículo 9. 

Mediacte la constante preparación de 
los mandos y el continuo adiestramiento de 
las unidades, las Fuerzas Armadas alcan, 
zarán el más eficaz empleo de los me. 
dios de que estén dotadas para cumplir su2 
transceridentales misiones. 

Artículo 10. 

Cuando unidades militares españolas ac 
túen en misiones de colaboración par¿ 
mantener la paz y seguridad internacio 
nales, se sentirán nobles instrumentos dc 
la Patria al servicio de tan elevados finef 

Articulo 11. 

L.as Fuerzas Armadas forman una ins 
titución fuertemente disciplinada, jerarquj 
zada y unida, características indispensa 
bles para conseguir la máxima eficacia ei 
su acción. 

Artículo 12. 

La  disciplina, factor de cohesión qu 
obliga a todos por igual, será practicad 
y exigida como norma, de actuación. Tic 

.tución Militar está subordinada. 

El orden jerárquico castrense define en 
odo momento la situación relativa entre 
nilitares, en cuanto concierne a mando, 
ibediencia y responsabilidad. 

4rtículo 14. 

La unidad de las Fuerzas Armadas es 
:1 fruto de la armonía qce ha de existir 
mtre los miembros de los Ejércitos. El es- 
iíritu militar, la lealtad y el compañerismo 
ion pilares donde se asienta la voluntad 
3e asumir solidariamente la responsabili- 
3ad de la defensa. 

4rtículo 15. 

La justicia debe imperar en los Ejércitos 
de tal modo que nadie tenga nada que es- 
perar del favor ni temer de la arbitra- 
riedad. 

Artículo 16. 

Las Fuerzas Armadas darán primacía a 
los valores morales que, enraizados en una 
secular tradición de inspiración cristiana, 
responden a una profunda exigencia de 
la que sus miembros harán norma de 
vida. 

Artículo 17. 

Los Ejércitos de España son herederos y 
depositarios de una gloriosa tradición mi- 
litar. El homenaje a los héroes que la for- 
jaron es un deber de gratitud y un motivo 
de estímulo para la continuación de su 
obra. 

Artículo 18. 

El espíritu que anima a la Institución 
Militar se refuerza con los sfmbolos trans- 
mitidos por la Historia. Los símbolos for- 
talecen la voluntad, exaltan los sentirnien- 
tos e impulsan al sacrificio, 



- 3030 - 
CORTES 1 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM, 138 

~~ 

Articulo 19. 

La Bandera de España y el Himno Na- 
cional, símbolos de la Patria y de su uni- 
dad, merecen el máximo respeto y vene- 
ración. La Institución Militar es la encar- 
gada de la custodia, honores y defensa de 
la Bandera. 

Artículo 20. 

L a  Bandera de España será la única que 
ondee en el asta de los acuartelamientos, 
buques y bases militares. 

Artículo 21. 

El juramento ante la Bandera de España 
es un deber esencial del militar; con él se 
contrae el compromiso de defender a la 
Patria aun a costa de la propia vida. 

Artículo 22. 

Las Fuerzas Armadas, representando a 
la Nación y en nombre de los poderes del 
Estado, serán las encargadas de rendir 
los honores de ordenanza en los actos o 
ceremcnias oficiales. 

Artículo 23. 

La ejemplaridad debe presidir la actua- 
ción de la Institución Militar, que cons- 
tituirá, entre las del Estado, modelo de 
cooperación ciudadana, especialmente en 
caso de catástrofe y cuando lo requieran 
circunstancias extraordinarias. 

Articulo 24. 

Los españoles prestarán el servicio mi- 
litar en las condiciones que señalen las 
leyes. El servir a la Patria con las armas 
es un alto honor y constituye un mérito 
por los sacrificios que implica, 

Artículo 25. 

Depositarios del modo de ser de los Ejér- 
citos, sus cuadros permanentes instruirán 
con perseverancia al ciudadano en filas, 
prestando especial atención a inculcarle 
los valores patrióticos y caskenses, de for- 

ma que su espíritu cívico y militar resul- 
ten fortalecidos. 

Artículo 28. 

Para vivir la profesión militar se requie- 
re una acendrada vocación, que se des- 
arrollará con los hábitos de discipiina y 
abnegación hasta alcanzar el alto grado 
de entrega a la carrera de las armas 
que la propia vocación demanda. 

TITULO 11 

Del militar 

Artículo 27. 

Todo militar deberá conocer y cumplir 
exactamente las obligaciones contenidas 
en las Ordenanzas, tanto las particulares 
del empleo o de la función de ejerza como 
las de carácter general comunes a todas 
las Fuerzas Armadas. 

Artículo 28. 

Tendrá presente que el valor, prontitud 
en la obediencia y grande exactitud en el 
servicio son objetos a los que nunca ha 
de faltar, aunque exijan sacrificios y aun 
la misma vida en defensa de la Patria. 

Artículo 29, 

La disciplina obliga a mandar con res- 
ponsabilidad y a obedecer sin réplica. La 
adhesión racional del militar a sus reglas, 
fruto de la subordinación a valores supe- 
riores, garantiza la rectitud de conducta 
individual y colectiva y asegura el curnpli- 
miento riguroso del deber. 

Articulo 30. 

El sentimiento del honor, inspirado en 
una recta conciencia, llevará al militar al 
más exacto cumplimiento del deber. 

Artículo 31. 

Todo servicio en paz o en guerra se hará 
con igual puntualidad y desvelo que fren- 
te al enemigo, 
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Artículo 32. 

Ha de ser abnegado y austero para 
afrontar la dureza de la vida militar, te- 
ner mucho amor al servicio, honrada am- 
bición y constante deseo de ser empleado 
en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga. 

Artículo 33. 

Cualquiera que sea su grado acatará 
las órdenes de sus jefes. Si considera su 
deber presentar alguna objeción la formu- 
lará ante su inmediato superior, siempre 
que no perjudique a la misión encomen- 
dada, en cuyo caso la reservará hasta ha- 
berla cumplido. 

Artículo 34. 

En el cumplimiento de las órdenes ha de 
esforzarse en ser fiel a los propósito del 
mando, con amor a la responsabilidad y 
espíritu de iniciativa. Ante lo imprevisto 
tomará una decisión coherente con aque- 
llos propósitos y con la unidad de doctrina, 
debiendo en los casos dudosos elegir lo 
más digno de su espíritu y honor. 

Artículo 35. 

Cuando las órdenes entrañen la ejecu- 
ción de actos que manifiestamente sean 
contraios a las leyes y usos de la guerra o 
constituyan delito, ningún militar estará 
obligado a obedecerlas; en todo caso asu- 
mirá la grave responsabilidad de su ac- 
ción u omisión. 

Artículo 36. 

Todo militar será respetuoso y leal con 
sus jefes; profesará un noble compañeris- 
mo, sólo supeditado al bien del servicio, 
y mantendrá con sus subordinados un 
contacto personal que le permita conocer 
y atender sus inquietudes y necesidades. 

Artículo 37. 

Subordinará la honrada ambición a la 
iiitima satisfacción del deber cumplido, 
pues ésta es la mayor recompensa a que 
puede aspirar un militar. 

Artículo 38. 

Por ningún motivo dará mal ejemplo con 
sus murmuraciones; no las tolerará ni ha- 
blará mal de sus superiores; si tuviera al- 
guna queda, la comunicará de buen modo 
y por conducto regular a quien la pueda 
remediar. 

Artículo 39. 

Respetará a todo superior con indepen- 
dencia del Ejército, Arma, Cuerpo o Ins- 
tituto a que pertenezca. Se encarga muy 
particularmente a los jefes que no toleren 
ni disimulen la menor falta de subordina- 
ción. 

Artículo 40. 

Todo militar, cualquiera que sea su gra- 
duación, atenderá las indicaciones o ins- 
trucciones de otro que, aun siendo de em- 
pleo inferior al suyo, se encuentre de ser- 
vicio y actúe en virtud de órdenes o con- 
signas que esté encargado de hacer cum- 
plir. 

Artículo 41. 

Pondrá gran cuidado en observar y exi- 
gir los signos externos de subordinación y 
policía, muestras de su formación militar 
y de respeto a los demás. Se esforzará en 
destacar por la corrección y energía en el 
saludo y por vestir el uniforme con or- 
gullo y propiedad. 

Artículo 42. 

Tendrá presente que el saludo militar 
constituye la expresión sincera del respe- 
to mutuo, disciplina y unión espiritual en- 
tre todos los miembros de las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 43. 

Velará por el buen nombre de la co- 
lectivrdad militar y por el suyo propio en 
cuanto miembro de ella, lrianifestando con 
su  forma de proceder los principios que 
animan su conducta y el propósito de no 
dar motivo alguno de escándalo. 
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Artículo 44. 

Será cortés y deferente en su trato y 
relaciones con la población civil, en par- 
ticular con aquella a la que más directa- 
mente puedan afectar sus actividades, evi- 
tando toda molestia innecesaria. 

Artículo 45. 

Se esforzará en alcanzar una s6lida for- 
mación moral, un perfecto conocimiento 
de su profesión y una adecuada prepara- 
ción física que le permitan cumplir sus mi- 
siones con la debida competencia y ac- 
tuar con eficacia en el combate. 

Artículo 46. 

Guardará discreción sobre todos los 
asuntos relativos al servicio. Observará 
con el mayor celo las disposiciones y me- 
didas vigentes sobre secretos oficiales. En 
ningún caso podrá alegar el empleo que 
ostente como única razón para tener ac- 
ceso a lugares o documentos reservados. 

Artículo 47. 

Al informar sobre asuntos del servicio 
lo hará de forma objetiva, clara y concisa, 
sin ocultar ni desvirtuar nada de cuanto 
supiere. 

Artículo 48. 

Si observare alguna novedad o tuviere 
noticia de cualquier irregularidad que pue- 
da perjudicar a los intereses o eficacia de 
las Fuerzas Armadas, intentará remediar- 
lo y lo pondrá en conocimiento de sus su- 
periores mediante parte verbal o escrito, 
según la urgencia e importancia del caso. 

Artículo 49. 

Todo militar se sentirá orgulloso de la 
unidad en que sirve. Se esforzará en que 
ésta alcance los más altos niveles de pre- 
paración y por ello merezca ser designada 
para las más importantes y arriesgadas 
misiones. 

TRATADO SEGUNDO 

Ordenes particulares 

TITULO 111 

De los niveles de la jerarquía militar 

Del soldado o marinero 

krtículo 50. 
El soldado o marinero constituye el ele- 

mento básico de los Ejércitos y represen- 
;a la aportación esencial de los ciudadanos 
2 la defensa de la Patria. De su valor y 
?reparación depende, en gran parte, la efi- 
:acia de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 51. 

Desde su incorporación a filas obedecerá 
y respetará a todo oficial y suboficial de 
cualquiera de los Ejércitos; a los cabos de 
su propia unidad, buque o dependencia, 
y a todo aquel que le estuviera mandan- 
do, sea en guardia, destacamento u otra 
función del servicio. Deberá saber con 
exactitud el nombre de sus jefes inme- 
diatos y estar capacitado para identificar. 
los adecuadamente. 

Artículo 52. 

No manifestará tibieza en el servicio, 
sentimiento de la fatiga que exige su obli- 
gación, ni desagrado por las condiciones 
que impone la vida militar. Se esmerará 
en el conocimiento de sus deberes, a fin de 
desempeñarlos con eficacia. 

Artículo 53. 

Conservando en perfecto estado su ar- 
mamento, material y equipo, debe el sol- 
dado o marinero tener mucha confianza 
en ellos, persuadido de que conociendo 
perfectamente su uso, manteniendo la for- 
mación o puesto de combate y estando 
atento y obediente al mando, contribuirá 
a alcanzar la victoria. 
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Artículo 54. 

En toda acción de paz o de guerra guar- 
dará el orden y silencio apropiados, cono- 
cerá el lugar que le corresponda para acu- 
dir a él con presteza, conservará la dis- 
ciplina y actuará de acuerdo con las ins- 
trucciones vigentes y las órdenes de su 
jefe. 

Artículo 55. 

No disparará su arma sin que lo dis- 
ponga quien le mande, a excepción de los 
casos previstos para el centinela. Al guar- 
darla o suspender su empleo comprobará 
que no está cargada. En punto tan im- 
portante a la seguridad ha de prestar siem- 
pre la máxima atención. 

Artículo 56. 

Desempeñará con interés y diligencia 
cuantos trabajos y cometidos, relaciona- 
dos con el servicio, se le confieran, mos- 
trándose digno de la confianza y aprecio 
de sus jefes. Asistirá a las revistas, for- 
maciones y demás actos que señale el ré- 
gimen interior de la unidad, extremando 
en todo la puntualidad y policía. 

Artículo 57. 

El soldado o marinero se esmerará en 
mantener el buen estado de su vestuario 
y equipo personal. En todo momento con 
su conducta, porte y aire marcia) ha de 
acreditar la instrucción recibida y contri- 
buir al prestigio de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 58. 

Conocerá las Leyes Penales que le afec- 
ten, las cuales le serán leídas y explica- 
das periódicamente en su unidad a fin de 
orientar su conducta y prevenir las faltas 
o delitos que pueda cometer. 

Artículo 59. 

Al entrar de guardia deberá conocer, en 
aquello que le corresponda, lo establecido 

sobre este servicio, especialmente las obli- 
gaciones del centinela, y estar capacitado 
para reaccionar con prontitud en las si- 
tuaciones de peligro. 

Artículo 60. 

Todas las órdenes que el centinela re- 
ciba han de dársele por conducto de su 
cabo, pero si en algún caso particular qui- 
siera dar alguna por sí el comandante de la 
guardia, la recibirá y la reservará cuando 
así se lo encargue. 

Artículo 61. 

El que estuviere de centinela hará res- 
petar su autoridad y el puesto que guar- 
da. Si alguien le desobedeciere, le adver- 
tirá primero, pero si tiene fundada sospe- 
cha de que resulta amenazada su persona 
o la seguridad de su puesto, usará del 
arma. 

Artículo 62. 

Dará la alerta cuando la situación lo 
requiera e informará al cabo o comandan- 
te de la guardia de las novedades que se 
produzcan, utilizando el procedimiento 
para ella establecido. 

Artículo 63. 

Mientras esté de centinela dedicará todo 
su cuidado a la vigilancia de su puesto, 
sin hacer nada que le distraiga de tan im- 
portante obligación. Nunca dejará el arma 
de la mano y no la entregará a persona 
alguna bajo ningún pretexto. 

Artículo 64. 

Si se encuentra vigilando un lugar cali- 
ficado de secreto, impedirá que toda per- 
sona, aun siendo militar, salvo que esté 
expresamente autorizada, intente penetrar 
o se acerque a él, saque fotografías, tome 
apuntes o lleve a cabo cualquier actividad 
sospechosa. 
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Del cabo 

Artículo 65. 

El cabo, como jefe más inmediato del 
soldado o marinero, se hará querer y res- 
petar de él, no le disimulará jamás las 
faltas de subordinación, le infundirá amor 
al servicio y mucha exactitud en el desem- 
peño de sus obligaciones, será firme en el 
mando, graciable en lo que pueda y será 
comedido en su actitud y palabras aun 
cuando sancione o reprenda. 

Artículo 66. 

Inculcará al soldado o marinero la disci- 
plina y demás virtudes militares que desde 
su incorporación al servicio ha de apreciar 
y'observar; le enseñará sus deberes.y de- 
rechos, así como a vestir el uniforme con 
propiedad, conservar su equipo, cuidar las 
armas y conocer su unidad o buque. 

Artículo 67. 

Cumplirá y hará cumplir las órdenes de 
sus jefes. Conocer$ exactamente sus obli- 
gaciones específicas y las de sus subor- 
dinados, tanto las generales del servicio 
como las particulares del cometido que des- 
empeñe. 

Artículo 68. 

Sintiéndose responsable de la importan- 
cia de su cometido deberá hacerse digno 
de la confianza de sus jefes en todo lo que 
se refiere al desempeño de sus funciones. 

Del suboficial 

Artículo 69. 

El suboficial, como colaborador inmedia- 
to del mando y escalón intermedio entre los 
oficiales y las clases de tropa y marine- 
ría, debe ser la confianza y descanso de 
sus jefes, a los que obdecerá y respetará. 
Distinguirá muy especialmente a los más 
inmediatos, a quienes debe informar de 
cuantas novedades ocurran. Se enterará 
perfectamente de las órdenes que reciba 

y las transmitirá con claridad para hacer- 
las cumplir exactamente. 

Artículo 70. 

Su vocación, honor y espíritu militar le 
impulsarán a obrar rectamente y a esfor- 
zarse en sobresalir por sus conocimientos 
profesionales, dedicación y conducta ejem- 
plar. 

Artículo 71. 

Mantendrá y elevará la moral de 'sus 
subordinados, fomentando las conversa- 
ciones relativas al servicio y estimulando 
los comentarios que ensalcen el espíritu 
militar y las virtudes castrenses. No per- 
mitirá ni tolerará murmuraciones sobre 
los superiores, las órdenes del mando, ni 
otras especies que con grave daño del ser- 
vicio indispongan los ánimos sin propor- 
cionar ventaja alguna. 

Artículo 72. 

Tratará con corrección a sus subordina- 
dos, sin permitirse familiaridades en el ser- 
vicio o fuera de él, que puedan afectar a 
su autoridad o prestigio. No prodigará las 
reprensiones, sino que las usará con muy 
fundado motivo y siempre con justicia. 

Del Oficial 

Artículo 73. 
El Oficial cuyo propio honor y espiritu 

no le estimulen a obrar siempre bien vale 
muy poco para el servicio; el llegar tarde 
a su obligación, aunque sea de minutos; 
el excusarse con males imaginarios o su- 
puestos a las fatigas que le corresponden; 
el contentarse regularmente con hacer lo 
preciso de su deber, sin que su propia vo- 
luntad adelante cosa alguna, y el hablar 
pocas veces de la profesión militar son 
pruebas de gran desidia e ineptitud para 
la carrera de las armas. 

Artículo 74. 

Ha de sentirse responsable de la moral, 
instrucción y adiestramiento de la unidad 
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a que pertenece, de su buen funcionamien- 
to y del cumplimiento de las órdenes reci- 
bidas, así como del cuidado de sus hom- 
bres. 

Artículo 75. 

Todos los oficiales deberán basar las 
relaciones con sus compañeros en la edu- 
cación y sentimientos de franca armonía, 
guardándose mutuo respeto, tanto en los 
actos de servicio como fuera de él. 

Artículo 76. 

El que estuviera al niando de una unidad 
será el responsable de su disciplina y buen 
gobierno. Cuidar& de su instrucción y 
adiestramiento para mantenerla en condi- 
ciones de poder actuar con plena eficacia. 
En nada se separará de las Ordenanzas. 
Sostendrá las facultades de cada empleo. 
Vigilará que todos sus subordinados sepan 
cumplir sus obligaciones, que el servicio 
se haga con la mayor puntualidad, que las 
armas y equipos se mantengan en el mejor 
estado, que se cuide la alimentación e hi- 
giene de la tropa y marinería y que todos 
tengan buen trato, pronta justicia, ánimo 
e interior satisfacción. 

Del Oficial General 

Artículo 77. 

Los Oficiales generales ocupan el más 
alto escalón en la jerarquía militar, al que 
ascenderán aquellos jefes que hayan acre- 
ditado de modo sobresaliente sus virtudes 
militares, su competencia profesional y su 
entrega a la carrera de las armas. 

Por las características de sus funciones 
que pueden incluir la coordinación de ac- 
tividades complejas, el cumplimiento de 
misiones de particular importancia y el 
ejercicio de amplias prerrogativas, extre- 
marán el amor a la responsabilidad, la 
prudencia en el uso de sus atribuciones y 
el equilibrio y firmeza en sus resoluciones, 
siendo así ejemplo para sus subordinados 
y exponente ante la sociedad del prestigic 
de las Fuerzas Armadas, en cuyo senc 
sirven a la Patria. 

TITULO IV 

De las funciones del militar 

7n el ejercicio del mando 

4rtículo 78. 

La condición esencial del que ejerce 
nando es su capacidad para decidir; su 
xción más eficaz se logra por el prestigio, 
.a exaltación de las fuerzas morales y la 
manifiesta preocupación por sus subordi- 
lados; siendo el que manda modelo del 
que obedece, ha de ser ejemplo de virtudes 
militares. 

Artículo 79. 

El prestigio del mando es fruto de su 
entrega, entereza moral, competencia y 
ejemplaridad; debe mantenerse mediante 
el constante espíritu de sacrificio, el afán 
de superación y una actitud digna en to- 
dos sus actos. 

Artículo 80. 

La responsabilidad por el ejercicio del 
mando militar no es renunciable ni com- 
partible. En su desempeño nadie podrá ex- 
cusarse con la omisión o descuido de sus 
subordinados en todo lo que pueda y deba 
vigilar por sí, en inteligencia de que sólo 
a él se hará cargo de la decisión que 
adopte. 

Artículo 81. 

El más grave cargo que se puede hacer 
a cualquier militar, y muy principalmente 
a los que ejercen mando, es el no haber 
dado cumplimiento a las Ordenanzas y a 
las órdenes de sus respectivos jefes; la 
más exacta y puntual observancia de ellas 
es la base fundamental del servicio. 

Artículo 82. 

El responsable del servicio, gobierno y 
disciplina de toda unidad, buque o aero- 
nave es el que se hubiere designado como 
su comandante. Cuando por cualquier mo- 
tivo falte, ha de sucederle el que por em- 
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pleo, antigüedad o escala corresponda, se- 
gún las Ordenanzas particulares de cada 
Ejército. 

Artículo 83. 

Cuando concurran fuerzas de distintos 
Ejércitos en acción conjunta, la sucesión 
en el mando, salvo que previamente haya 
sido nombrado un segundo jefe, recaerá, 
sin tenerse en cuenta el Ejército a que per- 
tenezca, en el de mayor empleo o antigüe- 
dad calificado para mandar. 

Artículo 84. 

El mando y la responsabilidad de un 
buque, aeronave o unidad que realice un 
transporte corresponde siempre a su co- 
mandante; por ello el personal embarca- 
do, no perteneciente a la dotación fija, se 
someterá a las disposiciones y normas vi- 
gentes en cada caso, independientemente 
del grado que ostente y Ejército a que per- 
tenezca. 

Artículo 85. 

Todo mando tiene el deber de exigir obe- 
diencia a sus subordinados y el derecho a 
que se respete su autoridad, pero no podrá. 
ordenar actos contrarios a las leyes y usos 
de la guerra o que constituyan delito. 

Artículo 86. 

El amor a la responsabilidad es indis- 
pensable para el buen ejercicio del mando 
y por él se hace acreedor a la confianza 
de sus jefes y subordinados. 

Artículo 87. 

La iniciativa debe ejercerse resuelta y 
responsablemente por todos los mandos, 
en adecuada proporción a la importancia 
de la misión recibida y a las circunstan- 
cias imprevistas que aparezcan. 

Artículo 88. 

El que ejerce mando tratará de inculcar 
una disciplina basada en el convencimien- 
to. Razonará en lo posible sus órdenes 
para facilitar su comprensión y acepta- 

ción. Con ello y con la lealtad y confianza 
que deben existir entre todos los miembros 
de las Fuerzas Armadas, evitará que el 
subordinado obedezca únicamente por te- 
mor al castigo. 

Artículo 89. 

Deberá conocer sus obligaciones y las 
de sus subordinados a fin de cumplirlas, 
enseñarlas y exigirlas exactamente. Estará 
preparado para hacerse cargo del mando 
inmediato superior que le pudiera corres- 
ponder. 

Artículo 90. 

Obedecerá las órdenes superiores con el 
mismo empeño y exactitud con que debe 
exigir y vigilar el cumplimiento de las 
propias. 

Artículo 91, 

Velará por la fiel observancia de la dis- 
ciplina en su unidad y caso de hallar falta 
será responsable de ella si no tomare la 
providencia correspondiente para evitarla 
o corregir a los culpables. 

Artículo 92. 

Ejercerá su autoridad con firmeza, jus- 
ticia y equidad, evitando toda arbitrarie- 
dad, procurando ser graciable en cuanto 
pudiere y promoviendo un ambiente de 
responsabilidad, interior satisfacción y mu- 
tuo respeto y afecto. 

Artículo 93. 

En el ejercicio de su autoridad tomará 
la decisión adecuada, fruto del análisis de 
la situación y del estudio de la misión y 
la expresará en órdenes cuya ejecución 
debe dirigir, coordinar y vigilar. 

Artículo 94. 

Será prudente en sus decisiones, que 
basará en la valoración de la información 
disponible, sin que la insuficiencia de ésta, 
ni ninguna otra razón, pueda disculparle 
para permanecer inactivo en situaciones 
que requieran su intervención. Mantendrá 
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sus órdenes, con firmeza y sin titubeos: 
pero no se empeñará en ellas si la evolu- 
ción de los acontecimientos aconseja va- 
riarlas. 

Artículo 95. 

Todo mando tendrá presente que para el 
cumplimiento de su misión son de la ma- 
yor importancia la organización apropiada 
del conjunto de sus medios, estableciendo 
responsabilidades, atribuciones y medidas 
de coordinación y control, así como la com- 
probación y análisis de los resultados ob- 
tenidos. 

Artículo 96. 

Normalmente dará las órdenes a través 
de sus inmediatos subordinados, sostenien- 
do las que éstos den, salvo en casos excep- 
cionales o de notoria injusticia. 

Artículo 97. 

Considerará las vidas de sus hombres 
como valor inestimable que la Patria le 
confía y no las expondrá a mayores peli- 
gros que los exigidos por el cumplimiento 
de la misión. 

Artículo 98. 

Velará que todos sus subordinados pue- 
dan ejercer de modo real y efectivo las 
funciones que les correspondan por razón 
de empleo o destino, sin absorber ni inva- 
dir las competencias ajenas, contribuyendo 
así a la eficacia del conjunto y a la interior 
satisfacción de sus hombres. 

Artículo 99. 

Empleará a todo el personal a sus órde- 
nes en los puestos y cometidos reglamen- 
tariamente establecidos y del modo más 
adecuado a las aptitudes de cada uno. De 
no existir disposición concreta, lo hará 
como considere más conveniente para el 
servicio. 

Podrá proponer el cese en su destino de 
cualquier subordinado cuando aprecie en 
él manifiesta falta de eficacia, debiendo 
hacerlo preventivamente de considerar que 

su continuación acarrearía grave perjuicio 
al servicio. 

Artículo 100. 

Tratará de conocer a sus subordinados; 1 

cuidará solícitamente sus condiciones de 
vida, inquietudes y necesidades y velará 
por sus intereses, para que todos estén 
persuadidos de que se les trata con respeto 
y se les guarda la consideración que me- 
recen. 

Artículo 101. 

Se esforzará en conseguir que todos sus 
subordinados logren sentirse integrados en 
el equipo o unidad a que pertenezcan y 
superen los problemas de adaptación que 
surjan, alcanzando así en la tarea común 
el máximo rendimiento individual y de 
conjunto. 

Artículo 102. 

Se granjeará el aprecio y confianza de 
todos con su competencia y discreción, fo- 
mentando el espíritu de colaboración e ini- 
ciativa en beneficio del servicio. 

Artículo 103. 

Mantendrá informados a sus subordi- 
nados del desarrollo de las operaciones y 
ejercicios en curso, así como de los planes 
y proyectos que les puedan afectar, en la 
medida que las circunstancias y la conser- 
vación del secreto lo permitan. Fomentará 
entre ellos, hasta donde le sea posible, e1 
intercambio de información adecuada. 

Artículo 104. 

Sostendrá el enlace y un estrecho con- 
tacto con los mandos que le estén subor- 
dinados y revistará sus fuerzas con la fre- 
cuencia debida para asegurar la unidad 
de doctrina y la máxima eficacia operativa. 

Artículo 105. 

Tratará de adquirir con dedicación y es- 
fuerzo la mayor competencia profesional 
y aplicará la doctrina, reglamentos y pro- 
cedimientos vigentes sin coartar las fuen- 
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tes de la intuición y la imaginación, origen 
frecuente de resoluciones afortunadas. 

Artículo 106. 

Tanto en paz como en guerra, premiará 
a sus subordinados en justa proporción a 
los méritos, trabajos, servicios o acciones 
distinguidas. Cuando aprecie una falta re- 
prenderá y si conviene impondrá, al que 
la haya cometido, la sanción que corres- 
ponda. 

Artículo 107. 

En presencia de un superior no deberá 
castigar, ni aun reprender las faltas o de- 
fectos que notare, cuando correspondiese 
a aquél hacerlo. En beneficio de la disci- 
plina tampoco corregirá ni llamará la aten- 
ción a nadie ante sus inferiores, excepto 
en los casos en que la falta se haya come- 
tido en presencia de éstos y que, de no 
hacerlo, se origine perjuicio para el ser- 
vicio. 

Artículo 108, 

Administrará con ponderación e integri- 
dad los medios y recursos puestos a su 
disposición, evitando todo consumo inne- 
cesario que pudiera privarle prematura- 
mente de lo que necesite, con daño para 
el servicio y posible quebranto del erario. 

Artículo 109. 

Evitará las formaciones, revistas y otros 
actos que, sin producir ventaja al servicio, 
ocasionen fatigas innecesarias a la tropa 
o marinería; pero cuantos se realicen ha- 
brán de ajustarse en todo a lo ordenado, 
esmerando la exactitud y precisión en los 
movimientos, la marcialidad en los desfi- 
les y Ia apropiada solemnidad en su des- 
arrollo. 

En el apoyo y asesoramiento al mando 

Artículo 110. 

La función del auxiliar del mando, cual, 
quiera que seci su nivel, es ayudarle er 

:1 cumplimiento de la misión encomenda- 
la, prestándole su apoyo incondicional. 
Jelará por el prestigio y buen nombre de 
iu jefe y cuidará mucho la imagen que 
ie él transmita a sus subordinados. 

irtículo 111. 

Su acendrada lealtal, espíritu de sacri- 
'icio, laboriosidad y resistencia física son 
xalidades esenciales para el desempeño 
ie su función; con ellas y una gran com- 
Detencia profesional se hará acreedor a 
la confianza del mando y de las fuerzas. 

Artículo 112. 

Hará suyas las directrices del mando;' 
no olvidará que el trabajo que desempeña 
es impersonal y que sólo es un auxiliar 
para ayudarle en su cometido. Cuando, 
dentro de los límites de su condición de 
colaborador, haya de tomar algunas dis- 
posiciones, lo hará sin olvidar que está 
actuando en nombre de aquél. 

Artículo 113. 

Proporcionará al superior una puntual 
y objetiva información con los datos que 
le permitan formarse un juicio exacto en 
que basar sus decisiones. Se mantendrá 
a1 tanto de la situación de su unidad y 
de aquéllas con las que tenga relación. 

Artículo 114. 

Preverá el posible desarrollo de los acon- 
teciniientos y su influencia en la evolu- 
ción de la situación; preparará planes 
para hacerles frente, buscando el modo 
más adecuado de hacer el mejor uso de 
los recursos y tiempo disponible. 

Artículo 115. 

Por ningún motivo proporcionará a 
quien no debe dato alguno que pueda 
servir de información al enemigo o dar 
pábulo al rumor. En su cometido son espe- 
cialmente importantes la discreción y el 
secreto. 
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Artículo 110. 

Hará cuanto pueda por mantener y ele- 
var la moral de las unidades y lograr su 
confianza, sin olvidar que las necesidades 
del soldado y marinero han de ser su 
preocupación constante. Facilitará el enla- 
ce entre el mando y sus subordinados y 
dará la importancia debida a las relaciones 
humanas dentro de su unidad. 

Artículo 117. 

En el desempeño de sus funciones sólo 
será responsable ante su jefe. Cuando se 
encuentre destacado en misiones de vigi- 
lancia o enlace, las llevará a cabo sin in- 
miscuirse de ningún modo en el mando 
de las unidades. 

h-tículo 118. 

Preparará y transmitirá con fidelidad, 
claridad y oportunidad las directivas y 
órdenes derivadas de la decisión del jefe. 
Antes de que éste la haya tomado podrá 
proponerle cuantas sugerencias estime 
adecuadas; pero una vez adoptada, la 
aceptará y defenderá como si fuera pro- 
pia, ayudando a lograr su correcta eje- 
cución. 

-Artículo 119. 

Tendrá presente las circunstancias de 
los destinatarios en todos los documentos 
que redacte, a fin de que sean correcta- 
mente interpretados, siguiendo los princi- 
pios de exactitud, claridad y concisión. 

Artículo 120. 

Vigilará atentamente el desarrollo y eje- 
cución de las órdenes del mando y seña 
lará las desviaciones observadas, dando so- 
lución, dentro de sus atribuciones, a lo: 
problemas que se presenten. 

‘Artículo 121. 

Estudiará y analizará los resultados dc 
toda clase de operaciones y ejercicios pars 
proporcionar a su jefe los necesarios ele, 
mentos de juicio, con los que éste puedE 
formular propuestas que mejoren la doc 

;rina, los reglamentos y los procedimientos 
iperativos vigentes. 

&-tículo 122. 

Normalmente desarrollará su trabajo en 
3quipo con disciplina intelectual, coordina- 
zión de esfuerzos y capacidad de discusión, 
3in recelos, prejuicios ni favoritismos. 

En el combate 

Artículo 123. 

El valor, la acometividad, la serenidad y 
el espíritu de lucha son cualidades que ha 
de poseer el buen combatiente. Sobre ellas 
las virtudes militares forjarán el heroísmo 
de los que arriesgan su vida por la Pa- 
tria. 

Artículo 124. 

En el combate, y en especial los man- 
dos, concentrarán su atención y esfuerzo 
en el cumplimiento de su misión con ple- 
na entrega, sacrificio y energía. Al caer 
el último jefe, el combatiente más apto 
tomará el mando y proseguirá la lucha. 

Artículo 125. 

El combatiente, solo o como miembro 
de una unidad o tripulación, pondrá el 
mayor esfuerzo en conseguir el objetivo 
asignado. Se apoyará en sus compañeros 
y los auxiliará en el cumplimiento de su 
misión. 

Articulo 120. 

En todo momento del combate prosegui- 
rá la lucha con ánimo resuelto hasta con- 
seguir el éxito, llegando, si es preciso, has- 
ta el total agotamiento de sus medios. 

Artículo 127. 

Si es atacado en su puesto, no lo aban- 
donará sin haber hecho toda la defensa po- 
sible para conservarlo en beneficio de la 
acción común y del honor de las armas, 
y de producirse un peligro permanecerá en 
él hasta haber agotado todos los medios 
a su alcance para remediarlo. En todo caso, 
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antes de abandonarlo, tomará las medidas 
precisas para que ningún documento im- 
portante ni material utilizable caiga en 
manos del enemigo. 

-Artículo 128. 

El que tuviere orden absoluta de conser- 
var su puesto, a todo trance lo hará. 

Artículo 129. 

Todo mando en campaña ha de inspi- 
rar a sus hombres valor y serenidad para 
afrontar los riesgos; dedicará su capaci- 
dad y energía a conservar la moral de vic- 
toria, la disciplina y el orden, y usará del 
máximo rigor con cualquiera que intente 
cejar en la acción, abandonar su puesto O 
desobedecer las órdenes recibidas. 

'Artículo 130. 

En toda operación es de primordial im- 
portancia mantener el acuerdo moral e in- 
telectual de los mandos responsables, la 
voluntad de vencer de los ejecutantes y el 
necesario enlace entre las unidades más 
directamente empeñadas en la acción. 

Artículo 131. 

Los mandos prestarán decidida y cons- 
tante atención a la acción psicológica ene- 
miga. No permitirán que se elogie al ad- 
versario ni cualquier acto o conversación 
que ensalzando al enemigo pueda desmora- 
lizar a las fuerzas a sus órdenes. 

Artículo 132. 

El mando ha de estar siempre vigilante. 
En previsión de posibles acciones enemi- 
gas adoptará las medidas oportunas para 
la mayor seguridad de las fuerzas e ins- 
talaciones bajo su responsabilidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en los reglamen- 
tos tácticos y órdenes recibidas. 

Artículo 133. 

Si la capacidad combativa de su unidad 
se viese disminuda, dará cuenta a sus man- 
dos con la rapidez que exija la nueva si- 

tuación, al tiempo que toma las providen- 
cias oportunas para recuperarla en lo po- 
sible. 

Artículo 134. 

Subordinará siempre el objeto inmedia- 
to de su combate a la finalidad general 
de las operaciones, sin caer en la vana sa- 
tisfacción de un éxito personal estéril o 
no proporcionado a su coste. 

Artículo 135. 

Conocerá y aplicará las tácticas y técni- 
cas de combate propias, mejorándolas 
cuanto sea posible; estudiará las del ene- 
migo y se esforzará en obtener la infor- 
mación más exacta de su situación e in- 
tenciones, para evitar la sorpresa. 

Artículo 136. 

Se valorarón como acciones distinguidas 
del combatiente todas aquellas que con 
grave quebranto para el enemigo consti- 
tuyen un ejemplo de valor, moral o pe- 
ricia militar y una excepcional superación 
en el cumplimiento del deber. La inferio- 
ridad de medios y el hecho de ser el pri- 
mero en acudir al lugar de mayor riesgo 
calificarán el mérito de la acción. 

Artículo 137. 

A nadie ha de cegar la victoria; en ella 
:e extremará la disciplina. Con el enemi- 
;o vencido se respetarán los derechos re- 
:onocidos por los Convenios Internaciona- 
es suscritos por España y las leyes y usos 
le la guerra. 

hticulo 138. 

Los mandos prestarán la debida atención 
t proteger la población civil, cuya presen- 
:ia en las amplias zonas afectadas por las 
nodernas formas de guerra reviste sin: 
guiar importancia. 

Irtículo 139. 

El combatiente no rehusará la rendición 
ncondicional del enemigo, ni declarará 
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guerra sin cuartel. Respetará el cese o 
suspensión eventual del fuego autorizada- 
mente pactados. No atacará o retendrá a 
parlamentarios ni ostentará engañosamen- 
te la bandera blanca, la enemiga o la de 
organizaciones internacionales. 

Artículo 140. 

No utilizará medios de destrucción pro- 
hibidos ni causará daños inútiles o que 
produzcan sufrimientos innecesarios; no 
permitirá saqueo, pillaje o venganza. Tra- 
tará humanitariamente a las personas aje- 
nas al combate y respetará de conformi- 
dad con las leyes y usos de la guerra, hos- 
pitales y edificios de carácter religioso, cul- 
tural o artístico, siempre que no estén des- 
tinados a fines militares. 

Artículo 141. 

Respetará debidamente a los muertos. 
En la medida que lo permita el cumpli- 
miento de la misión y la seguridad de la 
unidad, recogerá y evacuará a los heridos 
y prestará auxilio a los náufragos, tanto 
propios como del enemigo. 

Artículo 142. 

Se esforzará en no ser capturado, pero 
en el caso de caer prisionero, todo comba- 
tiente tendrá en cuenta que sigue siendo 
un militar no sólo en su comportamiento 
con el enemigo, sino también ante sus com- 
pañeros de cautividad, manteniendo las 
relaciones de subordinación y las reglas de 
la disciplina. No aceptará del enemigo nin- 
gún pacto ni favores especiales. 

'Artículo 143. 

Deberá conocer los derechos y deberes 
contenidos en los Convenios Internaciona- 
les relativos al trato de prisioneros de gue- 
rra. Si cayera en poder del enemigo, sólo 
estará obligado a facilitar el nombre, ca- 
tegoría, filiación y fecha de nacimiento. 
Empeñará todos sus recursos para evitar 
responder a otras preguntas. Hará todo lo 
necesario para evadirse y ayudar a que 
sus compañeros lo hagan. 

En la instrucción, adiestramiento y 
enseñanza 

Artículo 144. 

Será inquietud constante de todo mando 
la preparación para la guerra, la educación 
militar de los subordinados, la instrucción 
individual y colectiva y el continuo adies- 
tramiento de su unidad. 

Artículo 145. 

Todo jefe de unidad o director de centro 
ajustará los planes de instrucción, adies- 
tramiento y enseñanza a los plazos pre- 
vistos. Una vez aprobados, no los altera- 
rá sin motivo justificado, Velará porque 
profesores e instructores conozcan las ma- 
terias que imparten y sepan aplicarlas y 
enseñarlas. 

Artículo 146. 

El militar en funciones de instrucción, 
adiestramiento o enseñanza tendrá en 
cuenta que para desarrollar su labor y lo- 
grar el necesario ascendiente son impres- 
cindibles la ejemplaridad y el prestigio, al- 
canzados con rigor intelectual, método, 
constante trabajo y competencia profe- 
sional. 

Artículo 147. 

Procurará que sus alumnos o subordi- 
nados alcancen madurez en su persona- 
lidad mediante el desarrollo del espíritu 
creador, la capacidad de análisis crítico, el 
sentido de equipo, la propia iniciativa y la 
inquietud por el constante y progresivo 
perfeccionamiento. 

Artículo 148. 

Empleará los procedimientos más con- 
venientes al nivel de quienes reciben la 
instrucción, adiestramiento o enseñanza y 
a la finalidad con ella perseguida, adop- 
tando, en lo posible, las técnicas modernas 
y las ya consagradas por la experiencia; 
no olvidará que 10 más importante es el 
hombre, en quien debe estimular el deseo 
de aprender, Se esmerará en mantener con 
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ellos una relación adecuada y una mutw 
compenetración. 

Artículo 149. 

Completará su formación técnica con le  
conveniente preparación didáctica, actua. 
lizando constantemente una y otra para 
acomodarse a la rápida evolución de la2 
ciencias. 

Artículo 150. 

Todo militar debe considerar que es su 
obligación aprovechar al máximo los me- 
dios y oportunidades que las Fuerzas Ar- 
madas le proporcionan para formarse, res- 
pondiendo así a la atención que le dedican 
mandos, profesores e instructores. 

Artículo 151. 

Cuando reciba instrucción, adiestra- 
miento o enseñanza, no tendrá más am- 
bición que lograr la aptitud perseguida, 
poniendo por su parte toda su capacidad 
y voluntad en alcanzarla. 

En el trabajo técnico 

'Artículo 152. 

El militar que se encuentre desempeñan- 
do funciones técnicas realizará su traba- 
jo con entrega, conocimientos adecuados 
y precisión, ya que armamento y material 
son instrumentos necesarios para que las 
Fuerzas Armadas puedan cumplir sus mi- 
siones. 

Artículo 153. 

De su abnegación y espíritu de sacrifi- 
cio dependerá en buena parte la eficacia 
de su unidad, buque o aeronave. Esta gran 
responsabilidad deberá servirle de estímu- 
lo continuo para no limitarse a hacer lo 
preciso de su obligación. 

'Artículo 154. 

Se esforzará en profundidad y aumentar 
constan temen te sus conocimientos, adap- 
tándolos a la evolución de las técnicas para 

estar en condiciones de realizar su come- 
tido con la máxima perfección y rapidez. 

Artículo 155. 

Pondrá gran empeño en aumentar el 
rendimiento en su trabajo y mejorar las 
características del armamento, material y 
equipo. El mando ha de favorecer e im- 
pulsar cuantas tareas de investigación con- 
tribuyan al incremento de la potencia y al 
perfeccionamiento de la calidad de las 
unidades. 

Artículo 156. 

Cuidará y conservará en perfectas con- 
diciones de empleo el material, equipo y 
armamento que tenga a su cargo. Cum- 
plirá con exactitud todas las normas téc- 
nicas para la utilización, mantenimiento y 
reparación de cuanto esté bajo su respon- 
sabilidad, vigilando especialmente el cum- 
plimiento de las medidas de seguridad, tan- 
to para el personal como para el material 
que se utilice. 

Artículo 157. 

Tendrá presente que cualquier trabajo 
por insignificante que parezca puede te- 
ner relevante importancia. La responsabili- 
dad de realizarlos perfectamente es muy 
grande, pues los defectos de ejecución po- 
drían producir daños irreparables e inclu- 
so la pérdida de una unidad o el fracaso 
de una misión. 

Artículo 158. 

Realizará de buen grado los trabajos ex- 
x-aordinarios que impongan las necesida- 
ies del servicio. En el cumplimiento de su 
;area aceptará los riesgos, fatigas e inco- 
nodidades que tenga que afrontar. 

4rtículo 159. 

En el desempeño de esta función se res- 
ietarán las áreas de responsabilidad de los 
ubordinados, así C O ~ Q  las de actuación 
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de otras técnicas que concurran al mis- 
mo fin, comprendiendo que las intromi- 
siones son gravemente perjudiciales para 
la labor encomendada. 

En la administración y logística 

Artículo 160. 

En el desempeño de funciones logísticas 
o administrativas el militar ha de consi- 
derar que en los Ejércitos todas estas ac- 
tividades son por igual necesarias y que 
la finalidad de cualquiera de ellas es ase- 
gurar el apoyo que necesitan las fuerzas 
para cumplir sus misiones. De esta labor 
depende que se disponga oportunamente 
de los medios precisos para el éxito en las 
operaciones y para el normal desarrollo de 
la vida de las unidades. 

Artículo 161. 

Deber& actuar con abnegación y espíri- 
tu de servicio, no regateando esfuerzos 
para cumplir su cometido. Cultivará es- 
pecialmente las cualidades de orden y mé- 
todo, claridad de juicio, rapidez de deci- 
sión y capacidad de organización. Ha de 
ser preocupación del mando fomentarlas 
y facilitar la instrucción y enseñanza ade- 
cuadas que las desarrolle. 

Artículo 162. 

Presidirá sus actos la voluntad de admi- 
nistrar de forma irreprochable los me- 
dios y recursos colocados bajo su respon- 
sabilidad, obteniendo así el máximo ren- 
dimiento de ellos. De este modo responderá 
a la confianza que en él depositan sus 
jefes. 

Artículo 163. 

En todo ha de buscar la eficacia, que lo- 
grará con la competencia profesional, la 
capacidad de trabajo y la experiencia en la 
tarea encomendada. Mantendrá la discre- 
ción más absoluta en su labor administra- 
tiva, guardando sigilo reguroso respecto a 

los asuntos que conozca por razón de su 
destino. 

Artículo 164. 

Considerará que su buena gestión con- 
tribuye a imprimir a las operaciones su 
máximo vigor y rapidez, y que en todo 
momento ha de atender celosamente al 
bienestar del personal, pues con ello coo- 
pera con el mando al mantenimiento de la 
disciplina. 

Artículo 165. 

Cuidará con esmero el cumplimiento de 
las disposiciones que afecten a estas ac- 
tividades, no dudando en proponer al man- 
do cuantas reformas y mejoras considere 
convenientes; pero debe saber que el ate- 
nerse a lo ordenado es la mejor garantía 
de coordinación y éxito. 

Artículo 166. 

Informará al mando de las repercusio- 
nes que los planes previstos pueden te- 
ner sobre su servicio y le comunicará con 
la mayor rapidez toda variación en su ca- 
pacidad operativp que piieda influir en el 
rendimiento de las fuerzas. Ha de presen- 
tarle cuantas propuestas crea convenien- 
tes para la mejor satisfacción de las ne- 
cesidades que deba atender, pero recibida 
una orden la cumplirá con exactitud. 

Artículo 167. 

No recibirá, hará entrega, ni consumirá 
efecto alguno sin orden del mando corres- 
pondiente o cuando no reúna las condi- 
ciones materiales y técnicas requeridas. 

Artículo 168. 

Todo mando se mantendrá constante- 
mente informado del estado de los nive- 
les de abastecimiento fijados para su uni- 
dad y emprenderá las acciones oportunas 
para la reposición de lo consumido en la 
medida que estime necesario, 
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TRATADO TERCERO 

.rtículo 176. 

El lugar habitual de residencia del mi- 
litar será el de su destino. Por circunstan- 
cias atendibles podrá autorizársele a fi- 
jarlo en otro distinto, con la condición de 
que pueda cumplir adecuadamente todas 
sus obligaciones. 

Dentro del territorio nacional podrá se- 
pararse de la localidad de su destino con 
la limitación que imponga la posibilidad de 
incorporarse a su unidad en los plazos A- 
jados por el jefe de ella. 

Para salir al extranjero, además de ob- 
servar las mismas prescripciones que el 

De los deberes y derechos 

TITULO V 

De los deberes y derechos del militar 

De los deberes y derechos civiles y político 

Artícúlo 169. 

El militar está obligado a respetar el or 
den constitucional y a cumplir ejemplar 
mente los deberes generales de todo ciuda 
dano. 

Artículo 170. 

El militar tiene los derechos civiles y PO 
líticos de cualquier español, sin otras li 
mitacionec que las impuestas por la protec 
ción de la seguridad nacional, las exigen 
cias de la disciplina y la defensa de la uni- 
dad de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 171. 

Todo militar está obligado a observar es- 
trictamente las nomas sobre el uso Iegiti- 
mo de la fuerza, teniendo siempre presente 
el respeto que merece la vida humana y los 
preceptos del derecho bélico y humanitario 
que sean de aplicación. 

'Artículo 172. 

La dignidad y los derechos inviolables de 
la persona son valores que tiene obligación 
de respetar y derecho a exigir. Ningún 
miembro de los Ejércitos podrá hacer objeto 
a los demás, ni sufrir él mismo maltrato de 
palabra u obra, ni cualquier otra vejación 
o limitación indebida de sus derechos. 

'Artículo 173. 

El militar sólo podrá ser privado de su 
libertad, seguridad o bienes en los casos 
previstos por la Ley en la forma que ésta 
disponga. Por la Autoridad que hubiera 
adoptado la resolución será informado in- 

mediatamente de los motivos de ésta y de 
los recursos que con arreglo a derecho pue- 
da presentar en su defensa. 

Artículo 174. 

La, citación, detención o prisión del mili- 
tar en activo se ajustará a lo establecido en 
el Código de Justicia Militar y demás Leyes 
que sean de aplicación. Cuando se encuen- 
tre desempeñando un servicio de armas u 
otro cometido esencialmente militar sólo 
podrá ser detenido por sus jefes, a no ser 
que hubiera cometido delito y estuviera 
fuera del alcance de los mismos. 

Cualquier miembro de las Fuerzas Arma 
das que fuera detenido por autoridad no 
militar o sus agentes legalmente autoriza- 
ios para ello tendrá la obligación de iden- 
ificarse y el derecho y deber de comuni- 
zar inmediatamente con sus superiores, y 
10 se le podrá retener en dependencias poli- 
iiales o gubernativas más tiempo que el im- 
)rescindible para la formación del atesta- 
lo o diligencias. 

La  intimidad personal y familiar de los 
nilitares, así como su domicilio y corres- 
iondencia, son inviolables. No se pueden 
itervenir ni interferir sus papeles, comuni- 
aciones o documentos particulares. Cual- 
uier tipo de registro, investigación o in- 
ervención deberá ser ordenado por la 
utoridad judicial o militar con atribu- 
iones para ello. 
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resto de los ciudadanos, deberá disponer 
de autorización de sus superiores. 

En todos los casos tendrá la obligación 
de comunicar en su destino el lugar de su 
domicilio habitual o eventual, con objeto 
de que pueda ser localizado si las necesi- 
dades del servicio lo exigen. 

Artículo 177. 

Los componentes de las Fuerzas Arma- 
das serán protegidos por la Ley contra ame- 
nazas, violencias, ultrajes o difamaciones 
que tengan por causa u origen su condi- 
ción o actividad militar. 

Artículo 178. 

Todo militar tiene derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de reli- 
gión, que incluye su manifestación indivi- 
dual o colectiva, tanto en público como en 
privado, sin otras limitaciones que las le- 
galmente impuestas por razones de disci- 
plina o seguridad. 

Artículo 1'79. 

El militar tiene derecho a la libertad 
de expresión, pero necesitará autoriza- 
ción previa para su ejercicio cuando trate 
cuestiones que pudieran afectar a la de- 
bida protección de la seguridad nacional o 
utilice datos que sólo pueda conocer por 
razón de su destino o cargo en las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 180. 

Los componentes de las Fuerzas Arma- 
das tienen derecho a la posesión y utiliza- 
ción de medios de comunicación social den- 
tro de los recintos militares, siempre que 
no hayan sido expresamente prohibidos 
por la autoridad militar y hagan de ellos 
un empleo adecuado que no atente a la se- 
guridad, disciplina, moral o buen orden. 

Artículo 181. 

Los militares podrán reunirse libremente 
para fines lícitos, en lugares públicos o 
privados, observando lo que, con carácter 
general o específico establezcan las dispo- 

siciones vigentes. En las unidades, buques 
y dependencias será imprescindible la au- 
torización expresa de su jefe. En ningún 
caso podrán tomar parte en manifestacio- 
nes de tipo político, sindical o reivindica- 
tivo. 

Artículo 182. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas, 
por cuyos intereses vela el Estado, no po- 
drán participar en sindicatos y asociacio- 
nes con finalidad reivindicativa. Tampoco 
podrán condicionar, en ningún caso, el 
cumplimiento de sus cometidos a una me- 
jor satisfacción de sus intereses personales 
o profesionales ni recurrir a ninguna de 
las formas directas o indirectas de huelga. 

Los militares podrán pertenecer a otras 
asociaciones legalmente autorizadas de 
carácter religioso, cultural, deportivo o 
social. 

Artículo 183. 

Cualquier opción política de las que tie- 
nen cabida en el orden constitucional será 
respetada por los componentes de los Ejér- 
citos. El militar deberá mantener su neu- 
tralidad no participando en actividades po- 
líticas o sindicales, ni tolerando aquéllas 
que se refieran al ejercicio o divulgación 
de opciones concretas de partidos o grupos 
políticos o sindicales, dentro de los recintos 
militares. No podrá estar afiliado o cola- 
borar en ningún tipo de organización po- 
lítica o sindical, asistir a sus reuniones ni 
expresar públicamente opiniones sobre 
ellas. 

Los militares no profesionales, durante 
el tiempo de prestación de su servicio en 
las Fuerzas Armadas, podrán mantener la 
afiliación que con anterioridad tuvieran, 
pero se abstendrán de realizar actividades 
políticas o sindicales. 

Artículo 184. 

El militar podrá contraer matrimonio y 
fundar una familia, sin que el ejercicio de 
este derecho requiera autorización espe- 
cial, ni pueda ser limitado salvo en cir- 
cunstancias extraordinarias previstas en 
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____________-___. 

las disposiciones vigentes. Será preceptivo, 
no obstante, dar conocimiento a su jefe de 
haberlo efectuado. 

Artículo 185. 

Los mandos militares darán las debidas 
facilidades a los componentes de las Fuer- 
zas Armadas para que puedan ejercer li- 
bremente el derecho de voto. 

Artículo 186. 

En las Fuerzas 'Armadas ninguno de sus 
miembros será objeto de discriminación 
por razón de sexo, raza, nacimiento, re- 
ligión, opinión o cualquier otra condición 
personal o social. 

De los deberes y derechos de carácter 
militar. 

-Artículo 187. 

Estar siempre dispuesto a defender a la 
Patria, incluso con la ofrenda de su vida 
cuando fuera necesario, constituye el pri- 
mero y más fundamental deber de todo 
militar. Este supremo deber ha de tener 
su diaria expresión en el más exacto cum- 
plimiento de los preceptos contenidos en 
estas Reales Ordenanzas. 

Artículo 188. 

En los actos y relaciones de servicio los 
componentes de las Fuerzas Armadas em- 
plearán el castellano, idioma oficial del Es- 
tado. 

En actividades militares combinadas o 
por necesidades técnicas se podrán emplear 
otros idiomas. 

Artículo 189. 

Los militares tienen derecho a vestir el 
uniforme; su uso será obligatorio en todo 
acto de servicio, a no ser que la autoridad 
militar ordene lo contrario o dispense de 
su utilización. 

Con arreglo a las disposiciones vigentes 
para cada caso se podrá prohibir el uso del 
uniforme en el ejercicio de actividades aje- 
nas al servicio, 

Artículo 190. 

El militar será provisto de los medios 
de identificación necesarios para que pueda 
ser reconocido y acreditar su condición. En 
la tarjeta de identidad, además de su fo- 
tografía y otros datos figurará la firma 
usual, con la que autenticará los escritos, 
en que ésta sea preceptiva, cualquiera 
que sea el destinatario. 

Artículo 191. 

La precedencia en los Ejércitos, excepto 
cuando por razón del cargo corresponda 
otra, se basará en primer lugar en el em- 
pleo, a igualdad de éste en la antigüedad en 
el mismo, y así sucesivamente hasta llegar 
a la fecha de ingreso en el servicio. En 
último extremo se resolverá en favor del de 
mayor edad. 

r -  Artículo 192. 

Cuando estuviere destacado en cursos, 
comisiones o unidades con mando orgánico 
no español, así como en maniobras com- 
binadas en territorio nacional o extranje- 
ro, todo militar observará en su trato con 
los miembros de otros Ejércitos las mismas 
reglas de comportamiento que rigen en las 
Fuerzas Armadas nacionales. 

Artículo 193. 

La tenencia y utilización de cámaras fo- 
tográficas, grabadoras o aparatos análo- 
gos en recintos, buques, aeronaves o acti- 
vidades militares podrán ser limitadas por 
razones de disciplina o seguridad. En todo 
caso requerirán autorización previa, que 
no se concederá para aparatos emisores. 

Para publicar o ceder fotografías o gra- 
baciones realizadas en las circunstancias 
señaladas, será imprescindible el corres- 
pondiente permiso. 

Artículo 194. 

En caso de catástrofe o calamidad pú- 
blica el militar, salvo que tenga orden su-. 
perior en contra, debe prestar su ayuda, 
poniendo t.odo su empeño en atenuar los 
daños y svcorrer a los afectados, 
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.Artículo 195. 

A todo militar se le proporcionarán los 
medios suficientes para que en su tiempo 
libre, dentro de los acuartelamientos, bu- 
ques o bases pueda desarrollar actividades 
de tipo cultural, recreativo o deportivo. Así 
mismo se le concederán, dentro de las posi- 
bilidades que permita el eficaz funciona- 
miento de los Ejércitos, los permisos o au- 
torizaciones de ausencia que se fijen en las 
disposiciones específicas. 

De la acción social. 

Artículo 196. 

Se reconoce al militar el derecho a resi- 
dencias, viviendas y acuartelamientos dig- 
nos, a asistencia sanitaria y a otras ayudas, 
de acuerdo con las asignaciones que el Es- 
tado fije para estos fines. También se faci- 
litará la asistencia religiosa, de conformi- 
dad con lo que esté legalmente establecido. 

h-tículo 197. 

Los servicios de asistencia de las Fuerzas 
Armadas atenderán, en lo posible, los pro- 
blemas que plantean a sus miembros y 
familias las condiciones específicas de la 
vida militar y, muy especialmente, las 
derivadas de la movilidad de los destinos. 
La solución de las dificultades económicas, 
educativas y de adaptación al medio social 
serán objeto de preocupación preferente. 

De las recompensas y sanciones. 

Artículo 198. 

Los militares serán premiados con las re- 
compensas a que se hayan hecho acreedo- 
res por su valor, capacidad para el mando, 
actuación distinguida en el cumplimiento 
del deber, eficacia ejemplar, constancia e 
intachable conducta en el servicio, abne- 
gación por la colectividad u otros actos 
meritorios. 

Artículo 199. 

Las faltas y delitos cometidos por milita- 
res ,así como las conductas deshonrosas o 

indignas, se corregirán o juzgarán con 
arreglo a lo dispuesto en el Código de Jus- 
ticia Militar y demás Leyes Penales, según 
proceda. 

De los recursos y peticiones. 

Artículo 200. 

El militar sólo podrá ejercer el derecho de 
petición individualmente, en los casos y 
con las formalidades que prevenga la Ley. 

Artículo 201. 

Todo militar podrá interponer recurso 
por vía administrativa o judicial contra 
aquellas resoluciones que le afecten y que 
considere contrarias a derecho. 

Artículo 202. 

Al militar que se sintiese agraviado se 
le permitirá promover recurso, haciéndolo 
por sus jefes y con buen modo, y cuando no 
lograse de ellos la satisfacción a que se 
considere acreedor, podrá llegar hasta el 
Rey con la representación de su agra- 
vio. 

Artículo 203. 

Las exigencias del conducto reglamenta- 
rio no excluyen que todo militar, para ex- 
poner sus preocupaciones y recabar su con- 
sejo en asuntos no específicos del servicio, 
pueda acudir a un superior en la cadena 
de mando, aunque no sea el inmediato, a 
quien en todo caso informará, por cortesía, 
de su intención. 

Artículo 204. 

Cualquier militar podrá dirigir propues- 
tas a sus superiores haciéndolo individual- 
mente y por conducto regular. Cuando sea 
autorizado para ello podrá recabar el pare- 
cer de sus compañeros para la considera- 
ción de posibles sugerencias, que habrán de 
ser presentadas por el más caracterizado. 
No se podrá solicitar ni conceder autoriza- 
ción para presentar reclamaciones o peti- 
ciones colectivas. 
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Artículo 205. 

Todo jefe deberá recibir y tramitar con 
el infcrme que proceda, o resolver en su 
caso los recursos, peticiones o partes for- 
mulados por un subordinado en ejercicio 
de sus derechos. 

Artículo 206. 

El militar profesional podrá dirigirse al 
órgano superior encargado de la gestión y 
coordinación de los asuntos sociales y de 
personal de las Fuerzas Armadas para 
plantear asuntos referidos a su profesión, 
siempre que no estén directamente rela- 
cionados con la justicia y disciplina, con la 
orgánica y medios de equipo y material ni 
con la instrucción y formación militar. 

TITULO VI 

De los deberes y derechos del militar de 
carrera 

De la carrera militar. 

Artículo 207. 

Son militares de carrera los oficiales, 
suboficiales y personal asimilado que for- 
man los cuadros permanentes de los Ejér- 
citos y han ingresado en las escalas corres- 
pondientes por los procedimientos selecti- 
vos señalados en la Ley. 

A los militares profesionales, que no sean 
de carrera, incluidos los alumnos de las 
'Academias militares, les serán de aplica- 
ción los preceptos de este título que seña- 
len expresamente sus reglamentaciones es- 
pecíficas. 

Artículo 208. 

Los militares de carrera, asumiendo la 
trascendencia de la función militar, cons- 
tituyen la base orgánica de las fuerzas y 
garantizan la continuidad de los valores de 
la Institución. 

Mículo 209. 

La selección de aspirantes a la carrera de 
las armas se hará de conformidad con el 
principio de igualdad de oportunidades en 
las condiciones establecidas por la Ley. 

Artículo 210. 

El empleo militar, conferido con arreglo 
a la Ley, constituye una propiedad con t e  
dos los derechos establecidos. Sólo podrá 
perderse por renuncia voluntaria, en vir- 
tud de sentencia firme de tribunal compe- 
tente o pérdida de la nacionalidad espa- 
ñola. 

Artículo 211. 

El militar de carrera, en tanto no pierda 
su empleo o pase a la condición de retirado, 
tiene como situaciones básicas las de acti- 
vidad o reserva. En actividad podrá estar 
destinado en las Fuerzas Armadas o en or- 
ganismos con ellas relacionados, disponible 
para ocupar destino y fuera del servicio 
activo con carácter temporal. 

Las situaciones que puedan derivarse de 
enfermedad, heridas o medidas judiciales o 
disciplinarias se determinarán reglamenta- 
riamente. 

El militar podrá pasar a supernumera- 
rio; el tiempo mínimo de servicio para po- 
der solicitarlo, los criterios de concesión, 
los plazos de permanencia y las consecuen- 
cias que se deriven para su carrera serán 
Ajados legalmente. 

Artículo 212. 

Todo militar que acepte ser designado 
para el desempeño de una función pública, 
se presente a elecciones para órganos re- 
presentativos o participe de cualquier otro 
modo en la dirección de los asuntos públi- 
cos, pasará a la situación que señale la 
Ley; ésta determinará los efectos que por 
tal causa se deriven para su carrera. 

Artículo 213. 

La formación permanente en lo militar, 
humanístico y técnico y el mantenimiento 
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de la aptitud física deberán ser preocupa. 
ción constante del que ejerce la profesión 
de las armas. Los mandos estimularán J 
facilitarán por los medios a su alcance las 
actividades de sus subordinados encami- 
nadas a tales fines. 

Artículo 214. 

El militar orientará su carrera conju- 
gando destinos y cursos, de acuerdo con las 
exigencias del servicio y sus propias apti- 
tudes. 

Artículo 215. 

El militar de carrera debe tener un deseo 
constante de promoción a los empleos su- 
periores que las plantillas fijadas legal- 
mente le permitan alcanzar. La falta de in- 
terés en perfeccionar las condiciones reque- 
ridas para merecer el ascenso es muestra 
de poco espíritu miIitar. 

Artículo 216. 

El militar, siempre que reúna las condi- 
ciones de aptitud exigidas podrá ser ascen- 
dido con ocasión de vacante, por antigüe- 
dad, selección o elección. El derecho al as- 
censo sólo puede obtenerse en los términos 
que para cada caso prescribe la Ley. 

Los ascensos extraordinarios o por méri- 
tos de guerra se regirán por la Ley de Re- 
compensas Militares. 

Artículo 217. 

Los destinos, que podrán ser cubiertos 
con carácter voluntario o forzoso, se pro- 
veerán por antigüedad, mérito o elección, 
con estricto cumplimiento de la legislación 
vigente y ajustándose a Criterios en que 
prevalezca el interés del servicio, la jus- 
ticia y la equidad. Contra la designación 
para un destino, el que se sienta perjudica- 
do podrá interponer recurso en la forma 
y condiciones legalmente establecidas. 

Artículo 218. 

El militar de carrera será conceptuado 
periódicamente por sus cualidades, rendi- 

miento y aptitud mediante calificaciones 
debidamente ponderadas y contrastadas, 
que facilitarán la selección de los más 
aptos, su adecuación a los diferentes pues- 
tos, y estimularán al individuo a supe- 
rarse. 

El calificado tendrá derecho a conocer 
los datos de sus evaluaciones personales, 
con las limitaciones reglamentariamente 
establecidas. 

Será sometido a reconocimiento psicofí- 
sic0 para determinar las condiciones de 
servicio en que se encuentra con la perio- 
dicidad que se determine. 

De los permisos y licencias. 

Artículo 219. 

El militar tiene derecho a permisos pe- 
riódicos, así como a los extraordinarios que 
por razones personales o familiares esta- 
blezcan las disposiciones reglamentarias. 
En la determinación de la fecha de parti- 
da y duración se tendrá en cuenta las ne- 
cesidades del servicio. Cuando las circuns- 
tancias lo exijan, el mando podrá ordenar 
la incorporación al destino. 

Artículo 220. 

Todo militar de carrera tiene derecho 
a solicitar licencia por asuntos propios y a 
disfrutar licencia por enfermo cuando lo 
precise. 

De las retribuciones e incompatibilidades 

Artículo 221. 

El militar de carrera tendrá derecho a 
una retribución justa, equitativa y acorde 
ron la preparación, la responsabilidad y la 
mtrega absoluta que su quehacer profe- 
sional exige. Será fijada su analogía con 
.os criterios que rigen en la Administración 
3vil del Estado y teniendo en cuenta las 
3eculiaridades de la carrera militar. 

Los haberes son personales y sólo po- 
Irán ser retenidos o embargados en vir- 
,ud de procedimiento judicial. 



- 3050 - 
CORTES 1 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 138 

Artículo 222. 
El militar de carrera estará en dispo- 

nibilidad permanente para el servicio. El 
ejercicio de cualquier otro cargo o profe- 
sión estará limitado por el régimen de in- 
compatibilidades fijado en las disposicio- 
nes vigentes. 

De la tenencia de armas 

Artículo 223. 
El militar tiene derecho a la adquisición 

y tenencia de armas en las condiciones y 
con las limitaciones que establezcan las 
leyes. 

De las situaciones pasivas 

Artículo 224. 

A Ia situación de retirado se podrá pasa.r 
a petición propia, al alcanzar determinada 
edad o de oficio como consecuencia de 
una resolución legalmente aüoptada. En 
ella se percibirán unos haberes pasivos en 
función del empleo alcanzado y años de 
servicio prestados, que s e r h  transmisibles 
a la familia en caso de fallecimiento del 
causante. Su cuantía y actualización se es- 
tablecerán en perfecta analogía con los 
devengos del personal en activo. 

'Articulo 225. 
Los militares retirados mantendrh, con 

arreglo a lo que determine la ley, los de- 
rechos del personal en activo y recupe- 
rarán aquellos a los que renunciaron vo- 
luntariamente al incorporarse a la vida 
militar. 

Los servicios de acción social de las Fuer- 
zas Armadas prestarán la debida atención 
a dichos militares y a las familias de aqué- 
llos que hayan fallecido, especialmente en 
los problemas de vivienda, educación y 
otras necesidades de vida. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Quedan derogadas todas aquellas dispo, 
siciones de igual o inferior rango en todc 

manto se opongan a los preceptos de esta 
ey o no concuerden con ella. 

Segunda. 

En el plazo de tres meses el Gobierno, 
)or decreto aprobado en Consejo de Mi- 
iistros, a propuesta del de Defensa, publi- 
iuales a los principios generales fijados en 
?Sta ley. 

rercera. 
Se autoriza al Gobierno a dictar las dis- 

posiciones necestrias para adecuar las nor- 
mas de vida de las unidades militares y el 
3jercicio de los deberes y derechos indivi- 
duales a los principios generales en esta 
ley. 

Cuarta. 

La presente ley entrará en vigor a partir 
de su publicación en el *Boletín Oficial del 
EstadoB. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente Reglamento provisional, se ordena 
la remisión a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores y la publicacion en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES, Congreso de los 
Diputados, del Convenio para la preven- 
ción de la contaminación marina de ori- 
gen terrestre. 

Los Grupos parlamentarios y los seño- 
res Diputados tendrán un plazo de pre- 
sentación de enmiendas que concluye el 
día 28 de septiembre. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 110 del vigente 
Reglamento provisional, las propuestas so- 
bre la no ratificación, el aplazamiento y 
la reserva a la misma, se tramitarán en 
todo caso como enmiendas a la totalidad. 

El plazo de 15 días para presentar en- 
miendas a este Convenio previsto en el 
artículo 94.1 del Reglamento, se computa- 
rá a partir del día 12 de septiembre. 

Palacio de las Cortes, 20 de julio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 



- 3051 - 
1 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 138 

-~ 
CORTES 
- ~ - .  - - - . ~  

CONVENIO PARA LA PREVENCION DE 

GEN TERRESTRE 
LA CONTAMINACION MARINA DE ORI- 

(París, 4 de junio de 1974) 

Las Partes Contratantes, reconociendo 
que el medio marino y los recursos vivos 
en él contenidos son de importancia vital 
para todas las naciones; 

Conscientes de que el equilibrio ecoló- 
gico y el uso legítimo de los mares se 
hallan cada día más amenazados por la 
contaminación; 

Tomando en cuenta las recomendacio- 
nes de las Conferencias de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano, celebra- 
da en Estocolmo en junio de 1972; 

Reconociendo que una acción concerta- 
da a nivel nacional, regional y mundial 
es esencial para impedir la contamina- 
ción marina y luchar contra la misma; 

Convencidas de que se puede y se debe 
realizar sin demora acciones internacio- 
nales tendentes a controlar la contamina- 
ción marina de origen terrestre, como 
parte de un programa progresivo y cohe- 
rente de protección del medio marino 
contra la contaminación, cualquiera que 
fuere su origen, incluidos los esfuerzos 
actualmente realizados para luchar contra 
la contaminación de los cursos de aguas 
internacionales; 

Considerando que los intereses comunes 
de los Estados afectados en una misma 
zona marina deben conducirles a colabo- 
rar en el plano regional o subregional; 

Recordando el Convenio para la preven- 
ción de la contaminación marina provo- 
cada por vertidos desde buques y aero- 
naves, concluido en Os10 el 15 de febrero 
de 1972. 

Han acordado las disposiciones siguien- 
tes: 

Artículo 1. 

1. Las Partes Contratantes se obligan 
a adoptar todas las medidas posibles para 
impedir la contaminación del mar, en- 
tendiendo por tal la introducción por el 
hombre, directa o indirectamente, en el 
medio marino (incluido los estuarios) de 

sustancias o energía, que pueda traer 
como consecuencia constituir un peligro 
para la salud humana, perjudicar los re- 
cursos vivos y el sistema ecológico, re- 
ducir las posibilidades de esparcimiento u 
obstaculizar otros usos legítimos de los 
mares. 

2. Las Partes Contratantes adoptarán, 
individual y conjuntamente, medidas para 
luchar contra la contaminación marina de 
origen terrestre, de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio, y ar- 
monizarán SUS políticas al efecto. 

Artículo 2. 

El presente Convenio se aplicará en la 
zona marítima cuyos límites son los si- 
guientes: 

las partes de los océanos Atlántico 
y Artico y de sus respectivos mares tri- 
butarios que se hallan al Norte del 36" 
de latitud Norte y entre los 42" de longitud 
Oeste y 51" de longitud Este, pero con ex- 
clusión: 

i) del mar Báltico y de los Belts, al 
sur y al este de unas líneas trazadas del 
cabo Hasenore a la punta Kniben, de 
Korshage a Spodsbierg y del cabo Gilbierg 
a Kullen, y 

ii) del mar Mediterráneo y de sus 
aguas tributarias, hasta el punto de inter- 
sección del paralelo del 36" de latitud Nor- 
te y del meridiano 5 O . 3 6 '  de longitud Oeste. 

la parte del océano Atlántico situa- 
da al Norte del 59" de latitud Norte y entre 
los 44" de longitud Oeste y 42" de longitud 
Oeste. 

a) 

b) 

Artículo 3. 

Para los efectos del presente Convenio: 
a) Se entiende por *zona marítima. el 

alta mar, los mares territoriales de las Par- 
tes Contratantes y las aguas situadas más 
acá de las líneas de base que sirven para 
medir la anchura del mar territorial, las 
cuales, en el caso de los cursos de agua, se 
extenderán hasta el límite de las aguas 
dulces, salvo decisión contraria adoptada 
en las condiciones previstas en el artículo 
16 c) del presente Convenio. 
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b) Se entiende por *límite de las aguas 
dulces. el lugar en los cursos de agua en 
que, en marea baja y en época de débil 
caudal, el grado de salinidad aumenta sen- 
siblemente a causa de la presencia de 
aguas marinas. 

Se entiende por *contaminación te- 
rrestres, la contaminación de la zona ma- 
rítima causada: 

c) 

i) 
iil 

por los cursos de agua; 
a partir de la costa, incluida la in- 

‘troducción por medio de canalizaciones 
submarinas y otras canalizaciones; 

a partir de estructuras artificiales 
situadas bajo la jurisdicción de una Parte 
Contratante dentro de los límites de la 
zona de aplicación del presente Convenio. 

iii) 

Artículo 4. 

1. Las Partes Contratantes se obligan a: 
a) eliminar, si fuera necesario por eta- 

pas, la contaminación de origen terrestre 
de la zona marítima provocada por las sus- 
tancias enumeradas en la parte 1 del anejo 
A del presente Convenio; 

b) limitar severamente la contamina- 
ción de origen terrestre de la zona marí- 
tima provocada por las sustancias enu- 
meradas en la parte 11 del anejo A del 
presente Convenio. 

2. Para la ejecución de las obligaciones 
establecidas en el párrafo 1 del presente 
artículo, las Partes Contratantes, conjunta 
o individualmente, según el caso, llevarán 
a cabo programas y medidas con miras a: 

a) la eliminación urgente de la con- 
taminación de origen terrestre de la zona 
marítima provocada por las sustancias 
enumeradas en la parte 1 del anejo A del 
presente Convenio; 

b) la reducción o, en su caso, la eli- 
minación de la contaminación de origen 
terrestre de la zona marítima provocada 
por las sustancias enumeradas en la parte 
11 del anejo A del presente Convenio. Di- 
chas sustancias sólo podrán ser vertidas 
con la autorización de las autoridades com- 
petentes de cada parte contratante. Tal 
autorización será objeto de revisión pe- 
riódica. 

3. Los programas y medidas adoptados 
de conformidad con el párrafo 2 del pre- 
sente artículo comprenderán, en su caso, 
reglamentos o normas específicas aplica- 
bles a la calidad del medio, a las evacua- 
ciones en la zona marítima, a las evacua- 
ciones en los cursos de agua que afecten 
a la zona marítima y a la composición y 
al uso de sustancias y productos, y ten- 
drán en cuenta los últimos adelantos téc- 
nicos. Los programas fijarán plazos para 
su realización. 

4. Las Partes Contratantes, conjunta o 
individualmente, podrán asimismo llevar 
a cabo programas o medidas con miras a 
prevenir, reducir o eliminar la contami- 
nación de origen terrestre de la zona ma- 
rítima provocada por sustancias no enu- 
meradas en el anejo A del presente Con- 
venio, si datos científicos han probado 
que dichas sustancias pueden causar un 
daño grave a la zona marítima y si resul- 
ta urgente adoptar tales medidas. 

Artículo 5. 

1. Las Partes Contratantes se obligan 
a adoptar medidas destinadas a prevenir 
y, en su caso, eliminar la contaminación de 
origen terrestre de la zona marítima pro- 
vocada por las sustancias radiactivas a 
las que se refiere la parte 111 del anejo A 
del presente Convenio. 

2. Sin perjuicio de las obligaciones de- 
rivadas de otros Tratados y Convenciones, 
las Partes Contratantes deberán en la eje- 
cución de dicha obligación: 

a) tener plenamente en cuenta las re- 
comendaciones de las organizaciones e 
Instituciones internacionales competentes; 

b) tener en cuenta los procedimientos 
de vigilancia recomendados por dichas Or- 
ganizaciones e Instituciones internaciona- 
les; 

c) coordinar la vigilancia y el estudio 
que realicen de las sustancias radiactivas, 
de conformidad con los artículos 10 y 11 
del presente Convenio. 

Artículo 6. 

Con el fin de preservar y de mejorar la 
calidad del medio marino, y sin perjuicio 
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de las disposiciones del artículo 4, las par- 
tes contratantes se obligan a procurar: 

a) reducir la contaminación de origen 
terrestre existente; 

bl prevenir cualquier nuevo tipo de 
contaminación de origen terrestre provo- 
cada por nuevas sustahcias. 

2. En la ejecución de esta obligación, 
las Partes Contratantes tendrán en cuenta: 

a) la naturaleza y las cantidades de 
los contaminantes considerados; 

b) el nivel de contaminación existente; 
c) la calidad y la posibilidad de absor- 

ción de las aguas receptoras en la zona 
marítima; 

d) la necesidad de una política inte- 
grada de ordenación compatible con los 
imperativos de protección del medio am- 
biente. 

Artículo 7. 

Las Partes Contratantes acuerdan llevar 
a cabo las medidas que adopten de ma- 
nera que no aumente la contaminación de 
los mares situados fuera del ámbito de 
aplicación del presente Convenio, ni la con- 
taminación de origen distinto al terrestre 
en la zona marítima cubierta por el pre- 
sente Convenio. 

Artículo 8.  

Nada de lo dispuesto en el presente Con- 
venio puede ser interpretado en el sen- 
tido de impedir a las Partes Contratantes 
la adopción de medidas más estrictas en 
relación con la lucha contra la contamina- 
ción marina de origen terrestre. 

'Artículo 9. 

1. Cuando la contaminación de origen 
terrestre procedente del territorio de una 
parte contratante, provocada por sustan- 
cias no enumeradas en la parte 1 del anexo 
A del presente Convenio, pudiera afectar 
adversamente los intereses de una o va- 
rias partes contratantes del presente Con- 
venio, las Partes Contratantes afectadas se 
obligan a consultarse, a petición de cual- 
quiera de ellas, con miras a negociar un 
Acuerdo de cooperación. 

2. A petición de una Parte Contratante 
afectada, la Comisión mencionada en el 
artículo 15 del presente Convenio exami- 
nará la cuestión y podrá hacer remmen- 
daciones con miras a lograr una solución 
satisfactoria. 

3. Los acuerdos especiales previstos en 
el párrafo 1 del presente artículo podrán, 
einter alian, definir las zonas en las que 
se apliquen los objetivos de calidad que se 
deban alcanzar y los medios de lograr di- 
chos objetivos, incluidos los métodos para 
la aplicación de normas adecuadas, así co- 
mo los datos científicos y técnicos que de- 
ban ser recogidos. 

4. Las Partes Contratantes signatarias 
de estos acuerdos informarán a las demás 
Partes Contratantes, por medio de la Co- 
misión, de su contenido y de los progresos 
realizados en su puesta en práctica. 

Artículo 10. 

Las Partes Contratantes acuerdan esta- 
blecer programas complementarios o con- 
juntos de investigación científica y técnica, 
incluida la investigación de los mejores 
métodos de eliminación o de sustitución de 
sustancias nocivas, para conseguir una dis- 
minución de la contaminación marina de 
origen terrestre. Acuerdan comunicarse 
mutuamente las informaciones así obteni- 
das. Tendrán en cuenta los trabajos reali- 
zados por las Organizaciones e Institucio- 
nes internacionales Competentes. 

Artículo 11. 

Las Partes Contratantes establecerán 
progresivamente y explotarán en la zona 
de aplicación del Convenio una red de ob- 
servación permanente de parámetros que 
permita apreciar el nivel de la contami- 
nación marina lo más rápidamepte posi- 
ble y verificar la eficacia de las medidas 
de reducción de la contaminación marina 
de origen terrestre adoptadas en aplicación 
del Convenio. 

A este título, las Partes Contratantes fi- 
jarán las modalidades prácticas de los pro- 
gramas de vigilancia sistemática y ocasio- 
nal efectuados individual o conjuntamente. 
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Dichos progrbmas tendrán en cuenta la 
presencia en la zona de vigilancia de bu- 
ques de investigación y de otros equipos. 

Los programas tendrán en cuenta los 
programas análogos desarrollados, en el 
marco de los Convenios en vigor, por las 
organizaciones e instituciones internacio- 
nales competentes. 

Artículo 12. 

1. Cada Parte Contratante se obliga a 
velar por el respeto de las disposiciones 
del presente Convenio y adoptar en su te- 
rritorio las medidas adecuadas para pre- 
venir y sancionar cualquier acto que viole 
las disposiciones del presente Convenio. 

2. Las Partes Contratantes informarán 
a la Comisión sobre las medidas legisla- 
tivas y reglamentarias adoptadas para la 
aplicación de las disposiciones del párrafo 
precedente. 

Artículo 13. 

Las Partes Contratantes se obligan a 
prestarse asistencia mutua en la medida 
de lo posible para impedir los accidentes 
que puedan provocar la contaminación de 
origen terrestre, a minimizar y eliminar 
las consecuencias de tales accidentes, y a 
intercambiar informaciones al efecto. 

Articulo 14. 

1. Las disposiciones del presente Conve- 
nio no podrán ser invocadas contra una 
Parte Contratante en la medida en que 
ésta, por tratarse de una contaminación 
originada en el territorio de un Estado no 
contratante, no está en condiciones de ase- 
gurar su plena aplicación. 

2. Sin embargo, dicha parte tratará de 
cooperar con el Estado interesado a fin de 
hacer posible la plena aplicación del pre- 
sente Convenio. 

Artículo 15. 

Se constituirá, en virtud del presente 
Convenio, una Comisión compuesta por re- 
presentantes de cada una de las partes 
contratantes. La Comisión se reunirá pe- 

riódicamente y, en circunstancias especia- 
.es, cuando así se decida de acuerdo con 
!o dispuesto en el Reglamento. 

Artículo 16. 

La Comisión tendrá como misión: 
a) 

b) 

supervisar la aplicación del presen- 
te Convenio; 

examinar de forma general el esta- 
90 de los mares comprendidos dentro de 
los límites de la zona de aplicación del 
presente Convenio, la eficacia de las me- 
didas de control adoptadas y la necesidad 
de adoptar medidas diferentes o comple- 
mentarias; 

fijar, en su caso, en aplicación del 
artículo 3." a),  a propuesta de la parte o 
de las partes contratantes ribereñas de un 
mismo curso de agua y según un procedi- 
miento tipo, el límite en dicho curso de 
agua hasta el que se extenderá la zona 
marítima; 

elaborar, de conformidad con el ar- 
tículo 4.O del presente Convenio, progra- 
mas y medidas de eliminación o de reduc- 
ción de la contaminación de origen terres- 
tre; 

e) hacer recomendaciones de confor- 
midad con las disposiciones del artículo 9." 
del presente Convenio; 

recibir y examinar informaciones y 
distribuirlas entre las Partes Contratan- 
tes, de conformidad con las disposiciones 
de los artículos 11, 12 y 17 del presente 
Convenio; 

g) hacer recomendaciones relativas a 
las posibles enmiendas a las listas de sus- 
tancias incluidas en el Anejo A del pre- 
sente Convenio, de conformidad con el 
artículo 18; 

Ejercer cualquier otra función que 
le corresponda de conformidad con lo dis- 
puesto en el presente Convenio. 

c) 

d) 

f )  

h) 

Artículo 17. 

Las Partes Contratantes transmitirán a 
la Comisión, de acuerdo con un procedi- 
miento tipo: 

los resultados del control y de la vi- 
gilancia previstos en el artículo 11; 

a) 
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b) las informaciones disponibles, lo 
más detalladas posibles, sobre las sustan- 
cias, enumeradas en los anejos del pre- 
sente Convenio, que puedan alcanzar la 
zona marítima. 

Las Partes Contratantes tratarán de me- 
jorar progresivamente las técnicas que per- 
mitan recoger estas informaciones y que 
puedan contribuir a la revisión de los pro- 
gramas de reducción de la contaminación 
establecidos de acuerdo con el artículo 4." 

Artículo 18. 

1. L a  Comisión elaborará su Reglamen- 
to, que deberá ser adoptado por unanimi- 
dad. 

2. La Comisión elaborará su Reglamen- 
to financiero, que deberá ser adoptado por 
unanimidad. 

3. La Comisión adoptará por unanimi- 
dad los programas y medidas de reduc- 
ción o de eliminación de la contaminación 
de origen terrestre previstos en el artículo 
4.", los programas de investigación cientí- 
fica y de vigilancia previstos en los ar- 
tículos 10 y 11 y las decisiones adoptadas 
en aplicación del artículo 16 c).  Estos pro- 
gramas y medidas surtirán efecto para to- 
das las Partes Contratantes y serán aplica- 
dos por las mismas doscientos días des- 
pués de su adopción, salvo que la Comi- 
sión fije otra fecha. Si no pudiera obtenerse 
la unanimidad, la Comisión podrá sin em- 
bargo adoptar programas o medidas por 
mayoría de tres cuartos de sus miembros. 
Tales programas o medidas surtirán efec- 
to para las partes que hayan votado en su 
favor doscientos días después de su adop- 
ción, salvo que la Comisión fije otra fecha, 
y para las demás Partes Contratantes, una 
vez que hayan aceptado expresamente los 
programas o las medidas, lo que podrán 
hacer en cualquier momento. 
4. De conformidad con el artículo 16 g) , 

la Comisión podrá adoptar recomendacio- 
nes con miras a enmendar el anejo A del 
presente Convenio por mayoría de tres 
cuartos de s u s  miembros: tales enmiendas 
seritii sometidas a la aprobación de los 
Gobiernos de las Partes Contratantes. 
Cualquier Gobierno de una parte contra- 

ante que no esté en condiciones de apro- 
lar una enmienda, lo indicará por escrito 
11 Gobierno depositario en un plazo de 
toscientos días, contados a partir de la 
Idopción por la Comisión de la recomenda- 
:ión de enmienda. A falta de notificación 
le este tipo, la enmienda entrará en vigor 
)ara todas las Partes Contratantes dos- 
:ientos treinta días después del voto de la 
:omisión. El Gobierno depositario infor- 
nará lo antes posible a las Partes Contra- 
,antes sobre la recepción de cualquier no- 
if icación. 

irtículo 19 

En el ámbito de su competencia, la Co- 
munidad Económica Europea ejercerá su 
lerecho de voto con un número de votos 
gual al número de sus Estados miembros 
jue sean partes contratantes del presente 
Zonvenio. L a  Comunidad Económica Eu- 
ropea no ejercerá su derecho de voto en 
21 caso en que sus Estados miembros lo 
qerzan y viceversa. 

Artículo 20. 

El Gobierno depositario convocará la 
primera reunión de la Comisión en cuanto 
sea posible, una vez que el presente Con- 
venio haya entrado en vigor. 

Artículo 21. 

Cualquier controversia entre las Partes 
Contratantes relativa a la interpretación 
o a la aplicación del presente Convenio 
que no haya podido ser resuelta por las 
partes en la misma por cualquier medio, 
tal como la investigación o la conciliación 
en el seno de la Comisión, será sometida 
a arbitraje a petición de una de las partes, 
en las condiciones establecidas en el anejo 
B del presente Convenio. 

Artículo 22. 

El presente Convenio quedará abierto en 
París, desde el 4 de junio de 1974 al 30 de 
junio de 1075, a la firma de los Estados 
invitados a la Conferencia diplomática so- 
bre el Convenio para la Prevención de la 
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Contaminación Marina de Origen Terres- 
tre, celebrada en París, así como a la fir- 
ma de la Comunidad Económica Europea. 

Articulo 23. 

El presente Convenio será sometido a ra- 
tificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en poder del 
Gobierno de la República de Francia. 

'Artículo 24. 

1. A partir del 30 de junio de 1975, el 
presente Convenio estará abierto a la adhe- 
sión de los Estados a los que se refiere 
el artículo 22, y a las de la Comisión Eco- 
nómica Europea. 

2. A partir de la misma fecha, el pre- 
sente Convenio estará asimismo abierto a 
la adhesión de cualquier Parte Contratan- 
te en el Convenio para la prevención de la 
contaminación marina provocada por ver- 
tidos desde buques y aeronaves, abierto a 
la firma en Os10 el 15 de febrero de 1972. 

3. Tras entrar en vigor, el presente Con- 
venio estará abierto a la adhesión de cual- 
quier Estado, no mencionado-en el artícu- 
lo 22, situado aguas arriba de los cursos 
de agua que atraviesan el territorio de una 
o varias de las Partes Contratantes del 
presente Convenio y que desemboquen en 
la zona marítima definida en el artículo 
2." 

4. Las Partes Contratantes podrán por 
unanimidab-invitar a otros Estados a que 
se adhieran al presente Convenio. En tal 
caso, la zona marítima definida en el ar- 
tículo 2." podrá ser modificada de conformi- 
dad con el artículo 27 del presente Con- 
venio. 

5. Los instrumentos de adhesión se de- 
positarán en poder del Gobierno de la Re- 
pública de Francia. 

Artículo 25. 

1. El presente Convenio entrará en vi- 
gor el trigésimo día que siga a la fecha 
en que se haya depositado el séptimo ins- 
trumento de ratificación, aceptación, apro- 
bación o adhesión. 

2. Para las paftes-que ratifiquen, acep- 
ten o aprueben 61 Convenio o se adhieran 
al mismo después del depósito del séptimo 
instrumento de ratificacián, aprobación, 
aceptación o adhesión, el Convenio entra- 
rá en vigor el trigésimo día después de que 
dicha parte hay& depositado su instrumen- 
to de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. 

Artículo 26. 

En cualquier momento después de dos 
años de la fecha de la entrada en vigor del 
presente Convenio con respecto a una par- 
te contratante, dicha _parte .podrá denun- 
ciar el Convenio mediante notificación es- 
crita dirigida al Gobierno depositario. La 
denuncia surtirá efecto un año después de 
la fecha de su recepción. 

Articulo 27. 

1: El Gobierno depositario convocar$, 
a petición de la Comisión adoptada por &s 
tercios de sus miembros, una Conferencia 
con el fin de revisar o modificar ei pre- 
sente Convenio. 

2. A raíz de la adhesión de un Estado 
en las condiciones previstas en los párra- 
fos 2, 3 y 4 del artículo 24, la zona marí- 
tima definid& en el artículo 2." podrá ser 
modificada a prdpuesta de la Comikón 
adoptada por unanimidad. Dicha modifi- 
cación entrará en vigor tras aprobación 
unánime de las ParteZContratantes. 

Artículo 28. 

El Gobierno depositario comunicará a 
las partes contratantes y a'las que se re- 
fiere el artículo 22: 

las firmas del presente m v e n i o ,  el 
depósito de instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión y la re- 
cepción de las notificaciones de denuncia, 
de conformidad con los artículos 22, 23, 
24 y 26; 

la fecha en que el presente Conve- 
nio entre en vigor, en aplicación del ar- 
tículo 25; 

c) la recepción de notificaciones de 
aprobación y de objeciones y la entrada 

a) 

b) 
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en vigor de las enmiendas al presente Con- 
venio y sus anejos, en aplicación de los 
artículos 18 y 27 del presente Convenio. 

Artículo 29. 

El original del presente Convenio, cuyos 
textos inglés y francés son igualmente au- 
ténticos, será depositado en poder del Go- 
bierno de la República de Francia, que 
enviará copias certificadas conformes a 
las Partes Contratantes y a los Estados a 
los que se refiere el artículo 22, y entre- 
gará una copia certificada conforme al 
Secretario General de las Naciones Unidas 
para su registro y publicación, de confor- 
midad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

'ANEJO A 

La dístribución de las sustancias entre 
las partes 1, 11 y 111 del presente anejo tie- 
nen en cuenta los siguientes criterios: 

a) la persistencia; 
b) la toxicidad u otras propiedades no- 

c) la tendencia a la bioacumulación. 
Tales criterios no son necesariamente 

de igual importancia para una sustancia 
o un grupo de sustancias determinadas, 
y quizá deben ser tenidos en cuenta otros 
factores, tales como el emplazamiento o la 
cantidad vertida. 

Parte 1. Son incluidas las sustancias si- 
guientes en la presente parte: 

i) porque no se descomponen rápida- 
mente o se hacen inocuas mediante pro- 
cesos naturales. 

civas, y 

ii) porque pueden: 
a) provocar una acumulación peligrosa 

de materias nocivas en la cadena alimen- 
ticia; 

b) amenazar la salud de los organis- 
mos vivos al provocar modificaciones no 
deseables de los ecosistemas marinos, o 

c) obstaculizar gravemente la recogida 
de productos marinos u otros usos legíti- 
mos del mar; 

iii) porque se considera que la, conta- 
minación provocada por estas sustancias 
exige medidas urgentes. 

1. Compuestos orgánicos halogenados y 
sustancias que puedan originar tales com- 
puestos en el medio marino, con excep- 
ción de aquellos que sean biológicamente 
inocuos o que se transformen rápidamen- 
te en el mar en sustancias biológicamente 
inocuas. 

2. Mercurio y sus compuestos. 
3. Cadmio y sus compuestos. 
4. Materias sintéticas persistentes que 

puedan flotar, quedar en suspensión o hun- 
dil-se, y que puedan obstaculizar grave- 
mente cualquier uso legítimo del mar. 

5. Aceites e hidrocarburos persistentes 
de origen petrolífero. 

Parte 11. Son incluidas las sustancias 
siguientes en la presente parte porque, si 
bien presentan caracteres análogos a las 
sustancias de la parte 1, y deben ser ob- 
jeto de un control riguroso, son, sin em- 
bargo, menos nocivas o se hacen más rá- 
pidamente inocuas por un proceso natu- 
ral. 

1. Compuestos orgánicos del fósforo, si- 
licio y estaño, y sustancias que puedan 
originar tales compuestos en el medio ma- 
rino, con excepción de aquellos que sean 
biológicamente inocuos o que se transfor- 
men rápidamente en el mar en sustancias 
biológicamente inocuas. 

2. Fósforo elemental. 
3. Aceites e hidrocarburos no persisten- 

tes de origen petrolífero. 
4. Los elementos siguientes y sus com- 

puestos: arsénico, cromo, cobre, plomo, ní- 
quel y cinc. 

5. Sustancias que, en opinión de la Co- 
misión, tengan un efecto perjudicial sobre 
el gusto y/o el olor de los productos de 
consumo humano procedentes del medio 
marino. 

Parte 111. Son incluidas las sustancias 
siguientes en la presente parte porque, si 
bieh presentan caracteres análogos a las 
sustancias de la parte 1 y deben ser objeto 
de un contrd rigurwo con miras a preve- 
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nir y, en su caso, eliminar la contamina- 
ción por ellas provocada, son ya, sin em- 
bargo, objeto de estudio, de recomendación 
y, en su caso, de medidas, en el marco de 
diversas organizaciones e instituciones in- 
ternacionales. 

Tales sustancias están sometidas a lo 
dispuesto en el artículo 14: sustancias ra- 
diactivas, incluidos los desechos. 

ANEJO B 

Artículo 1. 

Salvo que las partes en una controver- 
sia dispongan otra cosa, el procedimiento 
de arbitraje se regirá por las disposiciones 
del presente anejo. 

Artículo 2. 

1. A demanda de una Parte Contratan- 
te contra otra en aplicación del artículo 21 
del Convenio, se constituirá un Tribunal 
arbitral. La  demanda de arbitraje indicará 
su objeto, incluyendo especialmente los ar- 
tículos del Convenio cuya interpretación o 
aplicación estén en litigio. 
2. La parte demandante informará a la 

Comisión sobre su petición de constitución 
de un Tribunal arbitral, sobre el nombre 
de ia otra parte en la controversia y sobre 
los artículos del Convenio cuya interpre- 
tación o aplicación sean de su opinión ob- 
jeto de la controversia. La Comisión co- 
municará las informaciones recibidas a 
las demás Partes Contratantes del Conve- 
nio. 

Artículo 3. 

El Tribunal arbitral estará compuesto de 
tres miembros: cada una de las partes en 
la controversia nombrará un árbitro; los 
dos árbitros así nombrados designarán de 
común acuerdo al tercer árbitro, quien asu- 
mirá la presidencia del Tribunal. Este ú1- 
timo no deberá ser nacional de cualquiera 
de las partes en la controversia, tener su 
residencia habitual en el terHtorio de 
cualquiera de estas partes, estri.r al servi- 

cio de cualquiera de ellas o haberse ocu- 
pado ya del asunto a cualquier otro tí- 
tulo. 

Artículo 4. 

1. Si en un plazo de dos meses después 
del nombramiento del segundo árbitro, el 
Presidente del Tribunal arbitral no ha sido 
designado, el Secretario general de las 
Naciones Unidas, a petición de la parte 
más diligente, procederá a su designación 
en un nuevo plazo de dos meses. 

2. Si en un plazo de dos meses después 
de la reflexión de la demanda una de las 
partes en la controversia no ha procedido 
al nombramiento de su árbitro, la otra 
parte podrá dirigirse al Secretario general 
de las Naciones Unidas, quien designará 
al Presidente del Tribunal arbitral en un 
nuevo plazo de dos meses. Una vez desig- 
nado, el Presidente del Tribunal arbitral 
pedirá a la parte que no haya nombrado 
aún a su árbitro que lo haga en un plazo 
de dos meses. Transcurrido este plazo, se 
dirigirá al Secretario general de las Na- 
ciones Unidas, quien procederá a dicho 
nombramiento en un nuevo plazo de dos 
meses. 

Artículo 5. 

1. El Tribunal arbitral decidirá de 
acuerdo con las normas de Derecho In- 
ternacional y, en particular, del presente 
Convenio. 

2. Todo Tribunal arbitral que se cons- 
tituya de conformidad con el presente ane- 
jo establecerá su propio Reglamento. 

Articulo 6. 

1. Las decisiones del Tribunal arbitral, 
tanto en materia de procedimientos como 
sobre el fondo, serán adoptadas por mayo- 
ría de sus miembros. 

2. El Tribunal podrá adoptar las medi- 
das adecuadas para investigar los hechos. 
A petición de una de las partes, podrá 
recomendar medidas cautelares indispen- 
sables. 
3. Si dos o más tribunales arbitrales 

constituidos de conformidad con el pre- 
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sente anejo recibieran demandas cuyo con- 
tenido fuera idéntico o análogo, podrán re- 
currir a procedimientos para la investiga- 
ción de los hechos y tener cuenta de ellos 
en la medida de lo posible. 

4. Las partes en la controversia pres- 
tarán las facilidades necesarias para el 
desarrollo eficaz del procedimiento. 
5. La ausencia o no comparecencia de 

una parte en la controversia no interrum- 
pirá el procedimiento. 

Artículo 7. 

1. La sentencia del Tribunal arbitral se- 
rá motivada. Será definitiva y obligatoria 
para las partes en la controversia. 

2. Cualquier controversia que pudiera 
surgir entre las partes relativa a la inter- 
pretación o a la ejecución de la senten- 
cia podrá ser sometida por la parte más 
diligente al Tribunal arbitral que la haya 
dictado o, si no es posible dirigirse a este 
último, a cualquier Tribunal constituido al 
efecto de la misma manera que el primero. 

Artículo 8. 

La Comunidad Económica Europea, co- 
mo cualquier otra Parte Contratante del 
Convenio, podrá actuar como parte de- 
mandante o demandada ante un Tribunal 
arbitral. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con el artículo 139 del 
Reglamento vigente, la Mesa del Congreso 
de los Diputados, en el ejercicio de la com- 
petencia que le confiere el artículo ante- 
riormente citado del Reglamento, ha acor- 
dado la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES, Congreso de los Diputados, 
de la proposición no de ley sobre protec- 
ción a los pobladores de zonas montaño- 

sas y en especial a los agricultores y ga- 
naderos de dichas zonas, presentada por 
el Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. 

Durante el plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente a su publicación, 
los señores Diputados y los Grupos Parla- 
mentarios podrán presentar enmiendas a 
la citada proposición no de ley. 

Palacio de las Cortes, 26 de julio de 
1978.431 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso: 

Miquel Roca Junyent, portavoz del Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 138 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, tiene el honor de solicitar de esa 
Mesa proceda a tramitar como correspon- 
da la siguiente proposición no de ley sobre 
protección a los pobladores de zonas mon- 
tañosas y en especial a los agricultores y 
ganaderos de dichas zonas. 

MOTIVACION 

La crítica y desesperada situación por la 
que atraviesan miles de agricultores y ga- 
naderos ubicados en zonas montañosas y 
el conjunto de pobladores de las mismas 
en toda España, se encuentra motivada 
por innumerables y nunca resueltas cir- 
cunstancias, de entre las cuales conviene 
señalar la deficiente asistencia sanitaria, 
educacional y asistencia promocional; la 
incidencia del mayor costo de los despla- 
zamientos para suministrarse los produc- 
tos necesarios tanto para consumo fami- 
liar como para su explotación ganadera u 
otra actividad, así como también el incre- 
mento del costo de la comercialización de 
sus productos, debido a la mayor disper- 
sión de las explotaciones en esas zonas y 
alejamiento de los centros de consumo. 

Tampoco debe ignorarse el mayor costo 
que suponen las inversiones a efectuar, 
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tanto en la construcción de inmuebles, que 
deben reunir condiciones especiales para 
la nieve y el frío, como el de las máquinas 
para adaptarse a las pendientes y carac- 
terísticas del suelo. 

Todo ello obliga a muchísimos morado- 
res, agricultores y ganaeros a abandonar 
las aldeas y poblados. Este éxpdo ocasiona 
además el cierre de industria s.^ pequeños 
comercios rurales subsidiarios en los pue- 
blos vecinos y consecuentemente modestas 
instalaciones turísticas, yaque su, períodq 
de trabajo tiene un ,ciclo i,uy.limitado, 
lo cual produce a su vez nuevos pasados 
y la consiguiente emigración a las zonas 
industriales ya excesivamente densifica- 
das. Así nos encontramos prácticamente en 
todas las coma5cas de la cordillera pire- 
náica -6or ejiimplo-, y de seguir así nos 
encontraremos dentro de poco con su to- 
tal despoblación condenandolas al abando- 
no. Sin embargo, es conveniente para todos 
que se mantengan estas pequeñas pobla- 
ciones en las citadas zonas, porque gra- 
cias a ellas no se perderá y se podrá au- 
mentar la producción de carne y de leche 
ayudando a evitar dbficits, y al propio 
tiempo se puede garantizar la consérva- 
ción del paisaje. 

Cada vez con más fuerza se reivindica 
la defensa del patriionio natural paisajís- 
tico, artístico, cultural y ecológico, como, 
por ejemplo, el de los Pirineos en toda su 
extensión. L a  agricultura y el pastorso han 
contribuido hasta ahma muy poderosa- 
mente a su conservación, por lo cual los 
agricultores y ganaderos que allf viven es- 
tán prestando un enorme servicio al país. 
Pero si no hacemos nada para que estas 
personas puedan vivir con un mínimo de 
dignidad, dentro de poco tendremos enar- 
mes zonas totalmente despobladas, y na- 
die podrá.conservar como ellos los montes 
y bosques con su peculiar tipismo, que 
tanto han contribitido a la colectividad 
con sus aportaciones de riqueza natural, 
madera, electricidad y caudal de sus ríos 
para consumo humano, industrial y de 
riego de zonas prósperas. 

Para resolver este problema, los distin- 
tos países de la Europa occidental, y en 
particular los de la Comunidad Económica 

Europea, han adoptado medidas tendentes 
unas a proveer a los agricultores y gana- 
deros de compensaciones económicas en 
razón al servicio que prestan, y otras a 
dotar a las zonas en cuestión de un mínimo 
de infraestquctura de servicios de modo 
que .puedan gozar de un nivel de vida 
aceptable que no les fuerce a abandonar 
la montaña. Por otro lado, si nuestro país 
tiene el propósito de ingresar en la Comu- 
nidad Económica Europea, debería tener 
en cuenta la directriz de este respecto del 
Consejo de la C.E.E. 75-208-CEE del 28 de 
abril de 1975, que todos los países miem- 
bros han transformado en leyes aad hoc.. 
No obstante la motivación principal viene 
inspirada por un principio de justicia so- 
cial. 

Por todo elló, el Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana, propone que el 
Congreso delibere sobre este tema y acuer- 
de, en definitiva, una solución en méritos 
de la cual el Gobierno venga compelido 
a una actuación basada en los siguientes 
extremos: 

Primero: 

Regulación de una normativa asistencial 
en favor de las zonas de montaña 'cuyos 
municipios están situados a una altitud 
mínima de 800 metros y los que la tengan 
superior a 700 metros'con un desniyel del 
20 per ciento; con delimitación de- todas 
las zonas agrícolas y ganaderascde Es- 
paña que se hallen en tales condiciones 

Segundo: 

Calificar como zonas agrícolas menos 
favorecidas, aquellps con montañas donde 
la actividad ag,rícola sea necesaria para la 
conservación del paisaje -especialmente 
para la protección del suelo contra la ero- 
sión o para la preservación de lugares para 
turismo y recreo dada su belleza- y en 
especial aquellas que no alcancen una 
densidad mínima de población. 

Tercero: 

La normativa asistencial propuesta de- 
bería comprender: 
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a) El otorgamiento de una compensa- 
ción por las dificultades naturales, para 
desarrollar explotaciones agrícolas y para 
la producción o mejora y desarrollo de 
los pastos colectivos. Y todo ello no como 
una limosna a un sector marginado de la 
agricultura, sino como un estímulo al  ser- 
vicio que prestan al país. 

El establecimiento de unas ayudas 
contempladas bajo la óptica de procurar 
que los agricultores de montaña puedan 
tener unos ingresos y condiciones de vida 
menos diferenciadas a las del resto de la 
colectividad. A estos efectos, dichas ayudas 
deberían contemplar: 

1. La mejora de la estructura de las 
explotaciones de alta montaña teniendo en 
cuenta el mayor coste inicial de las mis- 
mas -debido al clima y normas de edifi- 
cación de estas zonas-, y la menor ren- 
tabilidad general, mediante concesión de 
créditos a un mínimo de quince años, con 
carencia de amortización los primeros cin- 
co y subvención de intereses para que el 

b) 

agricultor y ganadero no paguen más del 
2 por ciento anual. 
2. Estimular todo tipo de asociación en- 

tre los agricultores, como explotación en 
común de pastos, explotaciones comunita- 
rias de ganado, instalaciones de ordeño co- 
munitarias para la próxima explotación o 
en la zona de pastos, empleo comunitario 
de maquinaria agrícola en general, explo- 
tación forestal comunitaria, etc. En este 
caso, se deberían contemplar todas las ayu- 
das indicadas en el apartado anterior, más 
una subvención especial del 10 al 50 por 
ciento de la inversión a realizar. 

Asimismo las zonas comprendidas en 
la normativa asistencia1 deberían ser cali- 
ficadas, a todos los efectos, como comar- 
cas de .acción especial. con aplicación de 
todos los beneficios que contempla la nor- 
mativa inherente a dicha calificación. 

3. 

El portavoz del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana, Miquel Roca Junyent. 
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